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INTRODUCCION 

Desde hace mucho tie~po se habla tenido la inte!!._. 

ción de =:rear--un organismo mundial por parte de varios países 

del ~:.::?do, p:t:'.'.J.. ?rc-..·enir las 9ucrrct.s 'i preservar la paz y Se

guridad internacional, despu~s de varios intentos se cre6 en 

1945 la:Organizaci6n de las Naciones Unidas, organismo que va 

a ser re;ulado por las normas del Derecho Internacional Públl. 

co. el cual no encuentra su coercibilidad legal dentro de la 

Comunidad Internacional por ser un Derecho imper!ecto, ya que 

las sentencias de la Corte Internacional de Justicia. y las -

resoluciones de la ~sa~blea General no encuentran su ejecu- -

ció~. deJanjo su a?licación a la buena fe de los Estados, 

o-:.o::-gándole sola:<ient:.e poderes coercitivos al Consejo de Segu

ridad de 13 O.S.U. quien tiene la responsabilidad p~icordial 

que es:a in~e;rado ?Or l=s gana=~res je la segunda guerra ou~ 

dial c:orn.o son: .Est.=dos Unidos de ~ort:eameri:;a. F.R.s.s., Fra.!! 

cia* Inglater~a y Cnina quienes ocu?an un ?Uesto per~anente -

nir mi!itarmen:e en las zonas en do~de exista co~:Iic~o inteE 

n3cional ~ :ra~~s de su ej~rc1:0 !la~ado ~cascos azules• y es 



en donde el Derecho internacional público podría aplicar su -

coercibilidad, ·pero en caso de que uno de los cinco Miembros_ 

perm~nentes no es~uvierd de acuerdo con 13 resolución de in-

~ervención militar o de mediaciOn, según sus intereses parti~ 

culares de cada ~stado puede hacer uso de su derecho de veto 

que le asiste y ~si la coercibilidad-del Derecho -internacio..;-:

n.al,. :que" se trat3 de hacer .. ·aler a través del Cense.jo '~-~ __ Se9~ 

ri~ad da la O,N.U. no llega a tener efectos i~perativos Y no 

se podría hablar de intervención coercith·a por parte· de la .

Organización de las ~aciones Unidas. 

Esto debido al principio de concenso de los cin

co !'tie~!'os per::r.anentes, para que las resoluciones del·:cOnse-: 

jo de Sequridatl puedan llevarse a cabo. 

::stos concep.:.os son- los principalmen,ee anali.::a-

dos en es~e ~rab.ajo que se presel'l:.ta..~ 



Cll.PITULO 1 

ANTECEDENTES 

En .eSt-e cilPítUl.o~-- pr-esenta-reñlos_. Un- panoiam.a de -

lo que es la Orqani~ación de i~-co::iunidad Internacional. an -

relación claro está. al m.dico. jU.r!dico .internacional del Con

sejo de Seguridad de la Orq~ni~aci~n de las Naciones Unidas. 

Asl establecerecos antecedentes directcs de la -

O:-g-ani~3ción de Naciones Unidas, estudiando un poco la Socie

da,j de S.aciones en rela.::ién al surgimiento de la O.N.U. y co

:o el derecho en ..;ene:a.l. \·ien.:? a norz.at.i=ar las relaciones -

ent~e los 5s~ados, an~li=a.ndo hasta donde puede lle9ar este -

o:!erec:.o~ ~=- le .:;ue pasare=.,;::s a referirnos a ca.da uno de es-

tos in~isos ~~e corres?O'n~en a este capitulo. 

~~ DE LA ORGA..~IXACION DE ~ COMUNIDAD 

lh"TER.'IACIO<IAL 

An~es de =eferirnos a las ~elacio~es in~e~nacío-

.:;u~ ~1 d-e:~ho -.·a a sio;nifica.?" p.a.:a este tra:Njo. t.oda ve::: 

~~e es~~s :el3~iones internacion~les, van a es~ar ci=en~adas_ 

en l.!s ne..;ociacion.es~ y obse~va:e:eos si en un ll:O.':lent.o dado. -



todo ese derecho presupuesto para la organización internacio-

nal. puede llegar a encontrar su ejecución, esto es, su coer-

cibilid3d en el ambiente internacional público. 

Al decir del maestro Angel Caso, el derecho pre-

senta la sigUiente etimología: .. derecho quiere decir¡ lo -que 

.es_tá. de acuerdo. con la regla, con la ley. Asi .vernos que, en 

diversos idio::las. se usa, indistintamente, la Pal~b·r~--~erec;::ho. 

y· ·1a -p.3-la.bia recto: que se- emplea esta hlti~a en varias len

,u~s# par~·desi9nar el derech~; en francés Droit.; en italiano 

Oiritt.o; en alemán Recht# y en inglés Right, etC-. 1 

De- la etirn-ologia planteada,- observamos que el d_!! 

cir derech? es ·actuar con la regla o la ley, de tal forma t.e-

neaos _que el derecho por ser producto social que va encaraina-

do a guardar el bien co~ún y la justicia, e~t.endida ést3 co-

co: "'-es la perpe:.ua y const3nt:.e ... olunt.ad de dar a cada un:> su 

dere~ho.· 2 Esa socie~ad al t.rat.ar de ~ar a cada quien su de-

:-echo. establece nor~as que van a ser !os ?arár:et.:-os de con-

C.ucta y los derechos subjet.i\•os y objetivos del ho::i.bre. 

A1 <respecto. ·el Ot1aestro Tr!.n1Ca:i Ga:.-cia nos d1-

ce: •el., c.3.ráct.e:: ooligat.ori.o de las normas del d~recho o juri 

dicas no .~~plic~ ... ~~pe'.=~··_que deban_ cuc.~lirse :atJ.l:!:ient.e~ en 

vis-::a de .u.n3 n'ecesÍ"dad ":_Í'nel~dible •. Tales oo:.-mas expresan sé-

.· .. ·. ··)····· : .. 
Caso; ~gel:• ?Ú¿cipio~'.d~•der~~~o; pág. ;. 

:z. Bañu~10S '..s~.~-~h·~,:':'.·F_r9y-i~·~: :.p·r~é·::iSa:~·ci\·i~ ·forense; pái;. 23. 



. ·- . - .. 
lo lo que debe ser, pero que es sus~~ptible de ·infringirse. -.. . . · .... 

su carácter obligatorio estriba en que su· ~infr-~·cción trae: co!!. 

sigo una sanción o castigo _para el iO.f~ac'.i_~.-r1·.::t~pu~sta:.Por ·.~1 

observe. 

ESta~- c~O=~id~~~,é~~~:n_~-~-~-p·o~7=-~Pe'.i~;~;~~-~ ~-~~al~:: :.,..como 

elementos esenci~·1es del ·conce~to"de1 :d
0

er·e~1:1~·.-.l~· 'Sigu.iénte': 
' .. . 
,· ; . - , - .- -_.-,:.-'. -.. ':_:-· .. · 

a)' El derecho es un conju.~to-.-de- .i:iormas ~ :·E""e-~-~-~~_.-

que 'gobi·~_:r.~~-~~-: ~~--~~ri-d:~'cta---~x~erna _de los homDre.s· eri ·sci~_iedid; ___ -
.· ·.·,·:. 

~) Es exclusivamente un producto social: ··fuera -

de· la" col"ecti\•idad humana no tendría objet_o; 

e) Se impone a los hombres por la fuerza. "C~e -1 a 

misma socie:dad organi:ada en poder y aplica una-sancÚ>-i/ar: 

que vi~la la norma juridica.R 3 

Esto nos da una ide.3 de un sistema no_bnativo ·que 
' ' 

llega a constreñir la voluntad de los ciudadanos. -ii-mitándola 

a ejercer __ c_iertos. actos COf1:fOr!D~ a~~~ ;_~0qu·i~,a:"'"~/r~:~- :·~-a.s_ ~.b~e!l_~fs:_,-__ 

costumbres de la sociedad. 

«,. -. 

Se pt:es'.1pone. en los eleonen~oS >v.e.C.lidOi;~, ~·~~--~~-te 
-: .. ,,.-··. 

derec:!lo es obligatorio. toda vez que' E!l~· mf;m·o:;:e_flCuentrá _'SU 
:·e··''·"·"'''•'"º' 

sanción/ hablaildo· ya de una nOrmá·t-iV'id~i. éOaCfiV~·:·;·:.· 
, .... "_ 

. ·. ).\.·.;·:.?; .... ·••· ·':· ... ·.· .. · 
,- .. .- ,- . 

G~rc:ia,- Trinidad; Apu"ntes .de _irif:::~:~-~-~-~i~'ri· ~L'~S~u,~Ho del' -
de~echo; págs. 10 y 11~ 



Esta normatividad como amplio sistema obligato--

rio para las personas, y que en caso de infringirlo, llegan a 

estar sancionadas las violaciones a la ley o al derecho, con~ 

tituyen una de las definiciones directas del derecho, como es 

que el mismo sea coercitivo. 

Por otro lado, la misma sociedad. en la persecu-

ción de los prinCipios de justicia y bien común de la misma, 

establece esta normativ1dad coercitiva, garantizándole a la -

ciudadania una seguridad JUridica, entendida ésta como: •es -

la 9arantia dada ~1 individuo de que su persona, sus bienes y 

sus derechos no sean objeto de ataques violentos o, si estos_ 

llegan a producirse, le serán asegurados po~ 13 sociedad, pr~ 

tecci6n y reparación. En otros tér~!nos, est§ e~ se;uridad -

aquel que tiene la garantía de que su si~uación no será modi-

ficada sino por proced1~ien~os societarios y, por consecuen-

c1a regulares y legit1rnos conforoe a la ley." 4 

si esa segu~idad JUrídica en su sentido p-ositi--

vo, le .aseguran a los ciudadanos la rep~raci6n ~e lo~ ataques 

vio!encos qu~ violaran su derecho, o en el sentido contrario, 

cuan~o se es suje~o .activo. de algún delito, o de alguna in--

fracción al derecho. el individuo tiene la garantía de que 

existen procedimiencos so=ietarios que !e V3~ a ganerar las -

garan~ias de defensa. de audiencia, y de juicio en sentido 

?reciado :iernández., Rafael: Lecciones de fi.losO.fí~ del. de
rec~o; pág. 233. 



general. 

_Por .fo~sigu~ente tenemos que para que el derecho 

pueda e~~sti~~· en-su. perfección necesitamos que sea coerci- -

ble,_ esto ,~es -que' éOcue_r:i,t~e ésa __ obligatoriedad y que sancione_ 

las infraccionés -a lOs Pre-supuestos establecidos por el dere

cho. -

Ahora bien para hacer valer la coercibilidad del 

derecho, es necesa_rio tener un imperio que lo establezca, de 

esta idea, surge la jurisdicción, que no es otra cosa, que 

otro derecho ~stablecido por la sociedad, otorgándole un po--

der para.que éste a su \'ez organice la sociedad, obligándola_ 

a sus propias leyes. 

Asi los articulas 39~ 40 y 41 de nuestra Consti-

tución, señalan :;ue la soberanía reside en el pueblo, )' éste 

se \•e representa.Jo a t::a..-és de su poder legislati\.•o. El art1 

culo ~9 Constitucional señala la trilogía del poder en ejecu-

::i...-:>, legis!..?.':.i\·~ y )~Cicial, los __ cuales.van_a tener -las fa---

cultades ~ue la ~isma Constitución les otorga. ya que el der.! 

recho al genera~se, va a encontrar s~ ~eSPetabilidad, por la 

' ' 

Al respi!c~o d~ la. j~'risd·:L~ci6n. ei naest.ro d~ P.!. 

na nos dice: •Es la potest~,~ ~~rá··:·_adnli!1.is.~r~~ :j.Ust~c,ia atri-

buida a los jueces. quienes la.ej~rc~n aplic~~d~ las .normas -

jurídicas generales y abst.ractas. a 10~ ca'sos :.concretos que d.,! 

ban decidir. 



La jurisdicción puede definirse como la activi--

dad del Estado, encaminada a la actuación del derecho positi-

\'-O or:.edi3nte la aplicación de la norma 9eneral al caso concre-

t~. Ahora bien. de la aplicación de la norma general al caso 

concreto puede deducirse, a \'eces, la necesidad de ejecutar -

el cont:enido de la declaración formulada por el juez y enton-

ces l~ acti\•i:;b.d jurisdiccional no es ya merarnence declarati

va sino ejecuti\'a t:a=bién. La actividad que los jueces real,!. 

::an en el proceso es. por tanto, no sólo declarat.iV.i :.in.J :.aE 

bién eje-cuti\'.S de la resolución que se dicte, sea cuando sea 

ne~~sar\o~ La tesis que niega 3 la ejecución procesal natu-

raleza jurisdiccional no es adoisible, a nuestro entender. 

porque la :unción del JUe= no consiste únicacente en dar la -

ra:On a.l ~ la t.eng¡a.. sino~ se extiende ::t nacer efec~ivo el 

~nd..J.t.O -:;ont:enido en ld. sentencia cuando el -.·encido no l.a cu=. 

ple volunc~ria~ence.·S 

Po~e=os pensar que gracias a esa coercibilidad -

c::>..~o ele~en:.o ~e 13 jurisdicién. es cc~o el derecho encuen~ra 

;at:oria~en::e~ a :-r-avés de :.OOo ese s::.steca que la .:::is~ socí~ 

~ ?ina Vara. Rafael: Diccionario de derecho; pág. 215. 



Dice el maestro Diaz de León que por coercibili-

dad debemos entender lo siguiente: "características de las 

normas jurídicas que permiten se les haga valer, a través de 

la autoridadad, por medio de la fuerza en los casos en que no 

es observado el imperativo reglado.M 6 De esta definición te-

nemos una de las características esenciales del derecho, como 

es !a ccc~cibilid~d cs3 ~ancr~ impcrati~3 jurisdiccion3l de 

hacer obligatorias las normas sociales que van a regir la coE 

ducta de los ciudada~os- en s.us _relaciones con las demás pers.E. 

nas. 

Así pues podemos definir al derecho con sólo dos 

palabras, como-"la normatividad coactiva". Y con estas dos -

palabras, ~al-decir normatividad, se5alamos ese sistema de ge-

nerar -el- derecho,_ y_· la obligación de respetarlo, a través de 

los órganoS.ejeciutivos para que la seguridad jurídica subsis-

ta. 

___ -E.!l_~_el-~D~recho internacional púb:!.ico, si asi se -

le puéde llamar·, nO· se genera ese concepto de .::oercibilidad, 

aunque_si el con~epco de normatividad susten~ada en las bases 

de la negociación jurídica internacional. y que según el mae~ 

1 .. - Los _congresos. 

---'---·•_ ... _··-'-::' : ,::· 
6 .Diaz de': León, Marco Antonio; Diccionario de derecho proce

saL Penal:- pág ~ '407. ~ 
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2.- Las conferencias. 

).- Las declat"aciones. 

~-- Las renuncias. 

s.- Las pr·opuestaS. 

6.- Los tratados. .7 

A ·través de e~ta~- negoCi.1.ci_ones jurídicas _inte1".:-

nacion3.les. cadd uno de los Estados, va haciendo el_ derecho o 

los principios rectores de las relaciones internacionales: 

así teneeios que a tr-avés de los_congI"esos. se organizan pers~ 

nas técnicas a ni\•el internacional para establecer cierta si-

tu.!lción: en 13.S conferencias se ven en,•estidas de r.iayor form_! 

lis~o. al ocurrir a ellas personas con poderes y representan-

do a los Est.a-:!os para CO.."'!'lp!"O::iet.er a las ciudadanías; ?Or las 

declaraciones los paises expresan una posición politica res--

pe~to de tal o c~al circunstancia: las declaraciones unilate-

=ales o decla=ac1ones conjuntas, son formas de negociación. -

:ed13nte las cuales los Estados expresan ta~bién su posición_ 

polí~ica legal sobre cierto proble::a o situación internacio--

na),. 

Ahora bien, una de las ne9ociaciones importantes 

es~ablecidas, son ·los tratados, siendo que su máxima expre- -

sión_le9al_la encontra~os en 13 •convención de Viena sobre el 

de=echo de los tratados~, en la cual en la pa~te terce~a de -

J C?R sepú!;.•eda. cesar; Derecho· internai::ional; pág·. X\'Il. 



esta Convenci6n al referirse a la observancia, apl1caci6n e -

interpretación de los c.rat.ados, en la sección primera, y en -

particular en su articulo 26 que a la letra dice: 

•Artículo Z6 

PACTA SUNT SERVANDA. 

To.do tratadO en.vigor obliga a las partes 

l" tlébe s~:- ~u=plido po:- ellas de buen~ 

fe.• 8 

E-i principio citado, estabrecido en un tratado --. 

tan iaportante cOl:lo es la Convención de Viena sobre el dere-

cho de los tratados de 1969, establece una obedienci·i~ dei tr.!_ 

tad:o de buena 'li:olunt.ad. lo gue se le ha llamado Co:io la ªPac

ta sunt servanda·. esto es, los pactOs deberán cumplirse.de --

buena fe. por parte de los Es-:ados. 

En =elación a los tratados el maestro Seara Váz-

qu~: :•.l =:an::.fes:.ado lo siguien:.e: •:.ratado es todo acuerdo 

Habla::)o-:is ~e sujer:os y no de Estados, con el fin de incluir a 

las or~a~i?a~iones internacionales.· 9 ~ste tipo de acuerdo -

conclui=o ~~~~e dos o ~3s en~es Oe derec~o int.ernac~cnal pú--

las ?a.r:.es. la :;;!:l!i;.J.ción deri·;.ada ;!e és:.e. es -=~::.pler::ent.e de 

S La co::tisión de jerecho in:.ernacional y su obra: p3.9. 212 

Seara \t-3:?:guez, Modest.o; Derecho int.ernacional público; 
p.ág. 5S-
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una aplicaciOn de buena !e • 

.\si· ~· bajo este' concepto, la Organización de la_ 

C0.'2unidad Internacional ha establecido su propia normativi, -

dad. -sin que la :::is=.3-· pres~ponga alguna coacción. 

Lo que presUpone que el careo Jurídico interna--

ci~nal de!~ Ocg~nización de la C~unidaC Internacional, está 

basado en la buena fe: los paises al suscribir tratados tan -

i=?ortantes cono el que crea a la Sociedad de Naciones. o la 

OrganizaciOn de las Naciones Unidas, o cualquier otro :ipo de 

or9anización que exis~a en el ~undo, de3a a la buena voluntad 

~e cada uno de los Es~ac!os. el cu!:!pli:dent.o Ce las· obligacio-

nes con~raidas con toda la Cce.unidad In:ernacional. 

P~r estas razones la Or9anizac1ón de la Co.~~ni--

dad Jnt.ernaci,ona.l, se ha ·~h!s\•ir-u1ado con-:.iaua::.ent.e. y sus po-

siciones no ~:!n sido !ruct.i!e:-as. ya GUe si anali::a::os los ª!!. 

es-ne-.=esaric- ci-::a=- a: =.aest.ro césa:- Sepúl\·eda quien nos dice:._ 

•La idea de ~ue los tstad~s ~eben organizarse pa~a lo~rar fi-

nes -::-c.:::u.:'les. y so~:-e todo.~ ?3-r.! alejar las guerras. !ld venido 

q~e si b-ie:i no pu~en con.s1cier.a.rse c-o::.c esque:u:s definitivos. 

s~n .&.)ni:es~3ciones Ce anhela lar9a:en-::e acariciado _por la h.!!_ 
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el cual habla de la necesidad de una confederación de las entJ:. 

dades pólíticas de su tiempo, para preservar la paz 'l liberar 

los santos lugares. Emeric Cruce (1590-1648) redacto Nouveau 

Cynée hacia principios de la guerra de treinta años, en 1623_ 

y señalo la necesidad de una uni6n mundial."lO 

Los referidos antecedentes, nos reflejan las 

ideas que se tenian de uniones de Estados para confederarse y 

luchar por una causa y objetivo común, así que aún para este_ 

tiempo que menciona el autor citado, no estaba perfectamente_ 

definido, siendo que los conceptos de equilibrio de poder, 

llegan a sustentarse hacia "La paz de Westfalia de 1648.• 11 

Este tratado al intentar establecer el equilibrio del poder -

ent:c l~s poten~1as de dquel tiempo, presuponía la intención_ 

de una organización comunitaria en paz. 

Pero podemos decir que uno de los intentos de m_! 

yor i~portancia para la Organización de la Comunidad Interna-

cional. fue el congreso de Viena de 1815, ya que: "Las resol~ 

cienes del congreso, fueron de orden territorial -político z· -

jurídico internacion3l.R 12 Con este congreso. la Europa de -

aquel tier.ipo. \'ivió años de paz. ya que se establecían nue\•os 

límites fronterizos. el concepto de soberanía se agudizaba, y 

10 SepGlveda, C~sar; Op. cit. pig. 279. 

11 Seara Vázquez, Modesto; Op. cit. pág. 43. 

12 Secco Ellauri, osear; Los tiempos modernos y contemporá-
neos; pág. 201. 
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el equilibrio del poder, se veía de nuevO impuesto. surgiendo 

una O~gani:ación llamada la Santa Alian:ar con fines coercitl 

\'OS pa.ra _logr'ar el 1?Um.pl.iro.ie_n_to de_ los acuerdos de este .con--

9reso. Siendo ésta una de las organizaciones que como antec~ 

dentes de la Org~ni_:ación de la _Com.unídad InternacionaL seña-

la::ios. 

Otrci de los pasos i~portantes. lo constituyó las 

conferencias de paz- de la Haya de 1899. siendo que: •esta 

asa~blea n~ 1~9ró la limitación de los armamentos. pero esta

bleció Uña corte de arbitraje para resolver, amistosacente 

los conflictos entre los Estados. La segunda conferencia de 

p.a: de la }laya realiz:ada en 1907. no pudo detener la crecien

t~ prep.!raci6n a !.? ;1.!-e-!":-a ... l 3 P3:-.a es.t.a ép~ca... ya se tenia_ 

un c~n~rc en el cual se podrían so=ieLer las diferencias de 

l~s Es~ados 3 ~n arbi~~aje o a una institución que en Ceterml,. 

n~~~ ~~en~o declarará el derechc. 

?or otro lado. después de la segunda con!erencia 

~ación ir.~e~nacional s~sceptible de arribar metas ~s cons- -

di,;11 il:?l.;-l91S~ en que rena.:en los ZlOYl~iencos ;a=a la. pre--

:;uiente-
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B. O& LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

- Aún a pesar de que los aliados ganan la guerra a 

las potei:icias· 'centi:'ales, existía una diversidad de intereses_ 

entre estos 'aliados, siendo que: •el núcleo principal de los 

aliados_ -~"a· forñia?:On Gran Bretaña.- Francia y _Rusi~, qu~. ~_r.!:ns-:_ 

fo=-maron su entente en una alianza.- para el tra_tado de Lon- -

dres (1914). Al terminar la contienda el númerti:de aliados -

era de 24, con.una población total de 1.-300 .-millones-de los -

que fueron movilizados _40 millones. 

Las potencias centrales tuvieron como núcleo inl 

cial a Austria, Hungria :(Alemania.- pues Italia, (que integr~ 

oa la t.,riple alian-::a l adujo el ca::-á.cter defensivo de ésta pa-

ra =.ant.enerse neutral. Un año después pasó a integrar las fl 

las aliadas, p~es deseaba reivindicar las co~arcas irredentas 

del trentino y de trieste, en pode:- de los austriacos ... !.; 

cer una organización ca?az de detenerla. ~unque co~o e~pres~ 

~os al pri~=ipi~. exis~Ian diversos in~ercses de los aliados, 

y ?ºr lo ::asr:.o el ?Qnerse- de a~uerdc para resol ve:- la guerca 

una \"ez g".1-nada és=.a, era de difícil concertación. En este 

sen:.ido el ::aes:.ro Renouvin Pierre, nos dice: •tn el n:.is;:.o ::i2 

i~ Secco Ella~ri, Osear; Op. cit. pág. 272. 



mento en que Turquía el ~O de octubre de 1918, en Mudros: Au.!_ 

trid-Hu:i_grta., el 3· de noviembre en Villa Giusti y Alemania, el 

_11 dé noviembre, en Rethondes, capitulaban, la solidaridad e!! 

.tre .las~pote~cias v~ctoriosas se veía amenazada )·a. Francia. 

qu~ ~abia. ~oportado el ma~·or peso en las operaciones milita-

res y.exigido a su pueblo un esfuerzo mayor, en comparación -

con sus aliado~. creía tener derecho a la gratitud de éstos._ 

Pero Gran Bretaña, cuyo predominio na\•al permitlÓ someter al 

enemlqo d blo~u~o. ..:on:;.iJeraba '1UC .:.u ?articip.ación e:. !.l 

toria final no era menor que la de Francia; e Italia tenía r~ 

z6n al decir que. en su frente de batalla, el derru~bamiento_ 

del ejército adversario habia sido total. Los Estados Uni- -

dos .. aunque sólo tuvieron una participación restringida en la 

lucha. sabi.ln que su papel había sido decisi\'o, lncluso en el 

terreno de operaciones~ puesto que suminis~raron l~s medios -

=a~eriales. para!i=aron la ~uerra su~~arina e inclinaron la -

bdlanza de fuer=as en el ~o~en-:.o O?Ortuno, para hacer ?OSi- -

bles las ;ofensivas de verano de 1915. La oposición inevita--

!:lle ent:re los inter"?ses encontrab3 un punto de ª?ºYº en esta 

di \."ergeOcia- -d~ con\1 .l.cciones.,. l S 

La cita preceden~e establece los in~ereses que -

15 Renouvin, Fierre; His-:.or.i.a de las reL.\ciones i~ternacion.:!_ 
les; p-.á:g. l·CL 
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la lucha p~r .el, poder, ·-y los p~íses menores porque se guarda

ra· el' eqUflibri.o · éfé·-ese·· pOder~; 
'- .. : - . 

- ' .·-- _: 

----~-~-t~--:~,~-~-~¡_:~-i~:~---~~~-7rsá·s cOnversaciones entre los 

Estados~ para pOder :lÓ~rár -~-~rmar el tratad~ de paz firi~ado en 

· Versaiies t~~~::~l~-~-·: ~~(_:2-8 ~~--- j~nio_._~e 'i 919 ·-~ 

Era_ evidente _que ·a1 ·est.ar-cdestrui~a graii -parte -

de Europa~ y ésta sin· capital para la reconstrucción, los Es

tados Unidos aprovechaban estas circunstan~ias ·para imponer -

sus condiciones, surgiendo las ideas-_del pd~-sidente WoO-drow -

Wilson, las cuales se conocen como los_ 14 puntos del" preside!!. 

te Wilson, mismos que ser,•irian de base _para es~ablec~:". !Os -

principios generales de la nue\'a organizaéión .que :Se forrna-

ria. y dentro de estos. puntos poder:ics ci-:.ar l.os. sigili~ntes: 

"Desaparición de los tratados secretos--ent're 

las naciones; 

Libertad absoluta de navegación para todos 

los ~3res del cundo; antes de cua~quier 

agresión wilitar, _sujeción ª=-un a-rbitraje.:.. 

forzoso, y la libre determinación de.codos 

l~s pueblos para escoger su propia for~a -

de gobierno y decidir ·su propio des";inoª• 16 

.~sl !.enemos que de estos puntos que citamos, _ni.!!. 

15 A::-reC:"nCo Muñosledo, Benjaci~n~. Hist'ori.~ ,un~yersal:··contem
?Or3.nea, ?ág. 115.. 
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guno se caracte·r,l,za>por.·.:i.mponer .¡·~_.doer~'ibllidad en la norma-

tizaC.ión .de ·_:ias ·~~l~~,i~~~~ .;·~~e~ñ.ac~O~alf!~· -; uno en especial_ 

es el- que -da· .. el -'.·~:~.~~:f~i~·~:-~~·. ~~.~ l~_:: so'c-i:._éda~i-' de Naciones, siendo 

Su ~edac~i."6~ --1a ~:-~-ig~i~ntl:-
e:•.'' , -;. -·~ ..;' .._" > . .' • ': - . 

\'.;~. ~-.:'-'·de.berá-, formarSe una sociedad General de Na-

ciones ~~~' v:~/~-~-~-'.·-~-~----~~~~·~-~i~_S ··especiales-·que ·tendrán por obj~ 
-to s~~ióiscrar 9~rant~as reciprocas de independencia política 

. ' . ' -
y tei:-r-itbCia1· a _·_t-odoS ros- pequeños E::stados. • 17 

Era lógico que los Estados Unidos tendrían que -

imponer su propia ideología a la nueva organización que se 

formara.· además de que sirviera a sus propios objetivos y fi-

nes, corno son los fines del sistema capitalista. 

Asi para la conferencia de paz de \'ersalles, se_ 

a9re9a un pa~to por el cual se establecía la solicitud de or-

9ani~ar la Sociedad de ~aciones. Siendo sus princi~ios fund,!!. 

mentales señalados en su preámbulo los siguientes: 

'"l.- La. lir.iitación del recurso.ª la guerra·, 

2.- Publicidad de las relaciones internaCiona--

les. 

3 .. - l\ observar rigurosamente ias prtúicripcio--

nes del derecho internacional, reconocidas_ 

de.aquí en adelante como regla de-condÚcta_ 

17 E. J. Osmanczyc; Enciclopedia mundial de- las relaciones -
internacionales y Naciones Unidas, pág. 996 ... 
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~ .··~· .' . : ./-, . 
De -eStoS principiOs .señalados,· consideramos que_ 

lás idea:5 es.t3dounidenses, ~esp~~,c.o .:de .}·~ observación de las 

presc_ripciones del deredl.o internac.íondl 11 fue'ron mu;· parcas;_ 

~·a que debidO al ·grari desarrollo de1-· concepto de la soberanía 

que hacia diferentes a los estados, en relación al imperio de 

"dciechc, y que establecía un equilibrio de poder entre .los 

=ismos~ p~ian en determinado mo~ento bloquearle sus negocia-

cienes jurídicas internacionales, por lo que en este punto no 

se obser\'Ó t3)anter:!ent-e un principio de coercibilidad para la 

non~at.1zación inte~nacional, dejando de nuevo las relacioens_ 

internacionales a la buena. fe del cumplimientO· por parte--·oe -

los Estados. 

La constit.ución de esta Socieéad. estuvo implan

r.ada .. de buena fe por parr.e de los Est.ados. ya que no se encon 

tró una fórmula que les permitiera coaccionar la conducta de 

los entes soberanos de la Comunidad InternacioOal. 

~si esta sociedad esc.uVo integrada por diversos_ 

-- --- - - -- -

se.:::'C!.3.::'i3.. les C::'gard S!':!OS a.uxíl ia-res /·· e1 al .eo· -co.-:ii Sario'. --=-.-1a-. 

o::-g.aniz.ac:ión inter-nacional del trabajo. la ·.cor~e internacio-

nal· de Justicia, e inst.it.uciones e~pecialeS. 

1 S Sear-a Váz.que::. Modesto; Tratado Genera:1· de-·' la organiza- -
ción internacional o pá.gs •.. 2-4. 25 y ·2&:·~~· 
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Como podemos· observar, ya en esta sociedad, ant~ 

cedente directo de la Organización de Naciones Unidas, tenía_ 

integrado.en si un consejo, del. cual el maestro Seara Vázquez 

nos dice ·que estaba .integrad~ así: ·según el pacto, la compo-

~ición-del_Consejo era la siguiente: a) Miembros permanentes, 

láS~_.pi1ncipalcs potencias aliadas y asociadas (Inglaterra, 

F~:"'.n_S~~~-·-=)t~~~á~_. Est:_adoS_ uriid-os y Japón). b) cuatro miembros_ 

no permanentes, designados por la asamblea." 19 

Este mismo autor manif ies~a que la competencia -

de este C?nsejo General era una competencia similar a la con

cedida a la AsaQblea, diciendo que: •entenderá de todas las -

cuestiones que entren dentro de la esfera de la actividad de 

la sociedad o que afecten la pa: del mundo; ta~bién tenemos -

ciertas cowpetencias exclusivas concedidas por el pacto (apr2 

bación Ce los n~~bra~ientos del personal Ce la Secretaria he-

chos pvr el secre~ario general; ?reparación de los planes de 

reducción de los arm.ament.os; Asegurar el respeto del artículo 

10 del pacto: ~eco=endación de sanciones militares; Expulsión 

de ~iei."':!bro::.; Cuestiones relati\·as a los tcandatos etc •• o po::: 

al~unos tratados co:o en el caso de tratados de pa~. tra~ados 

de oinoriast e~:.} ade~ás nay que recordar lo relativo a las_ 

co:ip-etencias c:ocunes del Consejo y de la Asant:!:'a."' 2º 

19 IDE..'t. pá9. 36. 

20 ISID.E.~. pág. 38. 
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Como podemos apreciar no e~istía una reglamenta-

ción especifica pa_ra que este Consejo pudiera intervenir coe.E. 

citi,·ar.:i.ente en las relaciones internacionales~ ya que el artl 

culo 10 del pacto dec!a: •Los ~ierabros de la Sociedad se ce.~-

pr~eeten a res~tar y a :n.antener contra toda .agresión exte- -

rior la integ:-idad territorial y la indep~ndencia ¡¡:.ollt.ica 

presente de toCos los Miembros de la Sociedad. En caso de 

terminará los ~edi~s para asegurar el cumpli~iento de.esta 

obligación.• 21 

Concluire~cs que en esta S~ciedad de Naciones. -

no encon:.ra:.os una tendencia p.ara·ser co~rcibl~ teda esa nor

::.3.:.:!.=~::iéin que surg.e ·_de l~ ne9oc.,iación jUr!dico internacional 

entre las Naciones~ )-' que se-dejaba-_m~s que _nada ~.a la buena -

fe Ce los Estados ... e1_· Clm.pli~i~!lt.O .de la~ ~~scias. 

c. DE LA ORCANIZACION OE LAS NACIONES UNIDAS 

ción ::an ii:tport.ante ca:o:o· la Orsani;;:ación ?e ~as Naciones Uni.-

cienes, en~:'."e las pot:encias q•.i¿. ganaron la seg:un.:!a guerra i:lU,.!! 

dial,.' y qu~ en CnJsca· -d~l equil:!Jrio d~ ¡:r-de~. lucha tradicio-

nal en:.re los p~ebl~s. se e=~zaron a generar nue~os ~oncep--
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tos de dere'cho, .divi.diéndose· claro está las_- regiones que más_ 

les convenian ~~ ese -mom.ent.O·. 

:º~ . - .' 
La intención de crear- una. unü;O: ·o asociación, se 

vió proyectada en la Sociedad de N~-~ioj~'~/;:,~.~~que ·para Wins..-

t.on _Churchill la idea de formar la ~rgailiZclCióri, la sentía 

más 11m.it.ada a Europa. por lo que al parecer no le convenía -

en esos mocentos.una organi:ación tan amplia como la Sociedad 

de naciones, este sentir de el líder inglés, nos lo hace no--

t.ar el historiador Pierre Renouvin, al decir lo siguiente: 

.. a caus.s Je c~:.c decliv<t" de Europa, vuelve a tomar actualidad 

la ide3 Oe la organización europea. En Europa de 19~2, Wins-

ton Churchill indicó a sus colegas de gabiente que sería nec~ 

sar1·:> la fo=~ación de unos "'Estados Unidos de Europa .. , nada -

~~s ~er~inará la guerra. ~ra evitar que la U.R.S.S. ~inunda-

ra el continente•, asi cooo para r.iantener el desaree de Alem~ 

nia: en ~ar~o de 1943 evocó la posibilidad Je convocar un 

.. Con8'cj::- en Eu:-opa'". En 19..;6 declara que: •1a se9uridad del 

:::.undo exige una nueva unid.ad Europea·, y que es necesario vo!· 
~' ve:- a c:::ear la gran familia Europea ....... -

~a~!~~~~ rlel pode~. al.organizarse los Estados 

por lo que Estados Unidos de Sortea:nérica ne ~c-dia deja:- que·· 

esto-llegara a sUceder, ra=én por lo.cual, las negociaciones_ 

22 Renouvin, Pierre; Op. cit. pág. 1253. 
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para la formación de una nueva organización, no fueron tan f! 

ciles, ya que por parte de los aliados europeos querían for--

mar más que nada una organización regional europea, excluyen-

do a los Estados Unidos, mientras que los Estados Unidos, con 

sus conceptos uni\•ersales, y su potencial económico que surge 

desde la-primera guerra mundial, quería una organización uni-

~ersal. que_le permitiera controlar, o cuando menos influir -

en la mayoría de los gobiernos del mundo. 

Asi tras la lucha del poder, buscando su-equili~ 

brio. se inician negociaciones para la formación de la -nu·~~·a _. 
organización, al respecto, el maestro Harc.elo Aberastury, nos 

dice: -churchill era partidario de la existencia de una orga-

ni=ación centra:! internacional con pocos poderes los que se-

rían trasladados a consejos establecidos por región corno el -

de Europa. que perreitiesen la actuación de las grandes poten-

etas a tr3v~s de tales entendioientos regionales. Roosevelt, 

al p3:-e~er, no tenía ideas muy definidas o sus principales 

conse)e~os no coinc1dian, ?ero al fin el presidente est~d~~~i 

dens~ se ad~iri6 a la tesis un1~ersal de su s~cre~3rio de Es-

~ado ~~~~ell H~!l, apa:-~d~dose de la del subsecretario Su~er 

i\alles., =uro.s cr1~erios se dcerca~n a los ~e Chu:-chill. En_ 

sus ::-:~.::o:-ias Hull dice .;ue sostuvo a:nte Roosevelt que la pri-

tuir un sist.e~a cc::ipetitivo de equilibrio de poderes. que po-

dia conducir ~ la gce:-:-a y que alentarla a los aislacionistas 

de los Estddos Unidos a sostener la ?Qrticipación en su 90- -
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bierno internacional pero no en la organización mundial ... " 23 

Asi tenemos que Estados Unidos tenía la suficien 

te fuer:a económica como para imponer sus condiciones, es:c.o -

surge a raí_: de qué Estados Unidos tanto en la primera como -

en la segunda guerras mundiales. entra a luchar a la mitad de 

aob3s -guerras. _con elementos fr_escos y con ánimos ele,·ados, -

ra::.~nes por la_s Cuales la balanza siempre estuvo a favor del 

país mencionado, además de que el Territorio de los Estados -

Unidos. no fue toe.a.do por una sola b3la d~l enetl',i;¡;o; su inf=~ 

est.ructura_se conservó íntegra, mientras que Europa para las 

dos guerras quedó destruida, siendo los aoericanos. quienes -

rec-onstruyeron y le\•antaron de nuevo a Europa, tenían las fá-

bricas trabajando, por tanto Eu=op.a pasó a ser un deudor de -

Estados Unidos. 3de~áS de los tra~ados de la no con~ertibili-

dad del dólar al o=o. que per~itiercn a los Estados Unidos, -

:or.Jarse c~o un.a gran potencia. )' p:i,r lo e:.smo imponer sus 

cond1cio:'les, de ~al forca. tene.:os que se realizaron dive~sos_ 

acuer:;:os y o:.rataCos en don:!e se ?laneó el ?Orvenir del ~undo, 

~e los cuales el ~aes~ro BenJaQin Arredondo1 nos cita lo si--

;U-ente:- •en- f't"irr:-er-- lu;ar la Conferenci.a de Que be;:; _ se;u:;.do 

lugar la Conferencia de Teherán: tei-cer luga= la Conferencia_ 

~e ~·.a1~a:· en cuarto lugar la <;:0:-1.ferencia de ?.-:..:::.da.'t'; .. 2.; a_es-

contemporánea~ pág. 

2-' Arr.edo:ldo ]'tuñ0~1é'do~ Benjcli:tir;; Historia Uni-..·ersal conte:si.
poránea; ~xiCo,. _ pá-;·. X\': 
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tas Conferencias, es necesario agregarle la reunión de las po 

tencias en Dumbart6n Oaks, nombre de un barrio de Estados Uni 

dos en Washington o.e., en donde también hubo negociaciones -

que condujeron a la iniciativa de la formación de la Organiz~ 

ción de las Naciones Unidas. 

Asi por la Conferencia de Quebec, Estados Unidos 

e Inglaterra, acuerdan construir la bomba atómica, y por la -

Conferencia de Teherá.n, Estados Unidos, Inglaterra y Rusia, -

acue~dan un pl_an p~C'a invadir Alemania. con lo que se intens.i 

ficaría totaliñent-e -la lucha contra los alemanes, que conduc1-

rian a ·la terminación de la segunda guerra mundial. 

En una de las reuniones importantes en las que -

la negociación fue más estrecha en relación a la creación de 

la 9rgan~zación Internacional, fue sin duda la celebrada en -

Washington o.e. que recibió el nombre de Dumbarton Oaks. y 

que ~uvo efecto del 21 Ce agosto al 28 de septiembre de 19~4. 

del cual el maestre OsmanCZ)'k nos dice: "se reunieron los re-

presentantes de la U.R.S.S., Reino Unido y Estados Unidos ••• 

r- dichos representantes con delegados .:!e China y de t~dos __ los 

gobiernos de las ~aciones Unidas. elaboraron un documento. 

oficialmente titulado propues~as para el establecioiento de -

una or9ani::aclón int.ernacional general. llar.lada proyecto de -

Ou:oibart.on Oaks. El proyecto sir .. ·ió para la Conferencia Ce 

San Francisco de 19~5. que elaboró la Carta de Naciones Uni--
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Es para ese.e momento, e~ que se· establecen las -
·;. - '' 

::o..~ls iones l~~s -contactos necesarios para '~ar origen a· l.a O_;: 

;an1~aciÓP ~e las Naciones s~ cr~O ~n San 

. . 
. . 

L:' únportante observiir -~a...'!'lo-·cuañd-.::.; -se ·reunen en 

\"alt.a iU.~-s.s .. d-e1 .\ _al-_1-1 de_ teorero de 19:;.s: .. sucede que· -

tos paises -;a.nado.res- aliados de la segunda guerra: mundial, se 

erep1e=an " ctivHhr los t.errit.Orios ocupados, desarmando a Al~ 

:nani.a terri -:.:>r1alrr.enc.e hablando, ya que ésta se diviCe para -

este t ie:npo. en sus partes orientales y en sus partes occide,!! 

tales. no sólo con el fin de tener el boc.in de guerra, sino -

?ara ~~e-la ~is~a Ale~an1a no. se !legara a unificar, y busca-

r;. una t ~'""nena futura. 

út.ra ~e las.situaciones importantes que encontr~ 

::::~s en esta Conferencia de i'alt:a ... es que se em?ie~a a dar la 

ide3 ~el Consejo Ce Seguridad,. y es aquí en este mo~ento en -

do.nde encc.?"::.ra:'?'OS el surgi:::iient.o de el or9anis:no objet.o de 

cual el ~ae~~:o Senjarr.in ~~redondo~ nos =o~en~~ ~ue: ~en la -

~5 .!: .. _ :. ... . osr.ia~c:)"k.; E:nciclo?e::ia ~unCi.:il de las relaciones -
int.ernaciónales )~ Saciones- 'CniCas; pág. 505 .. 



JO quedaría integrado poi· cinco Miembros per'!'anentes: L0s Es

tados Unidos, Inglaterra, Francia. la Unióri Soviética y Chi-

na, y seis M.iem~ros que se eli9iridn libtt!mcnte::entr~ el res

to de laS Naciones del mundo. los cuales· durarían -eO 'funcio~:-

nes dos años. La U.F.S.s. pr~puso que para que .una·vota~ión_ 

reSultase vál1da·, debería contar COn la \'Otato1Ón-~uÓán1mt?-de -

los cinco .M_~embros per:r.anentes o los ci~.~o 9.rand.e:s ~?~<? .. 5:~-
lcs conoció vulgarmente.•: 6 

Así estas potencias. empezaron a gener'ar por 

ellos privilegios que los pondrían a la·cabeza del desarrollo 

de los gobiernos,. como es el tener un derecho de vec.o, que 

les permitiera controlar al cundo. situac:iOn que ha pro\•ocado 

qc~ la coercibilidad en el Derecho lnc.ernacional ?Úblico no -

encuent:re su ef i.cacia, co:r.o lo veremos durant.e el t:-anscurso_ 

de este estudio, y ~n especial en el capít.ulo l. incico C. 

cuando hable~os en concreto del derecho de veto. 

Este pr1n.=ipto de unani.midad en la votación. de 

los cinca qrandes ~ue la U.R.S.S. proponía. se vió reflejado_ 

en el-derecho-de veto. del Cí.!d1 el :':\aest.ro seccoEllauri reii~ 

re: ~En Yalta. se acordó la for~dción de ~n grupo internaci~ 

nal: t~ Or9aniz~ción de las Na~iones Gnidas. que se c~nst.itu-· 

y~ en 13 Co~ferencia de San F~anci.s~o t2S de abril de 1945), 

y si ~ten su?r1mió el ?rincipio de la unan1~idad de los acue~ 

dos que t.an-:.o ;:ier-Judicó a ld anterior Soc1edac de Na'cioOeS, -

2& Arredondo Muñozledo. Senja~in; Op. cit. pág. ~OO. 
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lo mantuvo en f.avor de los llamados cinco grandes Estados Un.!. 

dos de Américd.. Rusia, Inglaterra. China y Francia. el veto -

de cu3lquiera de estos países impide la ejecución de .cual

~uier Acuerdo de organismo mundiat." 27 

Como veremos más adelante. y siguiendo ·1a idea'·~ 

del his~oriador Secco Ellauri, coincidimos en su posición al 

d~cir "1.Uoe! e.stc! tipo de pri\·ile;io pcrjUdi:::5 t-3.nt:o a -ia Soc-ie:.. 

dad dt?" Naciones, en relación a la ejecución -de ·1as resolucio7'" 

nes. 

Como ~ernos podi_do apreciar. la ~rg_ani z~c~ón de 

~aciones Unidas. viene a ~o~ar vida, de manera controlada, 

asi t3mbién el Consejo de Seguridad siendo uno de los organi~ 

t:tOS pri~cip.ales de est3 Organización, al darse dentro de ~sta 

ciertas p::ioridades, sencilla?Cente hacen inetect.í\·a la deci--

sión de l.l.·mayoria. y por tal ra.:ón el Consejo de Seguridad -

necesita ser refori:udo .. 

Respe~to de la Conferencia de Pos~da~. el maes--

tro Osi.).a.nc:::i·:c:. nos co;J:ient.?: ·11acia~a ta:cbién de Berlin~ para -

dedcr~s de Serlin en el pala~io Cacilienhof con partici?ación 

de les jefes de ~res pot.encias vencedo.ras de la segunda. gue--

rra e.um.Hal: Harry s. Truz:an. presidente de los Est.ados Uní--

~1' Secc-~ Ellauri .. Ose.ar; !..os t.iecspos i:toderncs )' c-onteopo:ri-
neo::;: p.igs .. 3.i3 y 3.i~ .. 
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dos, Yossip V. Stalin, premier de la U.R.S.S., Winston.L •. ·s._ 

Churchill premier del Reino Unido, hasta el 25 de julio, ·siei!. 

do sustituido a partir del 28 de dicho mes por Clement B. 
Attlee ... las principales conclusiones de el tratado concer_;.-

nieron a Alemania y hacían t"ef erencia a la declaración de \'al 

~a. Se-decidió que los criminales de guerr-a serian sometidOs

a juicio." 25 ~demás de estas situaciones, en esta misma.Con~ 

f~rcnci3 se establecían dos fronteras ideológicas, la comuni~ 

ta representada por Stalin y la capitalista, representada en 

esos ~omentos por el presidente Trumao. 

Asi también estas dos ideologías, se verian re--

presentados en el seno de la recién estrenada O~gani:ación de 

las ~aciones Unidas. que nace a la \•ida el 26 de juiti.o de 

19~5 en san Francisco. Estados Unidos. 

25 E. J. Osmanczyk: Op. cit. pág. 273. 
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CAP 1 TO LO 11 

LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

Sn est.e capitclo, veremos cooo los principios 

rectores de 1~ 0rg~ni:3:~6n 4e lds Naciones Unidas y el valor 

Jurídico de sus resoluciones, tanto de la Asacblea General, -

coa:.o de las sen~enc1as de !a corte Internacional de Justicia, 

presentan un3 influencia res?ecto del Consejo de seguridad. y 

co:ao éste, lcs;ra a tra\·és de sus privilegios, controlar todos 

les organis~os. supeCita~do, la ejecución Ce sus resoluciones 

a la decisión de los cinco grandes. 

A- SU ORGANIZACION 

?ara entender con ~yo= profundidad lo que esta_ 

gr.>in c-:-'3.a~i:::.::.:i5•i e~, nos va!%t'Os a auxiliar con _,~l o:-gani;=ana 

del s-lSt~ ~e !as !tl.ci~nes Unl.das. que present.a::ios en este -

trabajo. en gráfica uso .. y obsero;a:ido el i:is::o,. podezos deci:-

que son seis los órganos principales de lo que l~ orsani~a- -

c:ión i!S. a sa.ber: 

1. - .La A.sa:blea Gene:al. 

1 Gráfica t!?:o. fuen~e A5c .Ce !as· Sacio:tes Unidas, págs .. 62 y 
63. 
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2.- El Consejo de Seguridad. 

3.- La Secretari.a. 

-t. - El. cc;nsejo :_·E~~~icQ :Y· Social. 

S. - La· c:~-rte··.~ Í: n't~·rn·~~cio~~-1 de JuSt'icia. 

6. - El ~~:~'.~e?_o :·d~_, ~-J~¡niStr·~~ión · Fiduciaria. 

t.a Asamblea·. Cerleral,.. es :~l órgano principal de -

este orgañismo. -que: ·está integ~ado. por todos los Estados 

Unidas }' tiene derecho a exar.dnar todos los asuntos comprendi_ 

dos dencro del alcance de la Cartat y a formular recomendaci2 

nes al respecto. Carece de facultades para co~~eler a actuar 

a cualquier gobierno. pero sus recomendaciones conllevan fue¿: 

za ~ral CC.."í'lO una e,;presión de la opinión wundial. ;, medida_ 

que p.lra ocuparse de ellos: estas actividades \·an desde los -

esfuer~os nu=ani~arios hasta les progra~as de desarrollo, las 

ca=?afias con~ra el colonialis~o. el apartheid, y la negocia--

ción de ~ra~ados y otros acuerdos sobre materias que suscitan 

?reocup.aclón :::undial, ;>or ejemplo, el ::iar y el espacio ultra-

~os tiene 13 organización. a pesar Ce ser el órgano que repr~ 

sen~a 3 cada uno de los Estados Mie~bros. no ~ier.e facul~ades 

p.a.ra c~peler a actuar a cualquier gobierno. ~s~c es no tiene 

ejecución, sienCo el Consejo de Se-gurióaid, COi:iO vere.:.os en su 

A S C de las S3ciones UniCas, pág. 5. 
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capítulo especial. quien ha absorb_ido .e~te t~po :?:e facUlt·a:aes 

':J' por lo mismo .ejerce el con~~º~ ,di~ecto· d~ t~da_~la· ~~rganiza-: 

Ción. 

'.-· .. ,.: .· 

·Otro. d_~:-::-10·~-_.~óX:.g~·nO:(~~r_lncipal~s-d~-;esta gra_n. 

aqrUpaéión ;. ·e·s :~·rn .··du·da-.:~{ S~-~r.~t-ari-~do ·0Geñera1 ,:-:.-del cual el . :->· ",,",:. - -·,< .. < ::. ,,: .. ' 

-_mae-~_tro .·~éa~-~"-y-~-~-~~~:. -nOS come~ta que: .;El secretariado gene-

ral.';· es- e1~~m·ás alto -funcionariO·- administ-rativo de la Secreta

~~ia.·--J~~~~-~~-Íi~>~~ eSt_e_ t.It.Ulo, ·queda asimilado-a los demás Micm

__ bro~ ó~l pers::m3l d~ la Secretaría. en el sentido de que es -

un __ ~un~ionario internacional que debe dedicarse integramente_ 

al desempeñO de sus funciones, no solicitando, no recibiendo_ 

instrucciones de ningún gobierno, incluyendo el suyo. ni de -

ninguna otra autoridad ajena a la organización. Esta obliga-

ción aparece complementada por la asumida por los Estados 

Miembros de la Carta en el sentido.d~ que se abstendrán de 

ejerce~ cualquier tipo de presión que pud~era poner en peli--

~ro el adecuado desempeño de esas funciones estrictamente in

ternacionales. ~3 

As! ~~te organis~o, corno cualquier otra_institu

ci.ó~, es ia ciU.~ va- a ·-esta·~--.adm.1n-i~tra.~do: .. ;~~~~i_~~~h~-~~-=-~-e to-

cos y !=ada uno de·,esto~ órgano~ que ·c~m~nen:·:·:~st.a .~rg~niza- -

ción. 

Es-:.e ó.rsano adin~nis.trativO,. _ _no ejerce control 

Seaca Vázquez., Modesto; Tratado general de .la 'org_anización 
Internacional. pág. 236. 
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alguno sobre lo que pudiéramos llamar, ~a l~~~:a:._-~oc conservar 

los privilegios, como lo hace e1- Cc:>_~s.ejo': ~ú~---~~eg:;.~:id~cf,, ·Y~. -

que se avoca a los asun.toS ad~i~~~~.t.~I~i~?'.~:·0~d~·:_1·~'~:,~~9~;riización 

siendo un órgano coordinador_._d~:<l~s: ;··~~~i·~·{da-~e~: :~~e .l'?~ demás_ 

órganos. 

Tal vez una de las causas, por las cuales la hu-

manidad ha entrado en pugna, es por la de obtener el control_ 

de los mercados en el mundo, situaciones que no solamente han 

generado la guerra, sino también el desarrollo de los medios_ 

para la paz y los tratados internacionales, a fin de coordi--

nar y je limitar los ~ercados. de cada una de las Naciones, -

razón por la cual se forma el Consejo Económico y Social, del 

cual el maestro Sep6lveda opina que: "La importancia de las -

cuestiones económicas y sociales en las relaciones internaci~ 

nales es hoy dia un hecho tan evidente que no necesita reite-

ración. Los problemas económicos tienen tanta reelevancia i~ 

ternacional como los políticos. Las tensiones se crean en r~ 

dedor de los hechos sociales pero hay tensiones que se _gene,~

ran en rededor de los hechos económicos son a veces tan pre--

sionantes co~o las que producen las crisis políticas entre 

las naciones. 

No p~dría una organización internacional reali--

zar uno de esos principales objetivos, mantener la paz, sino 

destina buena parte de sus esfuerzos a tratar de solucionar -

los problemas econó~1cos y sociales que amenazan la preserva-

ción de esa pa=: los problemas económicos y sociales pueden -
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deteriorarse ~· llevar- a situaciones que afectan a la mayoría_ 

de los paises, debido a la interdependencia que se observa en 

los tiempos modernos en la comunidad internacional, y even- -

tualmente, pueden desembocar en la guerra, o en situaciones -

que ponen en peligro la paz." 4 

Es evidente que cuando se tienen economías sa- -

nas. los problem~s sociales se resuelven por sí mismo, mien--

tras que un pueblo con hambre, subdesarrollado, tratará de l,!!. 

char por sus necesidades, en busca de un poder de g~bi~rn~ 

distinto al que lo lleva al hambre, y por tales motivos, es -

loable la misión del ConseJO Económico y Social, el cual a 

trav~s de sus comisiones regionales y orgánicas, vigila y or-

ganiza diÍerent.es medios, para lograr sus objetivos, tales C,2 

mo el acuerdo general de aranceles aduaneros y comercio, la -

organización internacional de trabajo, la Organización de las 

Nac1cncs Unidas para la agricultura y la alimentación, etc., 

etc.; de tal forma que la idea de la Organización, es el que 

se superen los_palses econOmica y socialmente hablando. 

Otro de los organismos de los cuales nos vamos a 

reservar el estudio, es la Corte Internacional de JUsticia, -

la cual tiene su capitulo aparte, así como el Consejo de Seg.!:!. 

ridad, por' lo que respecta al Consejo ae Administración Fidu-

ciaría diremos que este viene a ser un foro, en el cual los -

paises colonialistas, como Ing'laterra, Francia y actualmente_ 

sepúlveda, César; Derecho internacional; pág. 306. 
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Estados Unidos, empezaron a debatir respecto de los territo--

rios que en esos momentos dominaban, fuera de sus limites te-

rritoriales, estableciéndose en esta comisión dos conceptos -

de ese tipo de territorios, los no autónomos, y los sujetos a 

la Administración Fiduciaria: 

Al respecto, el maestro Miaja de la Muela nos di 

ce: ~L3 dualidad establecida en San Francisco entre territo--

rios sujetos a administración fiduciaria y los que fueron de-

signados con la clasificación de no autónomos. prcduc~c de 

una transacción entre los Estados colonialistas y anticoloni~ 

1istas. centraba las obligaciones respecto a los úl~imos de -

los paises encargados de su ad~inistración 3 suministrar reg~ 

larmente una información sobre los mis~os al secretario gene-

ral de las Naciones Unidas. Pero quedaron en los tér~inos de 

los articules 73 y 74 de la Carta de las Naciones Unidas, sin 

la debida precisión cuestiones tan importantes co~o lo que d~ 

bia entenderse por terri:orios no autónomos. la periodicidad_ 

con que la inforcación debia ser enviada al secretario gene-

=~! y el ~~~tino ulterior de esta infor.::ación.R 5 

corno lo dice el aut~r ci~ac~. a las nismas po~e~ 

cias creadoras de esca Carta de San Francisco, les in~eresaba 

que quedara no tan legislado, su par~icipación en sus colo- -

nias, los c~ales ya ·se les dejaba en una administración, o é~ 

5 Miaja de la Muela, Adolfo: La e~ancipación de los pueblos_ 
coloniales y el derecho internacional; pág. 85. 
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tos eran considerados como territor!os no autónomos, aunque -

las lucnas sociales internas de cada uno de estos países, se 

siquen dando, debido a los diversos principios de autodeterm! 

nación, y la liber~ad de cada uno de estos gobiernos. 

S1 obser\•amos la gráfico! que presentamos como n.§. 

mero uno, podemos ver que de estos orgdnis~os ?~~ncipales, 

surgen otros elementos que le van a dar vida a la organiza- -

ción. en su búsgueda por el mantenimiento de la paz, y que l~ 

gicaoente aseguran los principios re~tores de la organización 

que a continuaci6n vamos anali~ar. 

B. PRINCIPIOS RECTORES DE LA ORGA!IIZACIOS 

Los principios rectores de esta Organización, e~

tin contenidos en los articules 1 y 2, que forman el capitulo 

número uno inticulado propósitos z· principios de la ··cart.:i de 

las Nacio~es Unidas, mismos que pe~ s~ i=p~~tan~i4 es necesa

rio hacer su transc.ripción: 

•ARTICULO 1.--- Los propósit'os de las Naciones ·uni

das son: 

l. -Manterieé_ ld paz y l·a seguridad internaciona- -

les; y con t41 fin: tomar medidas colectivas efi

caces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, 

y para suprimir actos de agresión u otros quebran 

taQientos de la paz; y lograr ?Or medios pacifi-

cos~ y de conformidad con los principios de la 



justicia y el derecho in~ernacional, el ajuste o 

el arreglo de controversias o situaciones intern~ 

cionales susceptibles de conducir a_quebrantamie~ 

to de la paz; 

2. Fomentar entre ias· n~-~i.OneS· -~-e1~~i-onés de ami_!! 

tad basadas en- el, ~es~~ito. al :princi.Pi.o ·-de la -

igualdad de derechos y ·al de ·la- -1 ibre determina-·

ción de los pueb.los, y tOma_r_ Ot.~as .~edid.as adecu.!_ 

das Para- fort~1e"ce-/_ia paz. -U~iverS-a1º-: 

3. Realizar la cooperación internacional en la 5~ 

lución de problemas internacionales de carácter -

económico. social. cultural o humanitario, }" en -

el desarrollo y esti~ulo del respeto a los dere--

ches humanos y a las libertades fundamentales de 

todos, sin hacer distinción por motivos de raza. 

sexo. idioma o religión, y 

~. ~~rYic de centro que armon1ce los esfuerzos de 

las ~a~iones ~3:a alcanzar e~tos propós~tos comu-

nes. 

ARTICULO 2 

Para la realización de- los propósitos consignados 

en el artículo ~ ~ la Organización y ~us Miemb_roS_ 

procederán de ·acuerdo con loS siguientes princi--

pios: 

36 



L W Ot'ganización está basada en el prin.cipio de 

l.!1 igualdad soberana. de todos 'sUS~Mie.=brós. 

2~ Los Mi~~bros de la·organi~ación. a fin de ase

qur.ars.e lo:s derechos }~ beneficios inherentes a su 

condición de tales. cumplirán de buena fe las 

obl1gaciones contraídas por ellos de conformidad_ 

con est.a c3.rta. 

3~ Los Miec.bros d~ la 0C9anización arre9larán sus 

contro.,ter~ias inter-nacionales ?Ot' ::i:edios pacífi--

cos de t.31 ~anera que no se pongan en peligro ni 

la pa:: y -la seguridad internaciona!es ni la just.i. 

c:i..1. 

4. Los Mie~bros de la Organi~ación. en sus rela--

ciones lnternac:onales. se abstendran Ce recurr1r 

3. la a;:.ena::a o al uso de la fuer::a con:.ra la in:.~ 

~::-iCa·d "t.err:.t.orial ~ la inC.e?t?ndenc1a política de 

cualquier Est.ado. o en cua!quier o:.ra for~a inc:o: 

pa.~i~!e con los ?rc?ésit.os de las Saciones Unidas. 

5~ Los M.ie:~ros ~e la Organización pres~aran a e~ 

eJe~:z:a Ce confor:i~ad con esta Cart.a~ y se abst.e!! 

drá~ Ce dar a~·ud.3 a Est.ado alguno contra el cual 

la Or9ani2ación es~uvie~e ejerciendo acción pre--

.. -entiva o coerciti\.·a. 

37 



6. La Organización hará que los Estados que no 

son Miembros de las Naciones Unidas se conduzcan_ 

de acuerdo con estos Principios en la medida que 

sea necesario para mantener la paz y la seguridad 

internacJ.onales. 

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a 

las Naciones Unidas a interveni~ en los asuntos -

que son esencialmente de la jurisdicciOn interna_ 

de los Estados. ni obligará a los Miembros a som~ 

ter dichos asun~os a procedimientos de arreglo 

conforme a la p~esente Carta: pero este principio. 

no se OFOne a la aplicación de las medidas coerci 

tivas prescritas en el capitulo VII. 

JB 

Podemos decir que el cantener la paz· y la se.sur_!. 

dad internacionales, es la columna vertebral· de ias faculta-

des de toda la organización. y un principi~ que deben de se--
.... -,. . 

gui.r codos y cada .. uno -de los ó_~g~nps, __ que ::la COm.po:O-en ... _-·-

Los propósitos ':l los- principios. __ es~a.mpá.dos en -

los articulos Citados. no su~;ieron de l'a.. noch·é· a la mañana. 

y tuvieron que seguir una ruta social y cultural, para que 

los mismos· quedaran inst.ituidos Como principios dentro de la 

carca .. 

Uno de los principiOs que p(,.demo~ oencionar, y -

que desde la paz dé We"stíalia· Y, .e:-1~· tratado·_-de Utrech, ya pre

gonaban, está el prinCipiÓ-:·?e:· igu~l~-~~- sob~_~_ana_, de_ lo~_ Miea.--
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bros, que guarda el justo equilibrio ·entre los mismos, ~· que 

jurídicamente: sign.ific~a, soberani~s .ind.ependientes corno lo e,! 

pusimos en el inciso'·tAl _·del capitulo ,.p.rimero, al hablar de -

la O~ganizáción de. l~_ cO~_unidad 10.ternacional .. 

.Esas mi seas soberanías ind.ependientes, nos mues-

t.ra el esp!ritu de los- ;fro?Q~itos y principios de la Carta 

de la 9r9añ-iz_ación_, r traduciéñdose en la- igualdad de dere- -

chos entre esas soberanías, y la libre determinación de los -

pueblos. con el fin claro está de perseguir ese gran princi-

pio de-la- Organización como es el de-canteñ_er _la paz. y· la se-

guridaC internacionales. 

.::as.tel¡d.no q~_e __ .pá.r'. c::oe_rciti-

\'O se en:1ende: •qu.e Oo1!.9a:• 6 
·:---o:-·-=-:--;--.,,--=- - -

A esta concepción de -obligar, c:eb~z:i~¡·,-·de- enten-

d-ar el espiritu que ":.ra-:.a de icprim.irle. la. Ca~/~~- .. ~·--~'.:la~ 'obli

';;!.':"!.:!:-..~s -:!e !~s Xl.ew~::o::. .:31:? la Or9dniración obl.·i·~an_~C,: -a: que. ·....;, 

' .-, .. '"-· ... ·,,--. ." 

Garci'.' ?"1~!"º y G:oss, Ra:.ón, Diccionario -r.a'-;:Zus::~ :il~stra
do; pa;. 1:>1. 
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todos los Estados, no ofrezcan su ayuda a los paises que en -

un momento se les está ejerciendo una acción preventiva u 

obligatoria, que es en donde encuentra su coercibilidad el d~ 

recho. y que según el maestro Diaz de León, por coercibilidad 

podemos entender: •características de las normas jurídicas 

que pe=;::.ite se les naga valer, a través de la autoridad, por 

medio de la fuerza en los casos que no es observado el impe-

rio :.-eglado ... 
7 

Las resoluciones tanto de la Asamblea General e~ 

molas de cada uno de los OrganoS de la O.N.U., deben de en--

centrar su ejecución obligatoriamente, si en algún momento 

quisieran formar parte del derecho internacional, ya que el -

derecho en su sentido estricto, lo debemos tomar en consider~ 

ción cor::;o una nor:iatividad coacti\•a, esto es pard que encuen-

tre su perfección, la norma debe ser ejecutable por la fuerza 

u obligatoriamente. Esto quiere decir que no intervendrá la 

voluntad del SUJet.o, para respetar una norma establecida. 

Ahora bien taJ:i.bién en -la_ fra~~ión-7_ ·ael articulo_ 

2, ~.?Cla de la coercibilidad,.e·~-=-su-últirtia parte diciendo: e~ 

te principio no se opone.~.la ~pl~~~ción de las medidas coer

cit.i\•as previstas en el_ ca.pí,t~~o V~I, .esta fracción que nos -

rer:nt.e directa:oente_ ·a acCiones' en--~ªªº de a:ena::a a ta paz, 

quebrantamiento de ~ª- ·~z_·:·;~-·--~~~~~ de agresión. y que va de 

Diaz de León, Marco Antonio: Diccionario de derecho proce
sal penal; pá9. ·401. 
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los artlculos 39 hasta el articulo 51 de la Carta de San Fra~ 

cisco, siendo facultades exclusivas del Consejo de Seguridad. 

esto es que teóricamente podemos decir que las resoluciones -

de todos y cada uno de los órganos que llegan a componer la -

Organización de las Naciones Unidas, su ejecución o su coercl, 

bilidad, la van a poder llegar a encontrar en un órgano ejec~ 

ter que la misma Carta designa, siendo éste el Consejo de se-

guridad. 

Los principios rectores de l~ Organización, se -

identifican claramente con los principios por los cuales la -

humanidad ha luchado a nivel interno, esto es por la demacra-

cia, por la libre determinación, por la soberanía de los pue-

bles y en fin por St!guir con ese justo equilibrio del poder -

entre las Naciones. 

C. EL VALOR JURIDICO DE LAS RESOLUCIONES 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Como expusimos, la Asamblea 1.'.itm~i:al es ur. 5:-;J.::.o 

de las Naciones Unidas que podemos llamarlo el Orga~o Central, 

es en donde se ven representados todos y cada uno de los pai-

ses que lo forman. y por lo misr:io consideranos éste debía ser 

el ó~gano SU?remo. en base a esa lucha soc1~- que se ha dado_ 

por la democracia. '.l-' la correcta divisién d-a poderes, de tal 

manera que los hacedores de la Cart~ de San Francisco, suped! 

e.aron la voluntad de todos y cada uno de todas esas sobera- -

nias, a las decisiones más q~e nada del Consejo de Segcridad, 
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}'a que la Asamblea emite recomendaciones, que en determinado_ 

momento si ésta requiere acción, será el Consejo de Seguridad 

el órgano ejecutor, tal opini6n, proviene del maestro Seara -

Váz.que:: al dec1r: "La Asamblea General puede también hacer r.!:_ 

cornendaciones o discutir sobre cooperaciOn internacional os~ 

bre el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional._ 

Sin embargo, cuando tales cuest1ones requieran una acción. d~ 

berán ser referidas al Consejo de Seguridad antes o después -

de la discusión por la Asa=blea General."S Se puede decir 

que es el órgano legislativo principal del !nundo, ya que los 

demás órganos de la Organización exceptuando el Consejo de S~ 

guridad y la Corte Internacional de Justicia, van a s~guir f! 

nes más que nada sociales políticos, de los cuales sut·ge la -

problemática ~undial, que en det.eroinado moraento va a ser so-

metida a decisión de la Corte Internacional de Justicia, la -

Asamblea General o al Consejo de seguridad, siendo que estos_ 

tres or9anis~os, aparte de detentar esa función legislativa,_ 

también for-::ian su propio poder Judicial, ad~inist.rando el de-

recho est.ablecido, a través de las r-ecor.:endaciones que emite, 

- últ.i!!la in.St.anc1a, el Consejo de Se9uridad. quien dec1de real-

~ent.e lo que se ha de ha=er con las situaciones proble~ticas 

de la paz ~wndidl, qce coopro~etan l~ segurid3d internaci~- -

nal: en t.ant.o no se imponga el derecho de veto q:Je le asis:.e_ 

e-. Seara \'áz::::¡uez., Modesto; Derecho internacional público, 
pá9. 131. 
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a los Mie:nbros permanentes:·· po!=' lo que precisamente podemos -

decir que la coercibilidad tanto de· las resoluciones de la 

Asamblea General, como las sentencias que ernite la Corte In--

ternacional de Justicia, así como las demás resoluciones de -

los diversos órganos, podrán encontrar su coercibLlidad o su 

imperio,de jurisdicción, en el mocento en que las cinco pote~ 

cias tuvieran voluntad de que así fuera. 

Como se puede apreciar en la gráfica dos 9 , la 

Asamblea General funciona por comisiones~ que van a estudiar_ 

los asuntos que el cundo está interesado en que exista una r~ 

solución, asi pues, existen seis ccmisiones, las cuales prep~ 

ran los estudios previos y las negoLiaciones, pal"'a c;ue cuando 

se llega a reu~ir la ~sa~blea General. ya exista un proyecto_ 

de reco:::.enCacién. el cual es votado ::;:cr la Asa~blea, de con--

forciCad con e¡ artículo lS de la Carta. se puede e~itir COQO 

un.a reco::i.er:dación, cuando la ma)-·oria de los Miembros presen--

tes y vo:antes así lo decidieren. Siendo que existe c:ta vot.! 

ción especial, Ce tres =ua~tas pa~tes de los Miembros presen-

tes y vc:antes, cuando son reCC!':'l.endaciones relat1sas al ciant!:, 

ni¡:¡i_ient.o de la paz ::• se~\.lridad int.er-nacionales. la elecci6n_ 

de ~ie=~rcs del Consejo de Ad=inistración Fiducia~ia. para a~ 

ci~ir nuevos socios a la Organización. la suspensión de dere-

chos :i-• p:-ivilegios c!e los miembros, la expulsión de r:üe:::O:-os. 

9 Gráfica dos: fuente; Seara Vá:quez, Modesto: Tratado de 
la Organización internacional; pág. 166. 
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:r en 9e:ner.sl l.!s ~uestio.nes- presupuestarias. 

~:u. -.:e~ que exist.e un consenso dent.ro de es:.a. 

Asa.a.ble..!. Ge:leral. de los proyectos c!e resolución prep.araOys -

por sus c~isiones. es:.a e..:rite una. res:>lución1 :s.isaas que en 

se-s\:.~T l~S r.:üses.. S~b::-e det.e:¡::.i:-._,d;l ?rO?UeSt~ pre\'ia~nte e_! 

:.u.;Si.J;,ja ?.:-r ~:?.J. ~e !as seis ~-isiones que est.án cont.e::?ladas 

en el -.:-.:-3::!ro que anexa:::.-0>s c-oo e! n~.:<E"ro ~os, siend;:, que ést.o_ 

es !t...Ís ~:.::e ~a:.! ~:: pro::::eso- ~e;ísl3.t.ivo ~e ne-;~iación entre -

!as S3.;::.;;.~es. !i'3 ~<.:.e el ..tc'l:er.::!c Cen:ro de est.as co.:üsiones. -

es el je .t:J..:er .:onsul:as .3 l~s y..aises sob~i! ..:u.al.ql.!ier i:i..icia-

se~ ~~!:-.J.~~~~ e~ ~l;~n ;=-e:!~~ =e sesiones Ce la As31~lea ~en.!_ 

:al 1 P"= 10: .:;ue es!:.a :re:.o:.u::i5n rep:-esent.a :i.t:.::ho !:1e.np-:::. i.nve_:: 

!ij ~e es:3~le.:er ese ~i?-" Ce cond~~~a p..3ra ca~a u~o de los -

:rs:..t~..:-.:;. ~ q·~e la t:..a!l :!e cbse:-,-,;¡r y =-esp-eur. 
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y votan sus resoluciones. De lo anterior consideramos surge_ 

el Derecho Internacional, :r•a que como debemos recordar una de 

sus fuentes que propone César Sepúlveda, 10 del derecho inter-

nacional público, son las resoluciones no 5olamente de la ar-

gani:.ación de las Naciones Unidas, sino de todos 'i' cada uno -

de sus organismos. que van conformando la norma o el patrón 

de conducta de cada Estado, así el maestro Jorge Castañeda, -

nos dice sobre las resoluciones de la Organización de las Na-

~i-=~es t_1nidas, que si;:i.ifi.carán: '"Decisiones de la Asamblea -

Gene~al Ce las Naciones Unidas, del Consejo de Seguridad y 

ECOSOC, de los órganos especiali=ados de la Organi~ación, re-

soluciones referentes d declaraciones de la O.N.U. aprobadas_ 

por la Asa~blea General de ~aciones Unidas; algunos poseen la 

calidad de decísiones obligatorias, otras la de recornendacio-

nes; tienen una impor~ante si9nií~cación pa=a ~l desarrollo 

del derecho internacionalt a menudo constituyen precedentes -

en las relaciones in~ernacionales objetos de análisis cienti

f icos: ... 11 

~~o-lo dice ei maestro Castañeda. las resoluci~ 

nes :enCr3n e1 alcañce -que la Asamblea General le qui.sieran __ -

dar en de~er~inado co=iento, y aunque consideramos que el ór-g~ 

no supremo de la Organización, debe de es~a~ ~n don~e la may~ 

ría. esté, tales decisiones cooo he~os escadc obser~ando, en-

10 CFR SepúlveCa, Césa=, Op. cit •• p3g. 106 en adelante. 

11 castañeda, Jorge; Valor jurídico de las resoluciones de -
las Saciones Unidaso pág. 203. 
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contrar.in su obligatoriedad, su coercib:Ú.i.d~l'.1 e~ ;la deci"sión_ 

de las cinco potenc~as, qlte forman parte._ dei·· ~o{::~i~-~~rÓ~.>Pe:~
manentes de~ Consejo de Seguridad. 

Tal sentir, es el sentir mundial, ·:y·a ·que incluso 

la misma Asamblea General, tratando de eludir las. f~cu_l~~des ._-

del ConseJo de Seguridad. hace una recomend~~ión,· in_titulada_ 

la resolución •uNIOS PRO P~Z" de la cual podemos decir que: -

•és~a fue aprobada po~ la Asamblea General en nov~~mbre de 

1950, y contenia que si el Consejo de seguridad_ no ejerce su 

responsabilidad primordial de mantener la paz, y no toma med! 

das ante una amenaza evidente a la paz, quebrantamiento de la 

paz o acto Ce agrasión. por falt:1. de unanimidad entre sus 

~ie~bros permanentes. la AsaQblea puede considerar el asunto_ 

in~ed13ta~e~te con el fin Ce recomendar a los miembros la 

adopció:-i de :cedi.::!as colec::iv.:is. e inclusive, en caso de que--

brantaoiento de la paz o acto de agresión~ el empleo de la 

fuerza armada si es necesario p3ra ~antener o restablecer la 

p.a.= y !~ .seg•.lr-idad internacionales: si !a A.sa:nblea no está 

sesiona~do. puede reunirse en sesión extraordlnaria de emer--

ger.cia en un pla;:o de 2.t horas a solic1::ud del voto de nue,·e_ 

Mieo~ros cualesq~ier~ del Consejo de Seguridad o de una ~ayo

ria de Miecbros de las ~a.cienes Unidas.· 12 

La mencionada resolución •pro paz·~ nos da clar~ 

12 A B C de las Naciones Unidas,·-op. _cit. pág. 6. 
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mente el valor jurídico de las resoluciones de la Asamblea G~ 

neral-, 'esto es que si para que una resolución de la Asamblea 

que está formada y que representa el sentir de los gobiernos_ 

del mundo, ésta al ser aprobada, deberá llegar a formar parte 

del Código de conducta de las soberanías entre sus rclacio- -

nes, siendo que al no observarla, y para que encontrase su 

obligatoriedad o su ejecución coercible co~o pudimo~ ver ant~ 

riormente1 cuando tratamos los propósitos y principios de la 

Organi=ación, estaremos en la necesidad de solicitarle el Co~ 

sejo de Seguridad que ias pudiese hacer coercible a través de 

las medidas que la misma Carta propone, de tal naturaleza 

que est= "Unión P=c Pa=n, considera que ese principio de una-

nimidad entre sus Miembros permanentes, no tiene porque ser,_ 

o no debe de existir, -,·a que_ deja al control de los cinco 

grandes, la ,.-oluntad de hacer coercibles las resoluciones de 

la Asamblea General, en donde van a encontrar su completo va-

lor jurídico, como norma~ a~l Oare~~o i~~c=n~~ional eminente-

mente perfectas. 

o. LA CORTE INTERNACIONAL DE jUSTICIA 

Esce órgano de la Orga~ización de.las Naciones -

Unidas, a la par que la-Asamblea General y la Secretaria, son 

de las ideas más antiguas que ha tenido la humanidad, con el 

fin de guarda~ el justo_eqtiilibrio entre las NaCiones, y el -

respeto entre las soberanías_ de sus· Propios, principios y der~ 

ches. 
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t..a·Corte. lnternac~on.sl de Justicia. es Un órgano 

judicial, que .va a. e.Star .. encargado de ad:Íinistrar la Justi- -

cia, :r qce sur-ge desde el siglo pasado, -cOn · l_as intenciones -

de deten.er la guerra ent.re las Naciones, así nos dice el his-

toriador Seceo Ellauri Gue: •El pricer paso serio· en favor de 

13 p.a.% !ue obra del !ar Nicolás 11 de Rusia, quien reunió la 

pri::iera conferencia de p.az de la Ha)·a. en l 833. Esta asamblea 

no logr6 la l1aitación de los ar:sa:::entos, pero estableció una 

c-ort:e Ce .arbitraje· para resol \•er. at:listosament:e .-- los- conílic-·

~~s ent:re los Es:a~os.•13 

Só:...ese cé.==~ desde c;ue se inicia es~a corte_, -_la -

id.e-a era ::esol..-er a::i.ü;t<:>sa::.ente los ccn!ii...:t:"Os. esto es que- -

tos de es~e estudío~ esa 1u::isdicci6n la \·3c.os a definir C:e -

la siguien~e nanera.: •e:.i~~lógica=.ente la p..llabra JCrisdic- -

.::ión. si;ni! ic.J. .O e.:-ir o declarar el derecno: Ces de el p· •. rnto -

~e •is;a ;:.is_ gen~ral. la ju=isdicción ~ace referenc~a al po--

le.s u ot.ros ó:-;ancs co.20 las jun:.as de conciliación '.:!:' arbitr-~ 

}e en los asu~tos cue !lecan a su conoci:nien~o .•• • 1 ~ Coco 

eJe:cer u:"t.a auto=idad Cele-gada invest.i~a C:e _facultades para -

13 S~c~ Ella~=i. Osc3r: 0?• cit. ?á;. 251. 

l.; ?3lla:-es. E.Cu.a=do: Dic-ciona:-io de derecho procesal ci .. ·il: 
:;-á;. SV5. 
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a instancia ~e.l~s·particulares, procurando la realización de 

lOs intereses protegidos,por l~ falta de actuación de.la nor

Md jurídlca·que ampara el.mismo:derecho, esto es dicho en 

otras palabras, que las resoluciones, de la Organización de -

las ·Naciones Unidas, en todos sus órganos a pesar de ser_ le-

g~slación internacional. no encuentran esa jurisdicción-que -

les permita no sólo declarar el derecho, o que este mismo sea 

obligatori3~ente observado, sino que tamb~én signiíicd qu~ la 

noma se3 jurídicamente perfecta. 

De tal forma tenemos que al surgir esta Corte de 

Arbitraje, se presumía que ésta arreglaría amistosamente los 

conflictos entre los Estados~ situación que se deja de nuevo_ 

a la buena fe de las soberani;:is, el ho:!cho -de querer e no arr~ 

;la: 3~istosa~ente sus diferencias en est¿ tipo de organis- -

~os~ 

Ya en la sociedad de Naciones, tambiér. se conte~ 

F!.at--~ l~ Corte ?e:-:anente de Justicia lntern~cional. y que te 

nfa la o!>li9aci6n t:s.=.bién de observar y 3.nal1zar-- jurídiC3!"!en

te los casos que se le ~resentaran a la Dis=a. aunque sus se!!_ 

ten=ias~ ~o e~=o~~raban el imperio je ejecución, por razones_ 

?~liticas~ que en de~e:~inado ~o..~ento. la buena fe de C3~a 

una de las soberanías. na querido soceter3e a ~~ s~n:e~ci= ~ 

no. 

Esta corte está coc:.puesta por quince nie::.br·os, -

ele-g;idos po~ la ~s~blea General y el Consejo de seguridad de 
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una n~~ina de candiddtos propuestos por grupos nacionales de 

la Corte Permanen~e de ArbitraJe, sin que pueda haber dos de 

sus mie~bros que sean nacionales de un solo Estado. 

Según el artículo ~ del mismo estatuto. será el 

Consejo je seguridad y la ;\sa!:!blea General, los ót"ganos avoc_! 

dos para elegir de una n&nina de candidacos propuestos por 

los ~r~pcs ~~=ion3les de la C~r~e Ferman~nte de Arbitraje. a 

los :?le.::b:-os que integrarán la Corte Internacional de- 'Justi-

~s~ el Consejo de Segu:-idad, se rese_r\'a p-.3.ra sí 

As~oblea Gene:-al, de ele~ir a los Mie~bros de la Cor~e !nter-

nacional Ce Yusticia, con lo qu~ la influencia del Consejo de 

segurid.!d, es no-table.y esta .m.i-s:?t.J. cons1derat:!os no tiene por 

qué lle;3r a c~nt.rolar todas las fracciones, ya que C~::;:!;O órg.!_ 

no per:oanence. las cinco ?Otencias tratan de abarcar todo el 

ccntrol ~undial. ~ través de incluso de est~ Corte Internaci~ 

na!. 

Los pdises 41 s~ecerles su_ conflicto a la Cor--

!e. esp-e~a~ ~e la ais~~ una éecisión, siendo que les :allos -

Ce 13 Cor:e. dice el art!c~lo 59 de la cis:i.a a ~a letra ~ue: 

".\RTICULO 59 

W decisión de la Corte .·no es ·obligatoria_ 

sine par"!- las ~re.es en· lieiq"fo' y respecto 

del caso que h.a sido d.ecidido. • 
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Es importante hacer no~ar que en el derecho in--

ternacional, toda ~o.e~·que Se trata de soberanías distintas, -

l~s cuales tienen en si misma l~ jurisdicción judicial, no 

_pueden sO.:zleter~e la una a la otra, por ra=ones de soberan1a. 

De tal for~a que todos esos principios soberanos 

<,">bli.9:an al derecho .in:.ernacional público a so.::i.eterse a la vo-

lunt~d de los Estadosr sin su obligatoriedad, es~o es, s~bre_ 

un princi?io s;igrado en el cual descansa todo el derecho in--

t.ernacional público CO\UO ese principio de PACT.\ SUST SERV.\S--

~A: principiv que es la p..arte ~cdular de toda negociación en-

t.re lo~ ~st.a:!os y que está pl.J.s~.ado en la Co:tvención de Viena 

sc~re el derecho de los tratados. ce.o.o uno Ce s~s puntos pri~ 

25 ~ ·.:!e l.J. se.:ción p?":i:::ier.3 que habla de la obser..,·.ancia de los 

~$~~~o~. a! ~efe~irs~ al ?~~nciplO ?A~A SUST SERVASD~ dice -
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recho Internacional públicc,. n~ presenta. cbli9atoriedad debi

j,a ~ra que puCiéra:os noobrarlc com.o un conjunto de nor--as -

coercibles,. 'l''ª que va a ser un conjunto Ce !lo:-:w.s que \·an a -

reqular necesar1a~.ente las relaci;>nes en:re los Estados. pero 

son nor.c..as i~;>erfectas que p~r~1ten que cada Esta.do pue<!a. vi~ 

larl.J.s no observa:-las, o transfo::-~arl~s. $1.n que exista .llqún 

s:-ado de respons'1.bil1ctaC. y a.Gr. exist.iendo éste. y co::'!;>rc::.e--

tiendo la esta.~1!idad s~berana. en el eGu1!1brio del poder. -

no existe en el ~~ndo, autoridad alguna que ~eb.a so=.eter, e~

b.ar$ar. re<;;~isar. exprop~ar o cud~d~ ~enos lla.Rar ld atención 

severa~r..te .!: e.ida .:r.a de estas sober.! ni as autóno..4:'.?s indep-en

~ l.e!ltes :;;:_..:.,:n ;i;tJ~ ;:-=:=;:.:.J.s .!r!..sd:.:::c10:--.~5. a nenos q:TJe COQO vere

.:::os las cinco p·.,tenci.3s estén de acue.rdo. 

?o:: t.al ::oti·.-o. nos .a::e ... ·e=-os a. decir que las C~ 

cisiones de la Cor~e !nterna~~onal ~e ~usticia. descans~n en 

pr~nCi?ios de r.~ ob!igatorieda~, ~icho de otra ~anera. aunque 

\•arios paises hayan sus-:-=:..:.c !a Cac:a de ..!a.s Nac!.cnes Unidas_ 

y el estat~~o rle la Cor:.e Interr.aclonal Ce Jus:.1cia. a~eptan

~o cca:o nonta in~ernacio~=l el co~tenido de las :i~:as, éstes 

?O= no ?=esen~ar su p-.erfección coerciti~a. son :~ansgred1das, 

Ta! es el caso Ce :os !:s~a.C:=.s ll~idos ~e ~érica. 

~e l-:3; U.R.S.S._.. y e::: ;e::.eral :e los cinco ;ra~~es -q-.:¿. contro

lan c?.l :r.·.:n::c., y t:;t:?e :1e:ien: as :.e!1:.os p.er-:anen:es e:: el ConseJo 

Ce S.e-gorlQ~¿. ~es~~ jvnUe ~1enen acce~o a in!o=:?aci5~ b.!s~an-
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te cldsiiic.sda, y por lo mismo el estar .per~anent.emente .en 

ese organismo~· lris:hd. e;-~rc~.~do~ .Y .s.6i~- ha S:ido··~n c~ntro de 

espionaje entre ellos m.'i'smOs·. lucha-rido- por., el eé:¡uil~brió del 

, .. :~Elo_/~S-~~-~'i.~.-~'~ no menciona al_guna aut-o~idad que pu

di~ra ·C" ·-que tu ... ·iera la f.cicultad t;Jecutivaf de los fallos de -

la Corte:Internacional de J~sti~ia, lo que representa un 

gra!J. descalabro_y deficiencia del Estatuto, y de la Organiza-

ción In~ernacional, la cual al no verse con una obligatorie--

dad coercitiva en el dt:bito int:.ernacional pues sic.ple y sene.!, 

llaaente se pactan unas cosas i' se hacen otras .... -iolando der.! 

chos. ':." los principios establecidos por el derecho internaci~ 

nal público. 

Tal vez una refor=a al Estatuto, y a todo el De-

recho Internacional sería ese principio de obligatoriedad na-

tor-~~ ci'!! =~=t:~!::;, • .:vi~ .¡od 00l1gato::-i.edad ccercitivar- esto es 

entre los :iscos, }" gue de a.!9-..::"la oanera pudieren garantizar_ 

su trato co~ los C:e=ás er~tes so~ranos, y de esas forc:ias de -

coercibilid.ad. ncs :efe:im.o:s :ás aCe!ant.e, u:ia \•ez: que hay.a--: 

::os analizado e! ó:.--;ano del Consejo de Segurid.a'5. y los ale.a!! 

ces y l!.:.ites ju:-!d!.cos de las reso.lucion('s dei ~is:::o. por 

tal =ot.i\·o~ pode::.--::>s :inaliz:a:- dicie!'l;!o que la Corte lnt.erna--

c1onal Ce Justicia~ a pesar de que e~ite fallos, estos sola--

:eQte re?resen~an una obliga~ión ~~ral respec~o de su CU!:lpli

:::ien:-o, ). los ::ais=-oS. juS"t.ificañ caf o cual acción res;xmsabi-
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li:ando a tal o cual Estado, sin que hasta la actualidad el -

Derecho Internacional públicO, pueda encontrar alguna fórmula 

que hag:i coercibles los fallos de esta corte Intet·nacional de 

Justicia, a menos que las cinco grandes potencias quisieran -

hacerlos coercibles. 
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CAPITULO It 1 

EL CONSIUO DE SEGURIDAD 

t:ste ca?Í.tulo. for~a. el punto central de nuestro 

estudio, ya que habl.!ire:os de la com.posición i' organi:r.ación -

del Consejo de Segurid3~. esta~le~ie~do su ~arco jurídico, 

confor:e a la Carta de San :ranci.sco, h~cienjo un análisis 

c:oacreto. del derecho de \teto qce los cinco grar:.:!es ~i.er.er., y 

la utili:ación Ce las fuer:as de la Organi=ación de las Saci!!. 

nes Unidas a ~ravés de l:Js cascos a;:ules, y en don.:!e tal vez_ 

podria..:x:>s encontrar algún ele=ento que pueja hacer ccercible_ 

las resolucic--nes de t..:xios y c-a:fa. uno. ::e :es .:>rg3nos que co;::1;~ 

nen la Organi:ac~3n de las Sacio~es Vni~as. 

A. C'OKPOSICION Y O~GAN!ZACION 

7~: ·;e= e: .::=;a::;: ;=:::.::.:.;-al ~e es:.3. Or;a::.i=.acién 

será el Conse:o de Se;~~1dad. =~s q~e la Asa~blea General • 

.::..5.s ~ue l.3 ~:f;)::Í.3 .:!e los F~!.ses. la •::...J.yor-:.a c:!.liticaca• co

::o ea:=ién se le con~=e a las cin=o ;!'"~ndes potencias. eie~en 

~~o :::-o:i.t.t:'o:. -:.~.3 :a sit.ua...::i3·n .::. ... nJia: ~ent:-v .:!e e~te ~cnse

jo =e Se;;u=i.=a:::. :!el c-_:a! er: es-:.e inc:.s::- obse::-var~s su cex"i

?OSlt:ién y o::-;ani::a::i6n. 
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Cuando nace a·la lu~ este Consejo, las cinco po

tencias oc.upa~ i~·- PE!r_~a"n~nci-~, a pesar de las doctrinas que -

,l~s diversos._ paises· iti:.pon~an para que_ éstos no se viesen re-

presentados permanentemen_te · d·etltrÓ. ·d·~ eS-te organo de las Na-

cienes uñidas .. 

Sob~e este aspecto, Méxi=o también invocó princl 

pies que-solicitaban.que la permanencia en el Consejo, no fu~ 

ra Pereanente, debido a la importancia de este OrganO. 

ñl· respecto, el :::laestro Seara Váz.quez nos dice:_ 

•con el fin de evitar un poco la consolidación jurídica del -

tipo de oliga~quia incernacional que consagraba el actual si~ 

te.Q.a de la Car~a. se proponía en el proyecto mexicano que no_ 

hubera M.ie%b~os Peroanentes \dentro del Consejo), definitivos. 

sino los que ccn un vocabulario inexacto. se designan se~ipe;: 

Qanentes. De este ~o.do había dos tipos de eiemb:-os: los sem,i 

per:anentes y los selectos. :;;;. ::-<;:~! idad. todos serian elec--

tos quedan~o ccmo 5n1ca !i!e=e~cia que los seis llaaados seo! 

per~anentes los se::-ian para un periodo Ce ocho años, mientras 

GUe los seis selectos se su;?One serian Cesignados en peric:>dos 

.::.ás ~!"e\·e:;.. se.;ún un p:-oce-:31:=.i.ento a fijar ;>or la Asa:blea. -

Eso:.ari prc·;is::.os taQ.bién !.os MieQbros •Ao Hoc• para parci.:ipar 

en las Cis:usiones de asuntos que les interesan.· 1 

!ndudable;ente que_la posición cexicana. conteo-

S~ara~:ázquez, Modesto¡ La politica excerior de México: 
p-3.g. , , • 
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pl.!.N 1.3 t.esis de=oc-rátic.!. que se quería y que se pretendia -

con la- Orq:sr..i:ación, est.o es. _que siquiera sus propios princ,!. 

pio~. que enuner3~s anterion::aectet. co=o es el justo equili

brio de !cS p...........-ieres en~re los Estados. de tal canera que Héx! 

co pre,·eia. que l.i~ .::in=-~ gr:sndes po~encias ar ocupar una posl:_ 

cl.ún dentro del c.:ms.eJo. que fuese vitalicia. est.o no .signifi 

c3rÍ-.!. :t.~.s ..:;ue un.s ·oligarquía ::.nt.ernac!.onal. Siendo que esta 

~S!~!~·:exi=ana t.rad~ce claranen:e la ~ealidad de lo que el 

Cc-~SeJO. de Se-gu:rirlaó es~ )' la runera =~-o la Asactblel!I UeneraL 

se s~tx:,:¿ina necesaria2ti?nt.e a las disposiciones de los cinco 

gr3n:es~ =rein~ose e~ le deci3 la ?J~~~:ó~ ~~'\car.~ la oli

g3r~uía in~ern3=io~~1. siendo que ~n ~:upo ti=!~ado, ejercen 

~ S.'l.! ~~e::.cic~ e.2 go"!:lierno de to-:!o el nunclo. a :.r3.vé.s, del 

.,.~!:-!!.::~ ~e -.:;_...:ie los p..!lises !ir-;:.a~t.es d~ !..a C-3:~!.a de San F::anci.=! 

.;:::. y -=el :st:a:.u:_;, .::e la c~:-te1 1n:;resa.n a S':.lS P!"O?iOS de:re- -

=ho~ ~ l~~is13cio~es7 los principios con~enidos en la sis.iz.a. 

agi ~u~ las ~i?C:O r-o:enc13S ~ienen el c-on~rol legal de lo que 
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fin del Estado. que es el_bien C'().1!Ún.• 2 

COnsidera1DOs que la realidad existente en el co~ 

se jo. respo:i:de, al -coo;:epto de oliga:-quia citado. ya c:;ue la e.a 

yor:la califica-da. ... no persi9ue el bien C0'21ün de los Estados. -

sino· el- Pro?io ... al h~~-la:= ,;!e?- 14 Organización de la Com:unijad_ 

l!J.te:-naciona!. •. decia~s qu~ los p.rin~ipios esenciales del de-

re.::-ho eran pe.rse9ui:- !-'!; justicia y el t-i.e::. ;::~~n. para :;aran-

:-idad ji.:r-idica a la >:;l.!e nos. refe:-i~os. no est.; plena.::2ente qa-
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11.idad de \'otación de los cinc~ gra-nd_es, no llega a extender -

sus facult.ades, para arreglar ·1a's situ~ciones entre los Esta

dos. ya que dentro de la mayoría privilegiada, la política e.!. 

t4 d1.\'idióa, )º si ~stados Unidos quiere que el Consejo d~ S.!:, 

guridad t:i..:tnde casc:os azules a Afganistán, la Rusia veta la re

soluc.ión. situación se::iejante nos· encontrariamos en el mo."l.\en-

to en qce los cascos azules cumpliendo la misión de la Organl 

za-:ión de Saciones Unidas a tra\•és del Consejo ~e Sc>:Juridad,_ 

quisiera inter"enir en Granada invadi:!a por los Estados Uni--

d0:s. este ¡>dÍS \"etaria la resolución }' Jamás se hari;i algo en 

la .:ona, razones por las c~ales ha venido decayendo la ic:.agen 

politica y legal de la organL::ación de las Naciones Unidas. 

Cuando se crea el Consejo de Se;urid3d, ~s:~ba -

~puesto por cin~o MieQbros. situación que r.vs cc~en:a el 

.oaes!ro Gon::ile~ Aguayo al deci!'.': '"'!:1 ConseJO de Seguridad es 

la institcción Su?r~a Oe la ~~ganización. O~gano que origi-

nalcente se encontrab.3 co.:::pues~o ?O~ on~e Hie~bros. de los 

~_os .. _o.a:.s.:s.~ R'l?in:;:. Unido. F:a.ncia }. la !l!epúblic.! C!':i:u .• 

~1entras que les ot=os seis represent~ban a los otros Mie~- -

Sin e~bargo. d'l?nt=o de l~s ~~e~bros ?ent.ar.en~es_ 

?o.r lo ·~ue resp-e-c:a a los C'Cat:o nue•.·os asien:os abiertos p.a-
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ra los miembros no permanentes debieron aceptarse otros, a 

fin de equilibrar la presencia en la Asamblea de los numero-

sos paises afroasiáticos de reciente creación, con la de los 

latinoamericanos y europeos ya existentes. De esta manera 

tres represent~ntes corresPonden a cada uno de los bloques de 

esos paises: asiático, africano y latinoamericano, y uno al -

área europea.• 3 

es indudable que aunque se s19a llenando de mie~ 

bros el Consejo de Se~uridad, los cuales actualmente son qui~ 

ce, y que llegasen a pasar a treinta, cuarenta, cien o dos- -

cientos, mientras las cinco potencias gtlnadoras de la segunda 

guerra o~ndial. contin~en con ese privilegio ~~e si9ue el 

p~incip~o de unani~1dad d~ votac1én e~tre lvs c1nco grandes. 

éstos ten:irán el derecho de \"eto ind1 spe:-.sable para \'et.ar 

cualquier resolución qu~ ~ualquier nü~e=o de m1e=.bros tenga 

el Consejo de Seguridad, situación que se ha manifestado en -

Unión p::·;:\ ::a z. que ya cor:.en tar.:os. 

Dice la fracción segunda del articulo 23 de la -

Ca:t~ de San F:-ancisco al refer1:-se a la co~posición de este_ 

Consejo de Se;uridad serán eleg1dos p-:>:- ·.:.n periodo de dos 

años. En la pri:ie.:-a elecci:Sn de lo:; !'-!1e::ibros no ?e!:manentes_ 

Gonzllez A;uayo, Leopoldo: tas instituciones internaciond
les dentro de ~anual de Derecho Internacional para oficia
les de la Ar~ada de Mixico; p~gs; 22; y 228. 
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que se celebran después de haberse aumentado de once a quince 

el número de Miembros del Consejo de Seguridad, dos de los 

cuatro Miembros adicionales serán elegidos por un periodo de 

un año. Los Miembros salientes no serán reelegidos para el -

period(); subsiguiente ":J." cada Miembro del Consejo de Seguridad 

tendrá un representante." 

Como puede observarse, es muy restringida la en

trada a este selecto grupo uni\•ersal, que pretende según los 

principios de la Carta, mantener la paz y la seguridad jurídl 

ca entre las Naciones, ya que cuando sucede alguna controver

sia {de las cuales hablaremos en el inciso Bl par~ e~itir 

alguna resolución dentro del Consejo. ésta podrd estar contr~ 

lada 3 los !ines e intereses de la ~ayoria calif ica~a. ademis 

tienen Privilegios en cuanto a conocimien~os, que come expusi 

:nos~ son delicados sus rnovimient::>s y su inform3ci6n, estar.do_ 

permicid~ a los ~iembros per~anentes entrar directamente a la 

infor~ación clasificada de las ~aciones, aprovechándose para 

nacionales, puedan expandirse y así llegar a un control econ2 

mico universal. 

Dice el articulo 28 de la carta de !as Naciones 

,un1das·que: 

"ARTICULO 28 

1 El Consejo de Seguridad será organizado de m.E!_ 

do que pueda funcionar continuamente, con tal 



fin. c~da Mie~bro del Consejo de Seguridad cen-

drá en todo ~o..~ento su representante en la· sede_ 

de la Or9ani:aei6n. 

tl Consejo de Se9urid3d celebrará reuniones· -· 

~rie-dic3s en las cuales c~da uno de sus Miea~ -

bros ¡.>o.Jri. si lo desea hacerse representar por 

un ~ie:bro de su gobierno o por otro ~epresenta~ 

tll:!' es.pa..:i.lln'!?nte :!esi::;;i;id.o.. 'i 

El C;.):tsej_o de Seguridad podrá celebr.ar-- reuní~ 

n~s en cualesquiera lu9~res. fuera·de la sedecde 

l~ Or93ni~~c1ón. ~ue JU:gue eis apropiados para_ 
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tl artículo ~itaCo. nos explica la :3ner3 de or

g;.u\i::,ieión del C;;,nsejo. el cual se va a :::et:nir pe::-ió-.:hca.e.er.

te. s1n dec-1r el t~e:?iJ de periodic1d~d en que se deba de 

~eunir. ?Or lo que det>e~s de en~ender que se reuni:án en e~ 

s~ de u:gen~i3. o C1...""'i:tO lo dice el a~ticulo 11 de ¡a ~isma 

~~=";3, en el :::o::~n~o ec que l~ As~2blea Ceneral asi se lo r~ 

se~o es~~=i i~c~l";a~~ ?='= :a =~=~3 ~ !e:~~~=a= ~~e=a ~e su -

se-:!e, ;:-~:":. !o q>.:e -;ene-.::os -.:n ~r-;a.nis::?o :ó .. ·il .,ue en C3SO Ce -
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ór9ano muy especial que es el Comité de Estado Mayor. si ob-

serva:ios la gráfica uno~ podemos ver corno este Comité del E,!. 

ta.do Mayor depende directament~ del Consejo de Seguridad y -

estará irttegrado sólo por los Miembros permanentes, siendo -

exacta~ente el centro de operaciones de las cinco potencias_ 

:armando la oligarqui3 internacional. 

Así taabién depende del Consejo las siguientes -

o:-gani.z.acion~s: 

' ' ' 

l.- Fuerza·de:las;~aciones.Unid~s -~e Óbservación 

de la separación ... « 

· 2 ~ - Fuer::a ·de ew.ergen.cia _de las ::aCiones - Unid.3s, 
-· .. -· 

·ce ! a cual : e1. ~4!7St_J:-ó ·osiDa-ñczyk· nos dlce: ·o~ _acuerdo con el 

capt~ulo VII. ·cte la Carta de Naciones Unidas sobre las acci2 

nes ~n caso de Amenazas a la paz, quebrantaQiento de la paz_ 

o ac~cs de agresión, el Consejo de,Seguridad puede obligar a 

los ~ic~~ros Ce la O.K.U. a poner a su disposic~6n las :uer-

nacional. Se9ún el ar~ículo 43, es~a obligación exige con--

venc:.ones ad!..cionales elaboradas y ratificadas por lo$ Es;:a-

dos ~i~~=os l~ ~3s pron~c posible. Has~a med~aCos de 196$_ 

ést.as :to ::ue:-or:. elat.o:-adas debido a cna ese~r~al dive:-gencia 

O.S.U. sin ¿.:::.Nr;o. en abril de 19~';* a inic:.a':.:.va Ce la 

U.R.S.S. apcyaC:a ;:vr ~éxico, el ::o~i:e Es?ecial =e la O.!O.U. 
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- - ' - ·. . 
con\•ención paz.-:a)·det_inir:_.·1asi>~ot111á.s~.··y ~a_s _Condiciones de en--

trega de cont.ingent.e~''. ~~-1~-~:~r~~:. po~ ·:los Estados Miembros a -

disposición de _l.~ O~N:)-;~·.4 ::· 

Tal, vez es_te .?rganismo, sea ese órgano actuador_ 

no solamente-de 'las resoluciones de la ~sa~blea General o 

del Consejo de Seguridad. sino de :odas y cada una de las r~ 

s~luciones de los -órganos que componen las Naciones Unidas,_ 

incluidas claro está las sentencias que e~ite la corte InteE 

nacional de Justicia, y consideramos es para. este o:-ganisrno_ 

subsidiario, en donde los Estados participes de la Organiza~ 

ciÓni Cebi!'n-de m.anifes~ar se voluntad de acatar la ejecución 

de las resoluciones de t::xios los órganos de la ~samblea, a -

través de esta fuer~a aroada de las Naciones Unidas. 

co=o pode!!:..::os ver. existen or~anizaciones tales -

=~ las fuerzas para ~nt.ener la pa~ en Chi?~e. el grupo de 

observadores :li l i t.3res p.ara la India. y Pa'O;.is:l\n, del orga.ni_! 

:no de Nacior.es Unida::; par:.J la vi1;ilanc:?.a de la ::.re..;'.la Pales-

tina, ~~e son si:ua~iones de las cuales hablare~os, al refe-

rirnos de los derecnos y obliga~icnes que conforoe a la Car-

~o el Consejo ~e Se;~~idad den:ro de l~s oiscas. 

ten o-:.:-os or..:;a:lis::ios o co.:iisiones, que va.n a darle a el Con-

:;. J. os::iancz.)•k; .. ::~c:tclopedia =iundial de las relaciones -
.in::.e:-nacionales 'i S.acicnes Unidas•; pág. 579. 
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sejo de seguridad, los estudios necesarios para realizar sus 

resoluciones. así tenemos por ejemplo los siguientes; comi-

tés permanentes como el comité de expertos, la comisión para 

adhesión 'de nuevos miembros: existen Comités semipermanentes. 

como son; la comisión de armamentos convencionales y la Coml 

s1ón de energía ató:r:.1ca; tendriamos comisiones para in\•esti

gar sobre ~errenos corno la comisión de investigación respec

to de los ind1centes de la frontera griega, la comisión de -

buenos oficios para la cuestión de Indonesia, la comisión Ce 

tregua para Palestina, etc. 

Podecios decir que la cornposición y manera de or-

9ani zación de este Consejo de Seguridad, al cual le da vida_ 

la car~a de las Naciones Unidas, está totalmente controlado_ 

po.r las cinco ·.potencias, las cuales como veremos más adelan

te, ·a tra\'és de su política han influido en las grandes dec,i 

sienes a fin de controlar la paz mundial, asegurindol~. y 

reafin::.ando los principios generales de derecho, que le son 

pr~pios a cada uno de los antes soberanos que f cr:::a:-:. !.3. ;::oc~ 

ntdad internacional, los cuales han protestado y han eJerci

do acciones con tal de quitarse ese centro! de la naroría 

c~lificada. y que has~a la fecha ~seas siguen 3bcsando de 

s~s sprivilegios, a fin dP sa~ear ~u eccn~=! 
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CARTA DE SAN FRANCISCO 
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En-el transcurso de este capitulo, hemos podido_;_ 

obseri.-ar coc.o esa mayoría calificada. ganadoras de la·se9un

da guerr3 mundial. han establecido un ordenamiento jurídico_ 

cap..i.~ de eJercer control mundial. 

Ese control mundial a que nos referirnos, lo vie

ne a ejercer dentro del Consejo de Seguridad que en este ca~ 

pitulo estu:Ha:os. ya que observaremos en este inciso-sus d~ 

rechos y cbligaciones. r como va a encont=ar más derechos 

que cbligaciones: así utilizare:os di=ectamente la car~a de 

Naciones Unidas, para apreciar sus fines y 2ás que nada sus 

poderes, por lo que pasaremos a t=anscr1bir el a.-rticu-10 :H -

de la Carta. 

1. - ,\ fin d~ asegurar acción ráptda--y efica-.. - pár 

parte de las Naciones Unidas. sus ~iembros con-

fieren al Consejo de se;uridad la resp-onsabili-

dad pri::io=dial de ~ant.ener la paz. ~· la. seguridad 

in~ernac!on3les. y reconocen que el Consejo de -

5e-;:.trid3d a::t.úa a nombre de ellos al Cesempei:a:-_ 

las funciones que le iopone aquella responsabill 

CaO. 

2ª- En el dese~p-eño de estas funciones el Conse

J~ de segur1dad pióC~cerá de acuerdo con-los ?r2 



pósitos y Principios de las Naciones Unidas. 

LOs poderes otorgados al Consejo de Seguridad p~ 

ra el desempeño de dichas funciones quedan defi

nidos en los capítulos VI, VII, VIII y XII, y 

3.- El Consejo de Seguridad presentará a la Asa~ 

blea General para su consideración informes anu~ 

les, y cuando fuere 11ecesario, informes especia

les. Y redonde4nóo ld idea qua ~lene el ~~:!cu

lo 26 asegura lo siguiente: 

A fin de-pro~over el establecimiento y manteni-

miento de la paz y la seguridad internacional 

con la menor desviación de los recursos humanos_ 

y económicos del mundo hacia los arma~entos, el 

Consejo de segu~idad tendrá a su cargo, con la -

ayuda del comité del Estado !>tayo~ a que se refi!:, 

re el artículo ~7, la colaboración de planes que 

se somete:-án a los ~tiembros de las Naciones Uni-

d~~ ~ar~ ~1 estableci~1eneo de un sistema de re-

9ulación de los a:-mamentos.• 
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A pesar de que el Consejo de Seguridad, ?resenta 

algunas otras funciones especiales, co~o vere=os enseguida,_ 

a3ta3 funciones espe~iales y facultades q~e ;=eve la Ca=ca -

para su funcionaziento, es:3~ basadas ~n e: ~andato que la -

Cocunidad ln~ernaciona! le ha o~orgado para ~ue éste FUeda -

e)e:-cer sus funciones. 
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Por lo consiguiente podemos referirnos un poco -

al contrato.de mandato, ya que como se desprende del primer_ 

párrafo del articulo transcrito, dice: •Los Miembros de las 

Naciones Unidas confieren al Conse)o de Seguridad la respon-

sabilidad de mantener la paz y la Seguridad Internacionales•, 

esto es que los Miembros integrantes de las Naciones Unidas, 

le dan a este Consejo. un poder a través de mandato, tal s1-

tuación se ve meJor reflejada en el párrafo segundo cuando -

habla de los poderes ot~rgados al Con~eJo, así pues, es nec~ 

sario cuando ~~nos hacer una def1n1ción d~ lo que debe~os 

ent~nCer p~r este PanCato o poder que le o~organ los Miem- -

brQs de la As~~blea General. 

A.si nos dice el r.o.aestro RoJina Villegas que el -

c:iandat:> es: '"L"n contrato por- virtud del cual el mandatario -

se o~liga 3 eje=cita= por cuenta del c..a~dante. los actos ju-

ridicos que éste le encargue. Analizando esta definición 

encon~rare.=:t0s los siguientes ele::i.entos en primer l~gar el 

aandato se caracteriza e~p=esace~te corno un contrato. en se-

esto rddica la especialidad de este contrato. 

La pro..~esa o antecontrato ta~bién tiene por obj~ 

to cele~rar actos juídicos. Y una tercera característica 

que nos ~a este autor. consiste en que el ~andata~io deberá_ 

ejecu~ar los ac~os juridicos por cuenta del mandante.· 5 

Ro)ina Vi~legas. ~afael; C0ctpendio de derecho ci\'il: pág. 
2~3 • to:o- IV. 
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La definición del maestro, responde directamente 

a la definición dada por nuestro Código Civil, por lo tanto_ 

podriamos considerarla como definición legalista. Este au--

tor, nos señala algunas ca~acterísticas de la naturaleza·del 

mandato, de tal manera que la idea que tienen los Miembros -

de las Na=iones Unidas es ccnferirle al ConseJO de S~guridad 

una responsabilidad a través de un poder, ese mandato va di-

~ec~~~ente rel3cionado a la función encomendada, esto es a -

mantener la paz )' la seguridad internacionales. así pues ya 

vimos una de sus obligaciones confor~e a la Carta de San 

Francisco, y ésta ser~ tal como lo dice el A-B-C de las Na--

cienes Unidas: •El órgano en quien recae la responsabilidad_ 

pri~ordial y la seguridad internacionales es el Consejo de -
< 

Seguridad ...... 

Ahora bien esta obligación. le genera derechos,_ 

este es que ese mandato que le otorga la Comunidad de Nacio-

nes, se va a traducir en algunas acciones de derecho que el 

Co:-:s:ejo_ de SeqUridad tiene para cumplir su función. 

Asi pues los poderes ,,.an a estar en :unción y de 

acueC'-dó a lo~·,_Pro_pó~itos )' Principios de la carta, mismos 

que ,tr'~~~·~7ib-~::;iio~ al referirnos a la Organización de las Na

cion·es .. Unida_s_-;.·. Y. que observamos principa!. el de mantener la 

paz 'y. la ._seguridad. int~rnacionales. 

6 A·B C de l3s Naciones Unidas: Nueva York; pág. 7. 
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Por lo anterior. El Consejo de Seguridad para ªE. 

t.uar y e)ercer esa. obligación que l.a Comunid.ad Internacional 

le h;S otor:;ado a t.ra,•és de su ~anda.to, este conseJo de Segu

ridad actuari en base a los principios otorgados po.r la Car

ta de Sll.n f"rancisco. y -que iás~.! a:!en.ás señala ot:-os p:.-inci--

plos q\le .... e rezos en hre'\'e. 

Asi, otra de las obli9aciones que el Consejo de 

Seguridad~ !..len-e- es l.a señala_da en e! punto t:-er-cero del at'

:íc~lo 2~~ que se refiere a la presentación de infor~s anu~ 

l3. ~sa::.b-le'-3. Gi:!ne::.3.l. Y.3. q'.le prese~\':.a o;n estado- de s•.::.s funci2. 

n-es .il Or;an~ ?!"in.:-!F.3~ y sc-~ran~ en n..Jes:.r-a CO:'\Si:!e?:J.ción. 

C'\.."'ll?~ es la ~sa~blea ~eneral, ~rei~=ose un p-....-co la l~ea de 

.;una ~s.a, sin .;ue la ?r.!.s::.a se vea sa:l=!::i::.a.:!a. es~:1 a!irn.a-

eió~. y.:s.r:e ~el :r.aes::-=- :::::c::-e:-~" At.-..-oX. e.Ja::.:!:: :e'f1ne ~l in-
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g~do o fiscal. pronunciado en estrados; noticias o instruc--

ción sobre al9una ___ cosa .. • 7 

1's1 tenernos que a pesar de que no h.:iy una sari- -

ción 3probatoria·o desaprobatoria respe~to del informe pre~-

visto en la fracción tercera del artículo 24 de la Carta, é~ 

te deber! ser considerado cO:r:o una prestación de las activi-

dades del Consejo de Seguri~ad, a ~anera de discurso toda 

ve~ que el mis~o no está sujeto a cr-iti~ar. 

Ahora bien el arti~ulo 26 que transcribimos está 

:iencionando une de los te::.as 1:1ás contrO\'ertidos de nuestros_ 

tie=pas. cooo es la c3r-rera areaeentista. cuyos principales_ 

pro~a9onistas son los cinco grandes integ~an~es del ConseJo, 

esto es q~e l~s encargados conior~e al artículo 26 del esta-

ble.ci::ien:.c y ~an~e~i~ientc de la p.3.:: y seguridad int.ernaci.3_ 

nales y en relació:l a obse::-var la =:enos desvia.cién posible -

:al s!cuac!én ha sido suf icier.~e=en~e es~udi~~~ por un gran 

~:.~"'OOd. R'Q.!:.erto; Diccionario jurídico; p.á;. 125. 
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ciado Jorge Castañeda, quien sobre esta circunstancia nos dl 

ce lo siguiente: •oespués de un preámbulo adecuado en que t~ 

maron nota, interalia del deseo expresado por un gran número 

de Estados de suscribir el tratado de la no proliferación de 

las 3r=3s nucleares, los gobiernos de la U.R.S.S., del Reino 

Unido y de los Estados Unidos declararon lo siguiente: "La -

agresión con armas nucleares, o la amena~a de tal agresión._ 

contra un Estado no poseedor de armas nucleares, crearía una 

situaci5n cual1tativacente nueva en la cual los Estados que 

poseen armas nucleares y que son Mie~bros per~anentes del 

Consejo de Seguridad, tendrían que actuar in~ediataroente por 

inter~edio del ois~o Consejo, para to~ar las ~ejidas necesa-

=i3S =o~ cbje~~ ~e =espor.der a esa agresión o de eliminar la 

amenaza Ce agresión, de conformidad con la Carta de Las Na-

cienes UniC3S que prescribe el ... • to~ar :edidas colectivas 

eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para 

su?ricir actos de agresión u otros quebrantacientos de la 

p.oz ••• 

Por consiguiente, todo Estado que cometa una 

a9res1ón aco~?añada del uso de aro.as nucleares o que amenace 

con co.'.!lete: tal agresión. deberá percatarse que sus actos eE 

contrarán respuesta eficaz en virtud de las medidas que se -

aCop:en Ce confor~idad con la Carta de las Naciones Unidas, 

para supri~ir la agresión o elicinar la amenaza de agresión. 

Los gobiernos de la U.R.S.S., Reino Unido y los 

Es~ados Unidos, afir:an su in~ención coco Miec.bros perwanen-



tes del Consejo de Seguridad, de recabar la acción inmediata 

del mismo Consejo a fin de proporcionar asistencia de confo!. 

midad con la Carta, a todo Estado no poseedor de armas nu- -

cleares ~ue sea parte del tratado de no proliferación de ar-

mas nucleares. y fuere victima de un acto u ob)eto de a~ena-

=a de agresión en qUe se utilicen armas nucleares .. ," ~· más 

adelante dice:. '"La primera bomba nuclear china constituyó 

una sorpresa no sólo por haber estallado mucho antes de lo -

qoe se pre\·eia, sino porque a diferencia de la pri.cera bomba 

de cada una de las otras cuatro potencias nucleares, la chi-

na no fue a base de plutonio sino de uranio 235. La caden--

cia y r.~snitud de las siguientes explosiones mostró clarame~ 

te ~ue China disponía de una producción apreciable de este -

~ateri3l. ~á5 inesperado aún fue que el tie~po transcurrido 

entre la primera explosión atómica y la pri;nera explosiór. 

:.er~onuclear fue inferio~ al caso de China lraenos de tres 

año~) ~~e en los Estados Unidos, Unión Soviética, la Gran 

Bret.aña y Francia, ést.e.últirao país est.alló su primer arte--

:ac~o nuc1~ar ett !95~. e~~o es ocho años después de su prim~ 

ra ~ a~é=ica.• 8 ~ 

Es p.a.radóji.co_ sabe.r. que_ la~ cinco po-:encias con

troladoras ·del Con.sejo de se9u-rÍ.dad, SOn:.las potencias que -
- • ·.-.... < 

tienen el armaaent.é .3.:.é=.icC. ya ··qu~ __ E~.tadOs Unidos·, U.R.S.S .• 

Castañeda. Jorge; La no proliferación de· las ar'Qas nucle!. 
res en el orden universal; págs. 14 y 4.3. 
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China, Francia e Inglaterra que ocupan un puesto permanente_ 

en el Consejo de Seguridad, son las potencias protagonistas_ 

de la carrera armamentista, y por lo tanto esca obligación -

señalada al Consejo de Seguridad por la Asamblea General, en 

vez de respetarla, solamente ha servido para investigar los 

avances sobre esta carrera, y ejercitar el espionaje entre -

las potencias, a fin de estar a la vanguardia. 

Así también existe en contrarespuesta al mandato 

otorgado por la Asamblea, una obligación por parte de los 

Miembros de Naciones Unidas, dice el articulo 25 de la Carta 

lo siguiente: 

•Los Miembros de las naciones Unidas convienen en 

aceptar y cu~pl1r las decisiones del Consejo de -

Segurid3d de acuerdo con esta Carta.• 

Si bien es cierto que no ha)"· un sometimiento ex

preso respecto del Consejo Oe Seguridad a la Asamblea Cene-

ral. los Miembros de las Naciones Unidas que forman la Asam

blea General si se sor::eten expresaniente en acepta:- }' cur.iplir 

las d~cisiones del Cor.sejo, situación que ha sido amañada 

por parte de las cinco potencias, y que va direcamente a re

dundar en lo anteriormente m3nifestado respecto a que estos_ 

cinco países permanentes. vienen a ejercer el cont~cl :un- -

dial. 

como quedó asentado en el punto segundo del art!. 

culo 24 de la Carta, éste nos remite a los capitules VI, 
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Vll. VIII y XII de la C4rta y que también le dan ciertas fa

cult;ades,- e~speciales al Consejo de Seguridad de tal manera 

que el- arti~Úlo' _33 de la carta, del capítulo VI. habla del -

~r_r~9'lo_Pacif1co de las contro\•ersias. y persigue el manten,! 

m.ientO de ia paz )' seguridad internacionales como un princi-

pie directo de la Or9an1zd~ión, ~ previe~e que e! ConseJO cte 

Seguridad, si asi lo cons1dera, se arreglen las controver- -

sias por los ~eói~s ?acif 1cos de a~reglo, esto es aquellos -

cedios que la C~unidad Internacional a través de los enten

di:ien:os entre los paises, na estatuido para que los con- -

!lic:~s entre los Estados ~ueC3n solucionarse y de los cua--

les el l:.cen~l.3~C Sea:;.3. \'á::que;: opina lo sis;uiente: .. Cuando_ 

~as, an:es ~e recurrir a !os otros =edios de solución p3=ifl 

C:d Ce los conflict.cs.. Tales ne;ocia=:1ones diplcc.3.t.icas se -

!le~~r. ~ cabo ~~ilizanC~ los canales que les ofre=en les 

nes ent.re los Mie~bros de asun:os ex~eriores. 

Aunqu~ no es e! sist.eaa ~.3.s seguiCo. nada se º?2 

ce a q~e el asun~o obje~o jel con!lic:o sea ~xa:inado por 

los :;e:es de E.s-:ado. últ.i:a.:::.ent.e, 'i ?O!'" .:-onse-='Jen.::.ia del de-

sarroll~ ~ue ~a :oo.ado la prac~ica de i~~ercaJ:.!:>io entre los_ 

jefes de Est.ado o los )efes ée gobierno. e.u.~· a :=enu.do se tr,! 

~a en Clc~a correspondencia acerca de los proble.:.as que pue-
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se llega a una solució~·. frecue.ntemente se alla~a el camino_ 

pa~a que en conversaciones a más bajo nivel se pueda llega~_ 

a un terren~· de .entendimiento.• 9 

Ahora bien. el Consejo de Segurid¿d deberá est.ar 

avocado a estas circunstancias. es decir que pueda proponer_ 

a los Estados en conflicto que se SUJeten a las soluciones -

pacíficas de contro\•ersia. Si vamos a la gráfica número 3. 

observare=os que existen \•arios c.étodos de solución pacifica 

de controversias tC\les como la in\•es:.i;ación, la negocia.ció~ 

los buenos oficios. 13 ~ediación, la conciliación. el arbi--

traje, la JU:isdicción y =laro está la organi=aci6n interna-

cional que es lo que esta=os tratando en este capítulo. y 

que est:!ls: soluciones pacificas de cor.tr:>versia. sólo las 

enunciare::-os, toda vez que no se trata de es~udiarlas, sino_ 

solacente saber que el ConseJO de Segurida~ podrá instar a -

las partes que utilicen estos ce~ios para resolver su contr~ 

versias. 

Asi en el articulo 34 de la Carta, se faculta e~ 

co un derecho al Consejo de se;uridad para investigar la co~ 

troversia. t.odos sabe:::os que C~d.nrlo existe un conflicto en--

tre los paises. surgen ?Or lo regular incluso datos confideE 

ciales de los ~isQOs. si:uación qUe políticacente es aprove-

cnada por las cinco potencias. y éstas van directacente a 

9 Seara Vázquez, Modesto; Derecho Internacional Público; 
p.á.9. 245. 
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GRAFICA 3 (10) 

iO Fuente: Seara \táz.que=. Modes"t.o; Derecho·.lnternacional Públl 
co, pág. Z!6. 
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acrecentar sus investigaciones de inteligencia militar. 

Asi pues, este capitulo VI que autoriza al Cons~ 

jo de Seguridad a supervisar más que nada el conflicto entre 

los paises, para que éstos se avoquen a los arreglos pacífi-

cos de controversia, da potestad al Consejo a intervenir en 

cualquier Estado donde la controversia esté. de tal manera -

que aqui se pueden violar los principios de soberanía, sien-

do estos principios guardados celosamente por parte de cada_ 

uno de los Estados, ya que la concepción soberana, va a tra-

ducirse en una idea de poder interno, significará que un 

país que no está sujeto a otro poder, as! esa conceptuación_ 

de soberanía puede esta~ comprometida por causa de un con- -

flicto entre lo5 Estados, pudiendo desequilibrar toda una e~ 

tructura de Derecho Internacional público, y en el concepto_ 

de soberanía no solo la teoría ha influido, sino que conti--

nuamente se han presentado luchas sociales para lograr que -

la concepción soberana sea respetada, y que en un deter~ina-

do momento de ésta surJan principios tan importantes como la 

autodeter::iinación de los pueblos y la ne intervención en 

asuntos internos de los paise~. 

Al respecto de la doctrina sobre la soberanía, -

el maestro Daniel Moreno, nos explica lo siguiente: uPocos -

conceptos tan debatidos combatidos, a lo largo de las últl 

mas décadas, como el de soberanía, a pesa~ de que hace casi 

medio siglo se aseguraba que esta idea y todo lo que había -
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significado se debería considerar periclitado, la controver-

sia sigue hasta nuestros días, aunque en términos muy diver-

sos de aquellos en que se planteó en la tercera década de la 

centuria actual ••. 

No es nuestro propósito entrar en esta polémica, 

sino señalar los matices que interesen dentro de nuestro 

constitucionalismo, ya que las constituciones mexicanas, de~ 

de la primera, aceptaron tal concepto en los términos expueÉ. 

~es p~= 13 tesis radical en los comienzos del siglo XIX, por 

los seguidores de Juan Jacobo Rousseau. 

Considerada como uno de los elementos fundament~ 

les del Estado, al lado del territ.orio 'l de: la población, s~ 

gGn las teorias cl~sicas sobre la materia, y que en el fondo 

se sigue aceptando, a pesar de los notables cambios que se -

han operado, se ha estujiado por di\·ersos doctrinarios, si -

bien su concep~o ha variado en el tiempo, incluso se ha des-

ligado el matí= respecto a quien corresponde ser el sujeto -

de la misffia. En los extremos de las teorías contemporáneas_ 

52 e~=~c~~~~ l~ ~~~rl~ formalista de Hans Kelsen de quien s~ 

la~ente poje~.os apuntar a ?esar Ce la indudable cali.dad di.a-

léctica de sus doctrinas, no pueden ser aceptadas en un mun-

do en el que el for~alis~o puro se haya en absoluta decaden

cia ••• • 11 

11 Moreno, Daniel; Derecho ~onstitucional mexicano; págs. -
2ól y 262. 
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Conforme a la ~i~a_aO.terior,·_el-·a_Út~r noS- tt"ata_ 

de explicar como la soberanía va apar~jada directamente -a la 

conceptuación de Estado, y por lo mismo, consideramos que 

esa situación de que el Consejo de Seguridad pudiera en de-

terminado momento participar controlando la controversia co

mo lo dice el mismo capitulo VI de la Carta de las Naciones_ 

Unidas, rompe con esa idea de soberania, y aunque es un mét~ 

do coercitivo en el Derecho Internacional, éste no es acept.! 

do, debido a este principio. Por lo mismo es aquí en donde_ 

se deben crear mecanismos suficientes, para compeler a los -

Est3dos a compromete~ su situación, a otro ente que no sea -

el Consejo de Seguridad toda ve~ que esté como lo estamos o~ 

serv~ndo. ~s t~tal~eG~C ~o=i~c. ya q~e como expresamos una -

de sus obligaciones señaladas en el artículo 26, será la de 

observar la wenor deS\'iación de su presupuesto hacia armame.!!. 

tos, y estos hacen lo contrario por lo que los demás miem- -

bros de la Asamblea General no van a creer en los principios 

rectores del ConseJO d~ S¿~uri~~~. 

Otra situación en la que también tiene derecho -

el Consejo de Seguridad a intervenir. es e~ las acciones en 

el caso de la aoena=a de la paz. quebrantamiento de la misma 

o en actos de a;resión. 3ic¿ ei arti~ulc 39 lo siguiente~ 

•El Consejo de Seguridad de~erminará la existen-

cia de toda aoenaza a la paz, quebrantamiento de 

la paz o ac:o de agresión y hará recomendaciones 



o decidirá qué medid4s serán' toiu'a.das de:conforml 

dad con ·1os ~~·rt.r.Cui~·s: ·4'J.·':\. -"~·~:· ~~~·a--~~Íltener o 
,. '""': .. '. - -·_ 

;-estable-cer ~:la P~~ 'l!. ~·~a~-::~e~-~.~-i~~_'~ i~-t~r~aciória--

Y el -.u·t.iculó ~f._d~Ce: 

;.·E.l Con'sejo_:-~e .. Se9urid;sd ·podrá decidir qué medi

das que' _nO iáiPI.iquen el uso de la fuerza armada_ 

ha de·ecplearse pdra hacer efectivas sus decisi2 

nes ~- y podrá instar a los Mie~bros de las Nacio-

nes Unidas a que apliquen dichas medidas, que ~ 

drán co=1prender la interrupción total o parcial 

de las relaciones ec~nÓ.'T.lC.:t.S y de las co.~unica---

cíones ferro\.'iar.ias. marítimas, a~rea-s. posta- -

les. telegráficas. radioeléctricas. y o~ros ce--

dios de co~unicación. así como la ruptura de _re-

laciones diplo.-::á~icas_ 

Articulo 42: 

•si el Consejo de Seguridad esti=are que las ~e-

didas de que trata el articulo 41 pueden ser in~ 

Ce~uadas o h~~ ·de1:1:os~rado serlo. podrá ejercer._ 

la :>a:: }' 13 se-;uridad iot.e=nacionales~ Tal ac--

ción pojrá coo?render j~;::o,"Ostrac:iones. bloqueos }' 

o~=as. operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas. 

na .. ·ales o terres:res de Mie-.::i.b=os de las Naciones 

82 
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Unidas". 

Us situaciones Pre\•istas en el -capitulo VII de 

la Carta de las Naciones Unidas, y que hace que el Consejo -

de Seguridad inter\'enga., son situaciones también creadas por 

los mis=os paises que fon::..sn ?3rte permanente del Conse30~ -

esto es que los conflictos que se generan en el mundo, se 

han dado por intereses directos de estas cinco poten~ia~; le 

que sucede en Sudáfrica, que parte necesariaMente del colo-

nialis:no. el cual ya ha habido continu.ss relaciones a fin de 

e\'itarlo, sien;!o que la ad=..1nistración británica en Rhodesia 

del su~. ha propiciado que los británicos en esd área, co.~e

tan 4Ctos de 9enoe:idio en contra de la población negra.~ y é!_ 

tales a;:-es.iones. y ?Or lo ais::o para :::o.::a. esa p.arte de Sud-

~fricat el Conse)o de Seguridad h3 e:i:1do di~ersas resolu-

ciones. ya. ~:.:e ~ra est:t. á~e.a del ::.undo~ se han e::!?rendido -

acciones directas co.=o son los blo~ueos. la interrupción P:l.E 

eial d"!' !i?s =~!.:t=i::::-.e.:o c:..:vn&3.icas. }" ot:ras situaciones que o 

-:!a::!, est:os e a::.g~:los de est.os co..~o \"ere~os por el d'i?:-ecno cie 

ve:.~~ n~ han lle;ado a resol~erse. aunque la Asa=blea Gene--

s~ ;:-an i;::.?Orta.ncia. !a anexa::.os con el nú::.ero uno. ya que -

si~nific:a u:la de las :or::.3.S par-a e\·i:.a:- el yugo :3.e los cinco 

grar.:!es,. y :rás scb:-e el caso Ce su::á.fr1c.:1. en que son viola-
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dos los dere~hos· humanos de' ~a poblaci~n. negra 'en este' terri 

torio .. 

-.Ahord bi~n. respecto· de está- situa~ión,- los .in--. ---: -~ . - » - . - " - '• -~ 

foriaes de lll_s· Naciof!-es Unidas han refle_jad~ las si9uientes· -

ideas: .. sin _e_mb~-x:-go, e1 _co~_onialismo p~~Siste en algunos te

rri~orios, _y-se ma.nifiesta bajo formas nuevas en muchos - --

otros.. Los casos de RhOOesia del sur, Nam-ibia Y los territg, 

y han reclamado esfuerz.os renovados del Consejo y de la Asa~ 

blea .. 

E.n el periodo de sesiones conmewor3tivo del 25 -

anlversario, la O.N.U .. aprobó varias i:por~antes resolucio--

nes. Sn~re ellas la resolución 2621 sobre el ?roqrama de ªE 

ti,·i-t:!ades ?3r'1 la plena aplicación de la ~e-claració:l: 151.; es 

u~ ve~dadero testimonio del Es~ado que guarda cada caso. Se 

rei:c=an: la necesidad de a~pliar el alcance de las oedidas_ 

en cor.:=~ del ré;i=en ilegal Ce Rhodesia del sur: la imposi-

suSiiric3 y ai rég:;i.:r.en .ilegal deo Rhodesia del su!:": :~ prohi-

:en a es:e Es:aj~ ne;ar el derechc ~ ¡a libre dete:;:iinac!ón_ 

e inde:;,-en::!e!!c1a de los pueblos c\lros :erritorios se encuen--

tran ~aJo su d.:m~nac!Ón~ Se ?recisa. así nisl30 la Coo?era--
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ción de todos los Estad?s pa~a contrarrestar la colaboración 

de Portugal. Sudáfr~ca y el ré9imen ~e Rhodesia del sur, in

teresados en el manteni.miento d~_l· co!Onialismo en Africa' me-

ridional .. 

Como una reafi~ción de los principios enuncia-

dos en la resoluci6n 1514. la Asamblea General insistió en -

~El derecho inherente de los pueblos coloniales a luchar ¡>0r 

todos los Qedios necesarios ~e que pueda disponer contra las 

potencias coloniales que reprimen sus aspiraciones de liber

tad e independencia.· 12 

De~e~os de to.~ar en cuenta que s~ Inglaterra y -

Francia nao S!dO p.aises colonialistas, que han senta=c sus -

b~ses en A!=i~3. r en especial los ingleses en Africa del 

Sur. y que son los ?=ota;onistas de los ;eno:idics ocurridos 

en esa á:-ea d~l :::.u.n:!o. y es::.cs ccu.pan ur:. lugar pen:.anent.e en 

el con:!!-e:J:;::i de Se;uri~.l!. -;:.:es s::..::::-le y sencilla:nente las re-

l~ Mexic-o en las Naciones Cn1d3s; ?-i9· 32. 
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Es interesante hacer la transcripción del artic~ 

lo 50 de la Carta de la Organización de Naciones Unidas, to-

da ve~ que menciona un principio de coercibilidad, y la mis-

ma dice lo siguiente: 

•Articulo 50: 

S1 el Consejo de Seguridad tomare medidas preve.!! 

tivas o coercitivas contra un Estado, cualquier_ 

otro Estado, .sea o no Miembro de las Naciones 

Unidas, --que confrontare problemas econór.ücos es-

peciales oiiginados por la ejecución de dichas -

IDedida~'~' t~.ndrá. el derecho de consultar al Cons~ 

jo _qe :-seg-u~.i~ad aceré:a de la solución de esos 

Por lo anterior tenemos que l'ª se empieza a ha-

bfar de coerclbilidad, y ésta encuent!'.'a su función dentro de 

los ·derechos que tiene el Consejo de Seguridad para lograr -

el mandato que le otorgo la Asa~blea General a fin de que e~ 

~e persiga uno de los principios fun~a~en~ales de la Organi-

::i.lción como es el de c:iantener la pa:;: y la seguridad interna-

cionales. Y ?ºr lo mis~o esta coercibilidad a que se refie-

re. no es otra cosa que la int.et"vención r.nli-.:ar'. por parte -

Unidas. lla!:'l.ados los cascos azules, y que estudiarecos en el 

inciso •n· Ce esee capitulo. 

Otra de las obligaciones directas del Consejo de 
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Seqcr idad, son. la esta tu idas en el ca.pi tul o \'I I I, y que se -

o:.radl!.c:en en que el :iis~ t.iene la obligación de promo\·er el 

desarrollo del arreglo pacifico de las controversias de ca-

rácte~ loe.!! ~:- :.edi~ Qe ~cuerdos u org3n1s~s regionalest_ 

o ~ien pr'OC'ediendo a iniciativa Ce los Estados interes3dos o 

ci5n dir-ect.a Ce =:.ante':'ier la ?ªZ. !' la se;ur1:!a:! lnternac1ona

les .. - enc\:er.:ra s:.:: C'.es.!rr"Ollo a tra,·és ~e o-:.ros ~ecanisz:iOS 

p~~~istos pvr la ca:-:a, co.._-o son los estipula~os en los Ca?l 

t.ulos \'l, Y!l .. VIII y el XII. que se :-efi-e::e a el ré;:.~en 

:al aspect.o, e! his:oriad~r Miaja Ce !a ~~e!a O?!na lo s1- -

9uie~~e: •L! d~alidaj esta~lec!~~ e~ san Francis=o en:re te-
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la infora.!.c:ión debía. ser en\•iada al Secretario General )" el 

destino ulte~1or de esta infor:ws.ción.• 13 -

Uno de_,los. 9randes objetivos previstos al té.rci-

no de la sequnda guerra =undial, era que los &stados que es-

t.~t>an "bajo deno;minaciones francesas, inglesas, rusas, itali~ 

nas. y.asarán a·ot.ro- ré9i=en que les p-er=itiera llegar hasta 

su independencia y su aut.odeter:s.inación, así que se clasifi-

ca.ron en Estados no .sut.ónocs.o~. y .je 3.!=.:.:lis:.=.:.cibn fiducia--

ria, en los ::;,ue int.er\·ino lng.laterra con ::.ayor incidencia al 

i9ual que Francia, y la-nueva potencia_neoc~lonialista Esta

dos Cnid:::r-s .. 

Asi los cieQ~ros pern-anent.es, por ya no llacarlo 

Consejo de se.g.urida.1,,_ ?=t~ri~ intervení.r· en lo que se refiere 

a la Ad:t..in1st.ración'- !'iduciaria en -1os :énünos est.ableeidos_ 

po:: los ar:.iculos S3 'i• 3.; del capi:.ulo XIl.-· y por _lo a.is~. 

la ~~~"~ria calificada \•an a ejercer un control casi directo 

so~re las :on.as que 3.d:minis~ran ot.ros paises, por .si.: puesto -

~e.:>0.s ,·e.r que los derechos 1· obli'S3Ciones del 

ConseJ6 d~ Se;~:íCad ~c~fo~~e a la Car~a de San F~ancisco. -

13 MiaJa Ce la Muela, Adolfo; L3. e:-3.ncipación de los pue
~los eoi.o~iales 't el de~echo int.ernacicnal; pág .. 35 .. 
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mo mandato u obligación, le generan ·diversos:der.echos~ ·rom-

piendo con principios tan naturales entre los Estados como -

la libre determinación, y la no ingerencia en asuntos inter

nos de los paises, aunque claro está, estos Estados podrían_ 

SOllleterse a un organismo, que fuera :ejor la ~samblea Gene-

ral, y no el Consejo de los· cinco grandes, ya que estos como 

bc;os visto. :;vtamen::e !l.!n tratado de controlar la política_ 

:11undial, y el Consejo de Seguridad les ha servido de trampo

lín de espionaje, a fin de obtener información clasificada -

que les per~ita una mejor postura política respecto de las -

relaciones internacionales en la Comunidad In~ernacional. 

C· EL DERECHO OE VETO 

Teoia que ser natural que si las cinco potencias 

ganaban la se9unda guerra ~undial, y se e~pezaba a consti- -

tuir una nue .. :a organi;:acién. sustitu-:.a de una sociedad de N~ 

ci.ones qu<C" jom.á& <?::.=-=:-:.~":¿. $U efectividad. estos tenían que -

establecer sus condiciones, y ést.as ~isoas las tendrían que 

dejar en una posición de control per:anen~e. tal es el caso_ 

de estos cinco grandes ganajo=es de la segunda guerra r-un- -

dial, quienes se ase9uraron un pues:o per~anente en el Cons~ 

jo de Segurij:ad, y no sólo eso, sino que c.ax::~.:én un derecho_ 

de ,,.et.o, -;;ue le ?er::i.it.ia a los aaisl':los que sus políticas in-

ternas y externas, no fueran cuestionadas. o en algún mocen

to que ::u..-ieren impedi~ento para proseguir con sus privile--

9ios~ 
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Por tal razón, estos se 4ll~an un derecho de v~ 

to, }' este les \'4 a permitir excluirse de las potestades del 

Consejo de S~.g~rid.s~, :-_ }" pOr et:'de de cualquier intervención -

ar~dd. 

El: diCcionario c"astellano, entiende por \"~t.o lo 

si9uient.e:. ~Derec.hO t;ue tienen algunos jefes de !:'s:.ado .:!e 

0.P?-net-Se---~ l~ P,ro.:.ul9a:ci6n Ce una ley y algunas gr.3.ndes po-

t.encias de decldrarse en contra de la adop=1ón de una ~esolE._ 

ción. • 1
"' 

~l v~t.o co.....-.o un derecho, su:-;e de una conc-ep.ción 

G.azz-i.,;1. i!'ela-.--o ... G::-oss .. ~aJ:llé:'l; Diccio.nario taro:usse ilt:s
:ra~o; ;-i.9.-19~-
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cia. 

Ahora bien-esta·-idea del veto. en la relación a 

una teoría general del Estado, no ~iene a identificarse di--

recta1:1ente a esa demociacia en la que el pod_er- se ejerza por 

todos~ sino que viene a significar un poder condicionado, al 

capricho de una sola persona. en este caso el jefe d~l Est~-

do, sobre de esta opinión, el maestro John Kenneth Galbrait~ 

nos dice lo siguien~e: ·se ha sostenido que el eJercicio au-

toritario del poder por ser limitado, es moral~ente superior 

al ejercicio totalitario más co~prens1ble. Esta no es una -

distinción de pa.tticular o.érito :>ara quienes se hayan suje--

tos a los regi~enes autoritari~s. La cayor ne:esidad de es-

tos últi~os de depe~der del poder condi~no y la asociada 

crueldad y :::iuer:::e, pue.ie con fa.cil1dad ser la más tncó:aoda u 

ofensh·a de los dos. l.:is 9obiernos der.:ocrá:.icos no e\·1tan el 

poder condigno. co;:ipensatorio o condicionado. sino que sue--

len ejercerlos todo-::, !..~ =.i~e:an~id una vez :nás estrib-a en 

13 c0>:.binación in ... olucrada~ !as res:.ricciones a !as que es--

tán sujet.os los instruo.entos r un punto i::aportante al grado_ 

a! cu~1 el Estado se reser~a para si Qisov el uso del poder_ 

condiciooaCo.· 15 

Por lo anterior. debe:cos de ~.~cer )a siguiente -

consideración,. si en realid.:Jd; -d~n~ro'de·ja Organización de 
.- .:·~ 

·.:'•: ·:·:':>.: 

lS Xenneth Galbraith.> .Joh~;;-A_n~t~í~ ;,:d~i ;~:-~~:. p.ág. 53. 
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las Naciones Unidas existe un derecho de veto que fa\•orece a 

la- ma.)·oria calific-ada, éste de~ria ser restrictivo o limit~ 

t~rio, pa-I-a -quien deba ejecutarlo, y si quien debe de ejecu

tarlo' sé~ Considerase la máxima autoridad, pues entonces den-
- . 
tro-·cte< :ia- --~rgani=3.:::ión .:!e las Nac1ones Unidas, los que ten--

:·drán· Csa -facult;!d !imitatoria del poder deQocrático, y que -

éstos c.onfor-:::.e al artículo 27 de la Ca_rta ~ se:-án !os .:;i9uie!!, 

t::es: 

"ARTICULO 27 • 

l.- Cada Mie:Dbro ~el Consejo de _se9u~-~dad _tenC:Srá 

VO'CO~ 

---~ -. -· 
2 .. - Las de:::isiOnes del consejo de .Se9uri_~~d so-

bre cuestiones de procedimiento serán-_ tos:i:a.das 

po~ el \'Ot.O afirc.3.t.h•o de nue_ve !1ieobros. }' 

3.- Las decisiones del Consejo de Seguridad so-

bre t.oCas las de::.ás euest.iones serán to::iadas ~r 

el ve't.o a!i:.:i:u.t.ivo de nueve Miehtbros= 1 i:::=!:.:yc:;o;::.:; 

:ianen:.es. pero en las decisiones t.o::adas en \"ir-

~z. la part.e Ce u.na con-t:-o\'ersia se abst:end:-á de 

tl ar~iculo 27 :ransCrito. sola.een~e.denota la -

ide~ de ~ue p.a.ra cues~iones de prcx:e<!.i::z.iento. las decisiones 

se ~o.::urin ~= un.a a:zayo~ía de votos~ ya GCe si el O!:'gaois::.v_ 
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se compone de quince Miembros, ocho serian los óptimos, pero 

la idea democrática (supuesta) prevaleció, por io que se 

agrega uno más para que constituya la mayoría. 

Ahora bien el veto está encerrado en el punto 

tercero, en el que dice que para todas las demás cuestiones, 

también serán e:;os nu.;· ... ·e -.:otos pc:-c dentro de estos nue ... ·e ".2. 

tos se está incluyendo aquel principio que seguia la socie-

dad de Naciones, en sus componentes, y que era ~El principio 

de unani~idad, que se m3ntuvo en Naciones Un1d3s ahora a fa

vor de los cinco Miembros per~anentes~. Asi que si no exis

te un voto afir~3~1vo de los cinco grandes, las decisiones -

del Consejo no poj~3n ser tc~adas en cuenta, ya que para que 

pudieran ~atarse afiroativarnente se requiere de les votos 

?Ositi-...·os de los cinco pr-1vilegiados, 'i que res?Qnde a un 

principio de unanimidad, que se trajuce a un derecho de veto 

por parte de cada une de las cinco potencias. 

Es':.a concepción no •.:a de .:icuerdo con esa dernocr,!_ 

cia que se pregonaba y esas libertades que se querian tener_ 

para estos mo~encos, en los que se vence ~l enemigo el cual 

quería someter a todos los gobiernos a se arbitrio y capri--

cho .. 

Al ganar la segunda guerra mundial, la mayoría -

calificada tienen la bandera de~ocrática como una bandera 

Ce~agégica para arrastrar a los dem~s países a sus intereses.. 

Ya que el siste~a de~ocrático, esta caracterizado por la PªE 



ticipación de la sociedad. definiendo el maestro De Pina, a 

la democracia de la siguiente forma: •sistema de gobierno 

caracteri~ado por la participación de la sociedad, totalmen-

te cons1de~ada, en la organi:ación del poder público y en su 

e:er.;1.::l.:>. L.a .:!em.:lcraci.J. se fund3 en la consideración ele--

mental. de sentido común. según la cual las cosas que inter~ 

sa~ ~ afectan a todos deban tratarse y resolverse en el cur

so de todos. La democracia es un régimen de partidos." 16 

Si consideramos esos principios fundamentales de 

la organi:ación asentados en una igualdad entre los Estados, 

y la cooperación de los mismos asi como de sus Miembros en -

la Asa~blea General. acentúa esa organización democrática, -

aunque es una de~ocracla c~ndicionada como lo lla~aba el 

aaestro Jonn Kcnne:h, ya que ésta está controlada, por ese -

pr1ncip10 de unani~idad de acuerdos. a favor de los cinco 

M1e~bros ?ermanen~es. 

Consideramos que esce d~t:~..::ho .1e: ·~·e.-t..:; ~c!::c es:.~::-

cuar.óo ~enos oás reglam~ntado o li:itado. esto es que puedan 

hacer uso del veto una sola. vez o que pueda usarse bajo cie.!, 

tas cond1cionesf a fin de.limitar-su uso. ya que éste ha 

afect.ado continuamente a la's ·decisiones del· Consejo de segu

ridad. y por lo mismo ha entorpecido las ·relaciones encre 

los Estados .. 

16 Pina Vara, Rafael de; Diccionario de derecho: pág. 136. 
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Tal es el caso·- en el' debate de la adruisión del -

ingreso de B.an9ladesh en el que China utilizó su derecho de 

vet.o. en contra de la admisión, sobre este proble.t:!a, el r:ae2_ 

tro Seara \'á~quez: nos dice: •El \."eto de la República Popular 

China {su primer- \•etc) en contra de la reconiendación para el 

in~res<? ~.~- Ban_gl_adesh debe _considerarse sólo co::io cir-cunstaE. 

ci~l. y será seguramente levantado en el =o~ento en que lle

;uen a un arre9lo Pakistán )' Sangla'.iesh •.. 

El \0-alor de la recooen'3ac16n del ConseJo de Seg~ 

ridad en un principio c.:>nsi.:ierada \".Ílida, se puso en juda La 

in~erpre~ación de la C3rta, d3do que en los pr1~eros af.os de 

vida de l.:s o:-;an1;:ac1ón y r>0r causa Ce~ e)e:-c1cio de .,.et.o 

p-or :os H.ie:r:.t-ros pe:o:.anen-:.es. la a.~~ls16n de ni;ev;:,s ~1e:!:>ros 

eor:-ia peli:;ro de volverse prd.c:.~.:-a::e:n.e l::p.::-s1ble. Asi la_ 

reco;r,endacién jel Conse:o de 5e;~rldad era condtclén ~s1~e -

qua non• ?3ra q~e !a ~sa~~lea Ge~eral pudiera considerar :::-o

sit.iva:u~::':e :.:.r::a solici-:u;! :!e a=:nsión, y en ~aso ::e ;!Usenc1a 

-:erpre!.a=!ón. ha~ia :;.1.::;:, :!?:"O-=-ada por la =onferenc¡a .::e San 

!"':-!::'l-=isc-:;, ••• asi .!a A.s:al!!:-!ea 3do;::t.ó el 22 :!e novle::.:,re Ce 
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19.._9 un.'l resolución teO.diente a pedir una opinión consulti\·a 

de !.a Corte tñ'ternacíon.si. -de Justicia que seria finaloente -

eaitida el 3 de :arzo de 1950 en el sentido de gue: ·un Est~ 

do no puede ser admitido co..-:o Mie.cbro de las Naciones Unidas. 

en-~irtud del ;>oárrafo se9undo del artículo ~o. de la Carta. 

por ~ec4si6n d~ la Asa~Olea, cuando el Consejo de Seguridad_ 

no !la reco.=endado su ade.isión. ya sea porque el Estado cand,l 

d~to no na obten1dc la =: .. ayoria re<;uerida. ya sea porque un '."' 

Mie-:::bro ~r~anente ha •·ot:ado en contra --de una - resolución te.::. 

d~en~e a su a~sión.· 17 

En la ad=-isión de los ~iembros. se presentan ca-

sos. en que los tst:.ados que convienen a los in-=.ereses de !os 

controladores Ce la Organización de ~aciones Unidas, pueden_ 

entrar, est.o es que en deter=:dnadc ~o:nento la :ayoria privi-

le;ia~a pue-Ce tta;.·er a su arbi'trio. y t.ener votos f:n·orables_ 

p.a~a las posi~iones poli~icas que es~os Estados. en su t.ra~o 

con les ~eo.ás Estados~ van asentanC.o, ':i ?Or t.ales ::a::ones,. -

cienes. 

:.si p:ues. ·.te:t~os que este derecho -de veto signi 

fica t.O.Co el COJ?'trol desc!e la a~isión de M.ie~bros,.-hast.a .la 

17 Seara \"izque:-s M:xiest.o;: T::-a:tado 9ene·ral de -la· organiza-
~ión 1oternaci~nal: págs, 123 y 1~t. 
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Ot.ro caso que podecos ci t.ar respecto de la ut·i l.i 

tacl.On del derecho de veto. es la situación de cnecoslo\'a- -

quia, de l;,. c\lal el oaestr-o Sear-a Vá:que: refiere: "En marzo 

de 13~S. el Consejo de Seguridad estudió, a petición de la -

p-e:-:!!anente de Checoslovaquia en las Naciones Un1d.:1s, para 

que se in•eestig:3ran las circunstanc-1as en que se produJO el 

ca:bio de gobierno en su país. ocurrido el 22 de febrero de 

19.;S. por considerar Gue la Un1ór. SO\"l.ét.ica nabia \•iolado la 

indepen.;!enc1a ?Olit.ica de Checoslova::¡uia al int.er..,.enir en 

gó des?ués de ?~rticip.ar en las discusiones. a~parjndose en 

el .a:-tículo 2 pdrrafo VII -de la Carta. La Unión So,·iét.1::.a, 

que ~abia negado l3s acusaciones. interpuso su veto. i:p1- -

diend~ -;;-.:e el Consejo noc.b:-ará un C0;':1i té Ce 1nvestígaciór. • ..1S 

el caso Ce Eungria* ~~nifestando lo siguiente: ·El p:-oc:edi--

~ien~o en :3s Saciones unidas se inició c~n la presentación_ 

?O= f:-::1.:icia, el ~eiP..o t•nicto y los Estaéos Unidos, el 27 de -

c:.Cr: ?¿!'.'<!. que. c~n b:ise en el ::1.rt.ículo 3-4 de la Carta .. se 

exa::ir.ará !a sit.uaci5n plantea~:i en Hungría, violando los e!~ 

?;li!. .\l día s_:.guíente el represent.ant.e de Hun!f!'.'Ía se opuso_ 

15 IDE.."f. ?á;s. 25~ '::' 265. 
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a la consideración por el Consejo, de los acontecimientos de 

Hungria, con base en el articulo 2 párrafo VII pero el prim.!!, 

ro de no\·ie::i.brc el presidente del Consejo de ministros húng~ 

ro Imre Naji, informaba de nuevas tropas soviéticas entrando 

a su país, )' el dia 3 pedía que el Consejo de Seguridad ord~ 

nará el inicio de negociaciones para la retirada de las tro-

pas soviéticas, entre los gobiernos soviético y húngaro, asi 

como sobre la terminación del tratado de Varsovia y el rece-

nacimiento de la neutralidad húngara. El veto de la Unión -

Soviética impidió la adopción de una propuesta presentada 

por los Esta~os Unidos, y entonces, por una votaci5n de die~ 

contra uno se ¿ecidió convocar a una sesión urgente de la 

Asamblea General de acuerdo con las disposiciones de la -

Unión pro paz." 19 

Ahora bien Estados Unidos también ha utilizado -

su derecho .:!e -.:etc. en especial acer::a de les aviones estad2_ 

unidenses que viol3ndo el espacio aéreo. sobrevuelan el te--

rritorio Ce otros países. Así como también los ingleses, 

respecto de la intervención del Consejo de Seguridad en la -

situaci5n ~¿ IrlanCa de! norte. en ~onde utilizan su derecho 

de ve~o ?ara que no se intervenga. El veto también ha sido 

utilizado por los Estados Unidos en la situación de Indochi-

na, en concreto en el caso Ce Caroboya, Vietnam del sur, Mal~ 

sia e Indonesia. 

19 IBIDE~. págs. 267 y 268. 
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Como los casos que estamos haciendo mención, 

existen muchos otros casos, de los cuales, el Consejo de Se-

guridad, ha pretendido intervenir en persecución de sus fi--

nes, pero· por el veto de alguno de los controladores de ia -

organización, pues sencillamente no se concreta nada, siendo 

el último de los casos. mismo que sucedió en el mes de enero 

de 1990 cuando el periódico UNO MAS UNO. publicó: ~Estados -

Unidos veto un documento que censura el allanamiento a la s~ 

de nicaragüense, el proyecto de resolución fue presentado ª.!!. 

te el Consejo de Seguridad. Estados Unidos usó hoy nuevame.!!. 

te su poder de veto para bloquear en el Consejo de Seguridad 

a la Organización de Naciones Unidas un proyecto de resolu--

ción que censuraba el allana~1ento militar a la embajada ni-

C3~agüense en Panam~ por parte de las tropas del pentágono._ 

A pesar del voto favorable de trece de los quince MieQbros y 

de la abstención de1 principal aliado de Washington, Gran 

Bretaña, la diplomacia estadounidense impidió la aprobación_ 

del documento, presentado por los paises no alineados •.. " 2º 
Es indud3ble e indiscutible como los miembros 

permanentes Cel Consejo de Seguridad, han establecido in-

fluencia suficiente para seguir con su política de agresión_ 

que por asentarla en su poderío militar, les han permitido -

la interv¡:mcié:: e~ sobera.nias distintas a la suya, y que por 

intereses de los empresarios de cada gobierno, e intereses -

20 Periódico UNO MAS UNO, México, jueves 16 de enero de 
1990, pág. 17, tercera columna, reportó EFE. 
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económicos )• políticos del Estado, no dejan perder sus pun-

tos estrategicos, a fin de seguir en el control administratJ:.. 

\'O que les permita tener acceso a las riquezas naturales de 

la zona, a fin de procurarse una mejor situación económica,_ 

que les permita desarrollar no solamente sus servicios de e.!_ 

pionaje, sino su propia tecnología. 

Como dejamos anotado, estds cinco grandes poten-

cias son las mejor armadas en el mu11do, y además tienen los 

avances atómicos más sofisticados, a pesar de ser una de sus 

obligaciones el velar por el desarme general y completo. 

Por estas razones, la Asamblea General elaboran-

do un mecanismo que le permita intervenir directamente cuan-

do el Consejo de Seguridad falle, es~o quiero decir que ya -

desde 1950. este veto o derecho de \'eto, ya había alcanzado_ 

rotundamente a la Asdmblea General quienes emiten la "Unión_ 

Pro Paz~ que anexamos al presen~e trabaje, así que esta -

UniOn Pro Paz le permite a la Asamblea General facultades p~ 

rd organizar esta mistr.<'I ~ l~s !:.:.i:!:-.:a.s milica~es de la organ.!, 

zación llaoados cascos a~ules que vere:::os a continuac.ión. 

Asi en el punto uno de esta resolución llamada -

Unión Pro Paz podemos ver la siguiente redac~.:.on: 

·1.- Resuelve que si el consejo de Seg"ur-~~c!d, .. por 

tafta de unanintidact entre sus· miembros· Perma.n·en--. 

tes, deja· de ~umpliI- .con ·su ~és~n·sa~i1·l·~~d .pri--



mordial de mantener la paz y la seguridad intern~ 

cionales en todo caso resulte haber amenaza a la 

paz, un quebrantamiento de la pa~ o un acto de 

a9re9ión, la Asamblea examinard inmediatamente el 

asunto con miras a dirigir a los miembros recome~ 

daciones apropiadas para la adopción de medidas -

colectivas, inclusive, en caso de quebrantamiento 

de la paz o actv de agresión, el uso de fuerzas -

armadas cuando fuere necesario a fin de mantener_ 

o restaurar la paz y la seguridad internaciona- -

les. De no estar a la sazón reunida, la Asamblea_ 

General puede reunirse en período extraordinario 

de sesiones de emergencia dentro de las 2~ horas 

siguientes a la presentación de una solicitud al 

efecto. Tal pe~íodo extraordinario de sesiones de 

emergencia será convocado si así lo solicita el -

Consejo de Seguridad por el voto de siete cuales-

quiera de sus ~iembros o bien la mayoría d~ !os -

Xiembros de las ~aciones Cnidas." 21 
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A pesar de que sigue supeditando su accionar al 

ConseJ~ de Seguridad. esta resolución Unión Pro Paz, intenta_ 

esqui\•ar ese derecho de \'et.o que ha viciado ~ct:alw.ente la a.s, 

titud de la Organi~ación de las Naciones Unidas, y por tal m2 

tivo, pone de r.ianifiesto que la Asamblea General podrá ac- -

21 Ver anexo pág. 
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tuar en caso de que el consejo de Seguridad incumpla con sus 

obl igac_iones. 

Ahora bien, debemos de considerar que el Consejo 

de S~uridad no ha cumplido con sus obligaciones, respecto -

al caso de Checoslovaquia, Hungría, Vietnam, Camboya, Indon~ 

sia, GranaCa, Afganistán, y actualmente Panamá, entonces nos 

preguntamos por qué la Asamblea General de la Organización -

de las Naciones Unidas no ha utilizado ¿st3 facultad que le 

propone la Unión Pro Paz para poder restablecer la paz, o 

cuando menos que los principios democráticos de los paises -

aceptados en la no intervención y en el uso de la fuer-za en 

las relaciones internaci0nale$, pueddn tener su efectividad. 

Considera~os que e5to respon¿e a una situación que manifies

ta una falta de e!icacia total de la organización que la ha

ce deficiente, y por lo tant.o sus facultades conside~amos -

han venido de mis a menos, :r ?Or lo tanto es el momento de -

darle mayor efectividad a las ?:"esoluciones Cadas en el seno_ 

cie la Asamblea General. den:.ro de su period:> ordinario )' ex

t~aordina~io de sesiones. 

D. LOS CASCOS AZCLES 

Co:no pudimos obsen·a:- :::ient.ro de la Cart.a de la -

organi:aci5n de las Naciones Cnidas, y dentro de las accio-

nes en caso de quebrantamiento de la ?az, asi como también -

esa recornenda=ión llamada Unión Pro Paz. que anexamos a este 
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trabajo, la Ór~a":niz~:~·.ió~· ~e:~-~·acion~~-: Unidas .. cuenta con un m~ 
ca'1ismo _qu~ :1e}-perm·i ~e :_-~ti·;.iz_~--~<f~·;·¿zá~~--mi:~-}ta-·r:~~."; son los· -

l lan\~d;s: c_a:s~c·o~·:'.;.·a z:c~'i~~~-;::'-~is:mos·-~ qu~:;: ~-~ lrl te9 r'a n ~:p·or: ;~-;-~i.~~-i ~·~-~;: 
de ios, dÜe'~ent~~ ~Ji~~s,q~e cÓmionen • i¡ ol:~~n~~ .. ~{~~ ~~·ie--; 
nes ,· -1 ~ e}·áñ;·:s.U ·:·prO-P.' . .fO'~-.-u~-~~~º~-'~-~- -~-~4·~~~~~1'·.:-;:-Y_ ... i~~{-~~-~~~~'.ºq~~S~O. _ 

=-d ~:~ t-:i-n~~~-- -¿~~º--~f-~e ~-~á-~ -~~~~-~ ~;~-_;· ~~~-¡~~~~~{ U~'r~-~~;~:~~~~~e1\~·~'i~~-~~ 
. -.. .;::.· . -, 

que se :·~ti iiút.·, ~~u:~-/~s ,··de color· -azlii> :df.S-ti~~ti~Ci~'di? ~!"~~- ·c012_-_ 

res de .la o{ij~:~~~á_c4~-~-~~- ~<·· .:;:=-- --;;~:'.·· ·o·:-:.;: .i1.~-.',. ~ .. ·, . .--. -:·~.º.-· :>;~~~ 
--~- •:._,:_~:2\_ ,e-"•\' ~:<.:·- e;'"-.'.... • ·- ·,,,•. ~ .• j":"-.-

é~· -.su c:f und~me~·~aci6n·--- i ~9ai~~d~~--~es·t~:::/~~:~~~~ mu1~~~~a-º~
c ional , la- Eúlcofit·ramos~-: "fo ~i~~~-¿,~;~:~·:; ~-: i-~S ·.·N-a6:i~-~~-s --~~i;~-,i~ . ~n 
el -a'r _ti ~U 1 ó:~~:~ ~ "l:~-:~i -~-~~- -,~\~~' ~-~ ; ~~}-Pa; ~~ ~.~¡~:~ ~;; . .--~'.)'~ ~~:'. i"~ ~~~:::. d~-~-
ce: "-, <··:~~""·' -~ :: · 

-~~-.---- ~;::-_~:·~-
• 1. -. Todos ib"s- Miembr~~ d-e .t·~~ Na~ionés unidas 

con; el fin -de ca"~-t-ribuir- ~l mante'~imi~~to de -

l~ pai y a la seguridad internacionales, ·.se 

comprometen a p~ner a disposición del Consejo 

de Seguridad_, ·cuando éste lo solicite~· y __ ~~-~_,:

conformidad con un convenio especial"o conve-

nios especiales, las fuerzas_ armadas,_ la·ayu~a 

y las facilidades, incluso el derecho de paso, 

que sean necesarios para el p~opósito de.mant~ 

ner la paz y la seguiidad i~terna~ionales .•. " 

Podernos establecer que el control óe las cinco -

po~enc1as. puede lle9a~ a ser sino absoluto, cuando menos Ce 

grandes proporciones. ya que incluso es::as fuerzas armadas -
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::-ie.n es -ciert.o 'f;ue la resoluci.ón i.:nió~ Pro Pa:::. faculta a la 

~~bién es :iert~ ;u~ no establ~ce las for~s de h3ce~lo, 

las s~~iones ?3=~ la solu~i6n de los ~on!!ic:os . 

.,.~ 

!~?~~~~~te =~=i~~~:ó~.··-

hi!cer efec-:..!. 

":- .. !f.~ ~..!;.!.l!~.:-~~ .. ~¿.:--'!i~~ !.-~·..:o: :::..e~::-e!:.,¡1 c~.x::s:.e::ce: pá;._ 
l:-~ 
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Tene-:n..os .;;::.ie ::o-J.3 est3 ::t.ar..'lñ.3 por la cual. deb.l de 

~:1li:~rse l.ls fuer:.ls ~illt.lres de la Organi:~c16n· de las -

~:.in~e 13. t.re;u..l Ce-:re~.l'.!a ?O'r el Co~"';sejo :.=e Se~'..l:-1¿a,1 -! s·..;

p-e:--.. ·1.s.3~.J. ~: el o:<.;.a::ns......-.o- je las Sa..:1ott.es u:n . .=as p.l:-a. la ''l 

.;! l.ln-=l.Jt .=:e la :.::e-;;;~ '!:?:'\: Fa~es::in-31. p--:.lSO -:.ér~i.~c a la l:.;·.:1"=i_ 
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en la creación de una fuerza de e!eerqencia de laS Naciones·-

Unidas~ encargad~ de ;a..antener la paz en la ZOna, el.canal de 

Scez: b1oqiJead::!. -co.~ consecuencia de hostili-dades, fue desp~ 

j3do por las Na~iones Unidas por la fuerza de e~ergencia. e~ 

tablecida en virtuC Oe una resolución de la ASa~blea General,_ 

qu~ó destaca.."!;! entera.:1ente en el t.erritorio egipcio Con e1 
consenti~iento ~el gobierno e-g1pto. Se encargo de patr~llar 

!i llued de d~ar~a~iOn de 3r:mis~1cio entre ~gipto e Israel 

así -=~ 13 :::~n-:.era .internacional de la faja Ce -:iaza .. }' lle 

\ºÓ con cal'!!t.~ :-elatl \•a a una zona asi tada durante lar.;o tiee:-

?O· Las :uerzas a~das de las Naciones Unidas fueron reti-

ra:;!as e:t ~yo de 1957 a ?e-dijo del ;:obierr:o de la Repúbclica_ 

~~~ dejaria de consen:ir er. q~e las !uer~~s es~uvie~~n dest.!_ 

ca'C!~s en. su :.erri torio y en el Ga:::i ~ • 23 

' . ' ·., ,' :-· 
0":.ro·caso re-spe-~:o.·d~ la i.o.terY'!'nción ·de .los c:i~ 

COS azules O de- !:as. fue:zas .de 1.?S Nae.ioÓes .Unidas., es el C.!, 
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so de Chipre mismo que se present6 de la siguiente forma: 

•En 1963 se inició una guerra civil entre griegos y turcos 

desde el =.es de ·:.arzo de 196.4 una fuerza de ma.'ntenimiento de 

la pa~ de las Naciones Unidas en Chipre, ha impedido la re.!_ 

nudación de la lucha en aoplia escala entre chipriotas ·grie

gos i' turcos, en tanto que prosiguen los esfuer=os de media

ción ~e !as sa~iones Cnidas pa~a resolver el problema que 

afron~a la República de la isla. El origen de la acción de 

Saciones Unidas en la cues~ión de c~ipre data el 27 de sep-

tie~re de 1953 cuandc el Consejo de Seguridad se :eunió pa

ra exa~inar una quej~ presenta.ja por Chipre en la que acusa

ba a T-..!rquia de intervenir en asuntos internes y de co.:neter_ 

a~tcs ae a;~esión. Chipre declaró en el ConseJo de Seguri-

d~C que 13 r~i~ del p~ohle~ r~dica~a e~ !3s ~!sposiciones -

sobre pa.rti~ión de la constitución gue ~ab!a escindido a la 

yo~l~cién en ca~p.os hostiles. ~=~uia, p-~r otra parte# sos

t.·.::v~ .:;::.le !~s -::Hrigentes c!"::ipric::as .griegos habían :.r.a~ado 

por es;-..aci:> .:!e ::3.s de Cos 3ños Ce a.nula:- los derechos de la 

es::.a.= 1n:.e-;ra~a ?~r siete i?.il ~02.bres e!l~re oficiales y sol

:!ad.:-s pr~e-:!e:i:.es .¿e .\us::ria'" Canadi, t>in·a.::..arca~ i'inlitnCia, 

!r13.!"l<:!..! ~ ~e-i!"l"o ·!)nido y Sueci.a. Su ·_z~nda::.o :ue ?!"Olongado 
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?Or Jos años siguientes ..• " 24 

Así tenernos que el Consejo de Seguridad, pues se 

ha preocupado cuando realmente ninguno de los cinco priv)le-

giados tiene interés en la zona de conflicto. estos entran -

al arreglo militar, o cuando menos a control militar, y por 

lo t.ant.o podemos decir que cuando no ha)• intereses de !as 

cin~o potencias -en la zona, es seguro que e! Consejo de Seg~ 

~~jad int~rven;3. re~~ cuando exi~te algün interés de cual--

q~1era de estos cinco, .necesitamos que la resolución Unión -

?ro Paz, tenga~~ vigeOcia para_que pudiésemos-hablar de-al

guna inter-vención arcada. 

También ·las fuerzas -de :nancenimiento de 'paz han_ 

intervenido en la India en. el conflicto. entre India y Paki·s

cán~ en el caso del ,Congo y en las -Coreas en el momento en -

.::...:~ los bl~ues ·capitalist.as-y socialist.as se las dividen P.! 

ru si. y,po= lo ~anto. es la Asamblea General quien hace in-

~e=~en1~ a est~s fuerz~s militares de las Naciones Unidas. -

1 l ar:-.-"l,"'fl'.'.'~ C!!S':'C"S ~=:.:le;;;, q;,¡iene3 tic~_en .ias iunci.ones especi~ 

le"°s cte ·eñtt".ar-- a -loS -t"e=-~-i to~ios en conflicto, para t.ratar de, 

~d~tene~ !a p-"IZ entre los Estados. 

Por todo lo expresado, debemos h~~er la siguien-

:e ~~~s~de:3~~5~. la Organización de ~aciones. Uni~as, sola-~ 

E. J. osma.ncZ:y"-; Enciclopedia. !':'.Un,díal óe !.as relaciones 
in:.ernacionales r ?•aciones Unidas; 1576. ?~_9· 366. . -
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mente le ha se'rvido· a los cinco Miembros Permanentes, a fin_ 

de"esPiar·a tod0s los demás paises, y controlar sus políti--
·' - •'"· 

cas·. mieO~~as··que ~a política e intereses de estas cinco po-

te~~ia~:~-_¡,a:-~(es~ado_ ~rotegidos, creando un estado de privifP:-

9~0 ~·para ·-1-os··-mísmos, que no representa el ideal del derecho_ 

.:-int~-~~~c~~nal público, por lo que es contrario al misrno, e1 
c_ontro_l· mundial queda al arbitrio de la mayoría cal~fiCada,_ 

al utilizar su derecho de veto. y a su convenieñcia.la inte~ 

-venciOn-de los ·cascos azules. 
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ALCAMCES JURIDICO INTERNACIONALES DE LAS 
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En este =~pi tulc util i.::aremos todos y cada uno -

dico internacional Oe la :-esolución del Consejo de Se-guridad. 

AsI es~ablecere~os e: concepto de resolución, su 

valor confor~e al derecho internacion3l, y dado que no en- -

cuentran su =~rc1bilidad t~t.al~ente, ha~lando en estricto -

~ue ~aya ~oercib!lida~ no sólo en las resoiuciones del Cons~ 

JC 2~ se;ur10~d ~inc ta~bién Ce la Asa~lea General. 

A .. C-VNC!:.FTO DE RESOLOCIOH 

t..a .):-~a:ü.:..J.ci&n de :¡_as Sa:i.:ones t:n.i;;!as y el Con:

sej~ =e Se;~t·!~.:t.! cu~ndo se :-e:.:nen ?ara tra:.a:- pro~lemas in-

:-ict.er de la ::-;.:.siciS~ :;_'.:!e los .!.;.-:a;;!cs ;::a=da:. :es¡>ecto de 

:.al o cual situac16~. y :;.'.Je se ::..an!.fi~st..:.: de ana. manera. ;e::.~ 

?ode=..:::s ~eci: ~ue las resoluciones represen::an -
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el sentir de la mayorla de cada uno -de los elem~_ntos que co.!l 

forman no sólo el Consejo de Seguridad sino·de la.Asamblea -

General y todos y cada uno de lo~:órgan~s .. ;~e: la organización 

de Naciones Unidas y en general de _1~· maYo:c_~a de las organi-
. ' 

:aciones internacionales que ·ta.mbién· utilizan ese concepto -

de resolución para expresar-_los-_acue.rdos a que hayan llegado 

en el seno de sus respe_ctiyas_ a·~a-~~~eas_. 

El-maestro-O_smanczYk~nos_d·a una -~efinición de r~ 

solución al Cecir: •término internacional, decisión aprobada 

por las instituciones intergubernamentales por mayoría de v~ 

tos, distintatt".ente qUe- las declaraciones, aprobadas por una-

nimidad. El \•alor juridico de las resoluciones es objeto. de 

interpretaciones diversas particularmente de las r'esolucio

nes de la Organización de Naciones Unidas.• 1 

Coosidera:nos que cuando una resolución em~.rge y 

que psra que ésta exista. debe de ser votada por tos inte7 -

grantes del cuerpo deliberativo, el hecho de que la mayoría_ 

apoye cualquier decisión, ésta debe de sustentarse~ incluso_ 

Ce ~anera coercitiva. 

Daáo que el :..:-:.o:erés de la cayoría debe de -pcev~--

lecer sobre la minoría, esa idea del derecho de veto que es-

tá contenida en el Consejo de Seguridad y que estudiamos en 

el capitulo correspondiente, no t.iene porque ser, ya que va 

E. J. Os~anc~yk; Enciclopedia Hundial Ce las resoluciones 
internacionales y Naciones Unidas, pig. 9~7. 
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en contra de, los intereses de ia ma\•oría. 

··El maes'tCo J.orge Castañeda también nos hace una 

definició'n res-pe_ct~·-de las resoluciones de la Organización -

de Na~io~es Unidas al decir que: •son decisiones de la ttsam-

blea General··de las Naciones Unidas, del Consejo de seguri--

dad }.' ECOsoc. y de los órganos especial izados de la organiz~ 

ción. Resoluciones referentes a declaraciones de la Organi-

:ación de Naciones Unidas aprobadas po= 13 Asamblea General_ 

de Nacióries Unidas; algunas poseen la calidad de decisiones_ 

~b!ig~tor\as. otras la de recomendaciones¡ tienen una impar-

tante significación para el desarrollo del derecho interna--

cional: a menudo constituren precedente en -ias relaciones i,!! 

ternacionales: objeto de análisis científico.• 2 

El concepto establecido por el que fuera alguna_ 

ve= Secretario de Relaciones Exteriores de nuestro pais, tie 

ne una clasificación respecto de los efectos de la resolu- -

ción 'i las mismas pueden ser obligatorias, de recomendación, 

o para est3blecer un precedente en las relaciones internaci~ 

nales. 

Así 't~nemos como la deiiniciilr1 -.:!.:. :.-c~:::!.'.!-:-ión, .va 

a resr:onder direct:arnen:.e a una idea je.:r.ccrá~::::!, éStO.~es·--que 

la :u.sQ.a ha de t:o:narse por mayoría de vot.os. 

castañeda, Jorge: Valor ju'r.ídico de·: las resoluciones de -
las Saciones Unidas: pág. 203. 
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~men de lo anterior tenemos que en ningún otro -

organismo de las Nsciones Unidas, o algún otro órgano que se 

instaure en las relaciones internacionales, presentan la si

tuación tan desvirtuada en las relaciones del consejo de Se

quridad, como es el derecho de veto o el principio de unani

midad de los acuerdos, que ya se establecía desde la Sacie-

dad de Naciones, y quedó a beneficio de las cinco potencias 

que ganaron la segunda guerra mundial. 

En ninguna otra organización de las Naciones Uni 

das o cualquier otro organismo internacional se presenta esa 

situac~ón de privilegio, lo que hace a estos paises especia

les, diferentes y en una posición de supremacía en relación_ 

con los demás países, situación que no responde a los princl 

pios por los cuales la organización fue creada. 

Es de gran importancia establecer que las resol~ 

cion1.:s de los organismos internacionales se pueden conside-

rar como fuente de Derecho Internacional de allí la importa~ 

cia de que las· mismas tengan una estructura que vaya de -

acuerdo con los, requerimientos de la Comunidad Internacional. 

Por lo expuesto po¿e~os decir que un concepto g~ 

nérico de lo que son las resoluciones sería: ~~e consisten -

en decisiones conjuntas de los Estados, que van a expresar -

en base a io·s principios del derecho internacional, una posl_ 

c~ón ne sólo Ce derecho sino también polí~ica respecto de 

alguna situación determinada, que es de interés de la comunl 
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dad qu~ la misma sea reglada a fin de evitar el surgimiento_ 

de algún conflic~o, para que los principios establecidos en 

la organización de Naciones Unidas como son la paz y la seg~ 

ridad internacionales puedan subsistir. 

B. SO V1'LOR CONFORME AL DERECHO 

INTEaN1'CIONAL PUBLICO 

Para encontrar el debido valor Jurídico de las -

resoluciones del Consejo de seguridad, y de los demás orga-

nismos internacionales, es necesario establecer en que están_ 

basadas las relaciones entre los Estados de la Comunidad In-

ternacional, y la maner.a como la negociación ·jurídica ha de 

realiz.arse. 

Una de las !armas más adecuadas donde se crean -

Víríc~iOs directos entre los Estados, es sin duda ta suscr-ip

ción de tratados entre éstos, y la situación ju~ídica que r~ 

visten:dichos tratados estar~ plasmada en la Convención de -

~~~~~ sobre el derecho de los tratados, que contiene las di

versas normas que regulan los parámetros estaclecidos por la 

Sociedad Internacional, con el fin de que los tratados en- -

cuentren las reglas necesarias ?ara su existencia y validez. 

En el articulo 26 de la citada Convenci6n que ha 

bla sobre la observancia de los tratados, previene un princ! 

pio llamado "'Pacta Sunt Servanda•, y el mismo artículo la 

define de la siguiente manera: "'todo tratado en vigor obliga 
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a l<Js partes y debe .de ser cWJ.plido por ellas de buena !e.• 3 

~l articulo expuesto ,podemos finca: en que prin

cipi~ de Oerecho Internacional se han de basar no solame~te_ 

los -tratados_ sino toda la negociación Jurídica internacional# 

.:iis:...s que coco el ,,u·ticul\) cita.do dice.- el cumpli::1iento de -

esas situaciones se-dejdrá a la buena fe de los ~stados. 

As.i ob.sen·u•os cca:o no hdy u:i prin-=1p.io de coer

-.:-10.il !_-:;!aj, o de ju:-isdicción, que h.J.gan al derecho internaciS?. 

n.i: ~b'ii..:-o~ ese derecno qt.:e en el .a._~ento q~e es debatido y 

~na p.3.:"!e es \'en.c:ida, se le constr1ñe s~ voluntad p..ar..a que -

~~s?2':~ la le~islació~. 

t..a. sit.oa~ión planteada. no su~ede en el Derecho_ 

!n-:.e:-na::io.::al p-ú~lico~ t.od.!. \·e~ c;,ue el C'Ul:l'?ll.::ie:tt::> t!e !.:!! n~ 

~x:-:~~:5~ se je;a ÜtliCd~nt~ ~ la buena fe de !os Ss~ados 

e~ ~~c~os d~ los c~sos ~uando se incu.nplen las obliga~iones_ 

~-.':.:::..!.iñJs., ?Or- los principios de r~iprocída"d en el :c-a~o -

~~tt'e l~~ ~a~icnes~ los ~s~~d~s ~~d~4n de lc.gra= al~una re~ 

~ !o ex-puest.:> y a?!icado -a·l ,.·a!.o~ ,;;J:-i¿ico de -

l~s :--es.olu.cícr:~s d~! Cc::sej.:::- ~e Se-g·..:.rid.3C-~ :·::.:.es :!~ l!.e-sa:: a 
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aquel principio establecido en la Carta de la Organización -

de las Nacion~s Unidas¡ que habla sobre la coercibilidad que 

puede darse a ·trav~s de ese ejérCito multinacional llamado -

cascos azules~ 

Esta ser viable para otros º!:. .. ' -·:·· .. -_·- __ ·> ·-,.;· .··: .:·: 
ganismos internac}?nales.~_q~~~:.,.P_re~~ndari coacc_iónar a los Es_t~ 

-. _, . -- .' ... ' ->- ·._.·.-· .. ·. '• -
dos .al cump_l~~ten::_~ a~-- ~u-~- re:~~>l_u·c::~-º-~es ,."_ t_oda·-"vez, que·.-est~ -: 

tuerza multináCional' ~~~-~-~i~~~~~ -I~~¿-~:s-:- a0~~-1-~~';: sotame~te~ e~----~;.---. 
tá contemplada en la ·carta de san FrancisCo. 

Las r-~SoÍucion~s -de -los org.31_1ismos internaciona

les actualmente pueden ser considerados fuentes del Derecho_ 

Internacional que no están comprendidas en el articulo 38 

del Estatuto de la corte; así el maestro César Sepúlveda nos 

habla de esta situación 31 decir: "en los últimos tiempos se 

ha venido hablando de una nueva fuente, no co~prendida en el 

artículo 38, las determinaciones de los órganos internacion~ 

les, que reciben nombres muy \:ariados, tal como resoluciones, 

decl3raciones, reco~e~daciones. 

Desde luego, débese reconoc~r una F~i~era difi--

cultad en que estos instrumentos internacionales no estan 

clasificados, ni tampoco jerarquizados. Asi, de una confe--

rencia internacional puede brotar una "recomendac1ónM que, -

pese a su nombre, constituye un acto que porta fue~~a obl1g~ 

toria. Una "resolución" puede a su ve:: ser sólo una manife_! 

tación tib~a sin fuerza alguna. y una "declaración", en cam-
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tratado. 

, -· ~~·:i~~e~'6i~~~6~-:·:~~·: Ei-~~c~~~.tra ~-: di Ce S~rensens, ci t!. ·.·:,;_ 
do. por :_c~s·a_r 'se··púi·~~d_~\9~~~-;:,_ ::·~:~_m;d;~~--·~ami~-~ eO~r~ una_ ~onve.!! 
ci_ón -Y_. la~·-¿:·ostU~bCe·.': __ :C~~~---co~~-en~ión~- ·ella es· la' expFesión_ 

;:;--_ .. 

de ~una- vOluntad o~de un'a "opin~ón·c'omún de la .-_pacte-de -los E.!, 

tadps. per9 no ·existe_!~ ~.eclaración, 'una resolución o una -

recomendación _que -_-~esulte útil' para df:'.fin~~ a la _C~n~_~ri_c:=!ón. __ 

Por lo que se refiere a la costumbre, ella presupone ciertos 

puntos de liga con la práctica anterior, pero su valor jurí-

dico es independiente de una prueba formal de su conformidad 

con la práctica. Dicho de otra forma, una declaración, una 

resoluci6n o una recomendación resultan útil para definir el 

alcance de una norma establecida de otra manera o puede con~ 

titoir en si misma una nueva norma. Contribuye, en ocasio--

nes, ··a la cristalización de una norma en formación. que sólo 

se ha manifestado vagamente en la práctica. En otras, puede 

constituir---un acto preparacorio de un tratado. Equivale, 

otras veces a un acto cuasi legislativo." 4 

.-?iguiendo las ideas no sól_o del r:taestrO Sepúlve-
" ,'·•' 

da .sino de' ·sorensens, el alcance jurídica:_ de __ las ... r_eso~'uci~--
. . 

nes, "V.iené_n ~· .. de.~a~rol~arse. c~mo ~-~e.:is_-,- q1:1~-.~.l, Vienen. a·-sUb-
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sistir o a repetirse y generarán una costumbre que en un de-

terminado momento establecerá las reglas o parámetros de co~ 

ducta a seguir en las relaciones internacionales. 

A este respecto tomaremos las palabras del maes-

tro Modesto Seara Vázqucz, quien sobre las resoluciones de -

la Asamblea General y en especial de las del Consejo de Seg~ 

ri-dad af.irma que: "Al adoptar la Carta de San Francisco, los 

signatarios no pretendieron crear una organización suprena--

cional, cuyas decisiones pudieran ser obligatorias para to--

dos_ los miembros, sino una organización internacional que 

respetara-la plena soberanía de cada miembro. La primera 

conclusión que podemos sacar es que las decisiones de la 

Asamblea General no son obligatorias por sí, para los países 

miembros. pues a tal órgano no se le ha atribuido la facul--

tad de creación de normas internacionales. 

Es verdad que el Consejo de Seguridad sí puede -

adoptar decisiones obligatorias para todos los miembros, en 

materias relativas a la paz y seguridad internacionales, pe-

ro tales decisiones tienen un valor limitado el caso concre-

to del que se trate, y su objeto es más el aplicar normas 

preexistentes que el de crear otras nue~as." 5 

Sin duda el maestro Seara Vázquez dl establecer_ 

sus definiciones; toma en cuenta aquella obligato~1edad de -

Seara Vázquez, Modesto: Derecho internacional público; 
pág. 67. 
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buena fe en las relaciones inernacionales, y observa cómo el 

Consejo de Seguridad debido a la situación de amañamiento de 

las normas que crean la Organización de Naciones Unidas, se 

reservan 'Para si y en especial para la mayoría calificadd, -

poderes c~ercitivos que en el momento que las cinco poten- -

cias pretendieran coaccionar a los demás Estados a efecto de 

ob~ervar _e_l derecho, lo pudieran hacer a través del ejercito 

de cas·cos azules. 

Dice bien el maestro Seara Vázquez, que estas r~ 

soluciones' de el Cpnsejo de Seguridad son obligatorias de m~ 

nera relativa y al caso concreto, ya que si hay situaciones_ 

que ?erJÜdiqu'e a los intereses de los cinco grande.:;, senci--

llamente.vetarian la resolución, y esto va a desvirtuar el -

carácter_ -)ürí.di_cO de derecho sancionable, que pudiera tent!r_ 

el Consejo.de .Seguridad. 

Si l"a.-teoria general del derecho nos dice que la 

soCiedad -p~-~~igurendo' 10~-:-pr:incipio.s· de jus~i~ia y bien co-

mún, ·est~b-~e¿~ la~."~e_gU_rt~~~' jurÍdi~a;' tendientes a garanti-

zar una igt1ai-~ad::de· ~rat_~-. ·fre~te-·~1-de.rechO, esa situación -

del derecho de. \•et.o,_ deforr.ia el valor filosófico jurídico de 

las (esoluciones del Consejo de.Seguridad, yn que las m1srnas 

llegan .a ser arbitiar.ias'..dádo que'' respondeli a los intereses_ 

individuales de los cinco 'privilegiados y tales situaciones_ 

contradicen la fiiosOfia ~~s~~ ~el.derecho, que establece un 

derecho igualitário.·: En; este··sentido, el maestro Luis Reca-
,;- ,-

sens Siches nos dice: __ ~eS_._c-u_r __ ioso-=ad_vertir que t.cdos los _en-
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sayos de definición_del derech~, aparte de sus múltiples di~ 

crepancias,_ coinciden en dotar a este de una base que está -

más_ allá y Pe:>~ enc_i_~~ del -~cbitrio individual de quien ejer

ce el mando JUrídiéO: E.incluso, por encima de la instancia 

humaQa que -~~cla_~_a )~-ª~ normas jurídicas, con los caracteres_ 

de objetividad y-·autarquia, se tiende a buscar, más allá, un 

'fund-~men~o·-a-bs~'{utci -del cual esas normas quieren constituir_ 

la apl~caci6n a unas determinadas situaciones históricas. 

--·por ·otra parte, se trata también siempre de con

cebir l~ aplicación del ordenamiento Jurídico de la conducta 

h~m~~a~ como elaborándose o derivándose de los criterios ge

nerales .positivos e indirectamente de la base p~im~~a meta -

po:sitiva. 

Así pues, late siempre el propósito de estable--

cer la regulación de una manera predeterminada y excluyendo_ 

todas las irrupciones fortuitas de la voluntad individual de 

quienes tienen que formular los mandatos. En esto se mani--

-fiesta la id~a de que el derecho debe satisfacer un deseo de 

certeza y de seguridad en las relaciones sociales." 6 

Es evidente c~mo los cinco miembros que tienen -

el veto en el Consejo de Seguridad, deforman la idea general 

del derecho, y establecen privilegios que resultan normas 

arbitrarias que responderán a inte~escs individuales de cada 

Recaséns Siches, Luis; Tratado general de filosofía del -
derecho; pág. 218. 
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uno de los Estados que forman los cinco miembros permanentes 

del Consejo de Seguridad. Por otras razones, el valor jurí-

dico en esencia de las resoluciones, presenta ya una contra-

dicción a la filosofía del derecho, ya que es evidente el i~ 

terés individual de que llegado el momento conviniéndoles_ 

a los cinco mencionados, las resoluciones no sólo del Cense-

jo de Seguridad sino la que ellos quisieran puede llegar a -

encontrar en que el Consejo de Seguridad disponga de los ca,!_ 

cos 3zules para coaccionar a los Esados. 

Por lo anterior no::> atrevemos a afirmar que las_ 

resoluciones que llegan a surgir del Consejo de Segurid~d 

coritravienen un principio tan importante como es el de-la 

igualdad de todos los hombres ante la ley. Si tuaciócn que 

transportada al ambiente internacional constituirá una -i9ua.!, 

dad de todos los Estados frente al derecho internacional pú-

blico. 

Estas concepciones surgen por el veto que tienen_ 

las cinco potencias ya que en el momento que les importe alg~ 

na zona o que sus intereses comerciales se vean afectados y -

exista un consenso de 1ntec~~e5 cnt~e la mayoría calificada -

)' ~stos resuelvan la utili:ación de es~ ej~rcito internacio--

nal, dado esa prioridad, los sitúa en una posición de suprem~ 

cia que suprime esa igualdad de los Es~ados frente al derecho 

internacional. 

Respecto del principio que comentamos, es necesa-
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rio abundar sobre el mismo, y observar en una forma muy su-

ferficial como las luchas sociales a través del tiempo han -

establecid0-ese princi.pio inherente a toda sociedad, para lo 

cual utilizareraos los comentarios del maestro Francisco Art~ 

ro Schroeder Cordero quien al comentar-el articulo 13 Consti 

tucional y aL hablar del principio de la i9ualdad de los hó~ 

bres frente a la ley, dice: "Al La primera disposición del -

precepto prohibe la existencia de leyes exclusi\•as o de tri

bunales singulares, a fin de que no puedan operar en favor -

ni en contra de alguien y en consecuencia establece el prin-

cipio de igualdad de todos los hombres ante la ley y ante 

los tcibunales. B) Esta idea fue una conquista de la Revolu-

..:ión fr3nces~. }'.:!. <;:ue- en la memorable sesión de la Asamblea_ 

Nacional Constituyente del .i de agost.o de 1739 y en medto de 

indescriptible entusias~o. se decretó la abolición del feud~ 

lismo y muchos :niembros del 3lto clero y de la nobleza. asi 

como prooinentes funcionarios, renunciaron a sus privilegios 

guo rE;!:en. ?o:c ~espuis. el dia 26 del propio ~es, se fo~-

muló la célebre Declaración de los Derechos del Hcmbre y del 

Ciudadano, lla~adcs ta~bi~n princ1?ios Ce liS9, entre los 

cuales destaca el de la igualdad ante la JUSticia y así no--

bles o pecheros, ca~ólicos o protestantes, ricos o pobres, -

etcétera, :enian el derecho de l1~1gar ante los mismos trib.;!_ 

jales y el qran 11naJe jej6 de ser mo~ivo de iopunidad; la -

Revolución francesa se nabia nutrido de las teorias d~ El 

=ont~ato social (1762). de Juan Jacobo Rousseau (1712-1778), 
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d~ los Bills of Rights (Declaraciones de .Dert?ctios) ·de las 

trece colonias britá~icas en Norteamérica y de su Declara- -

ciOn ~e -independencia del 4 de jurio de f776_, pues los fran:::

ceses que colaboraron en dicha gesta de ·libertad,, -llevaron a-

su país la inoculación americana de hechos consumados y cu--

}"~s ideas democr.ittcas mucho alentaban ya en la propia f"ran--

cia los enciclopedistas. desde la mitad del siglo XVIII. 

C) Este principie de igualdad ante la -ler. sin distinción al. 

guna y el derecho igual a su protección, así como el de ser 

oído públicamente y con justicia por tribunales compe~entes, 

independ ient.es e irnpa: r-ci a les, fue procl ar:'lndo nue\.·arnente en -

los artículos sexto al Ci!ci:no de la Declaración Universal de 

los Derechos del Hombre, emitida por la Asamblea General de_ 

las xa~iones Unidas el día 10 de dicieobre de 1948, en la 

ciudad de Nue\ra ~·ork y si bien carece de obligatoriedad jur-1. 

dica para los estados, tiene sin embargc !~ f~Cl¿d moral que 

sustenta su contenido.~~ 

Es incomprensible co~o. si la sociedad a ni\·el -

interno ha derra~ado sangre para que exista este principio -

de igualdad ~ntre los hombres: los ESt3dos con una personall 

dad jurídica moral que representa a la sobera~ía de los hom-

bres, y en razón a que tao.bién en Derecho Internacional se -

establece la idea de la igualdad jurídica entre los Estados, 

la siuación de supremacía de clase que tienen los cinco mie~ 

Schro~der Cordero, Francisco Artu:-o; Co::tentarios al- a!--ti-
c~lo 13 ccnStitucional, dentro de; ~constitución política 
de los Estados Unidos Mexicanos, comentada•; pág. 3~. 
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bros permanentes del consejo de Seguridad, coloca ese princi 

pio de igualdad por el cual tanto se luchó, fuera de los cá

nones filosóficos-y de la naturaleza del derecho mismo al 

propiciar~una situación desbalanceada entre los Estados. 

Las cinco potencias cuando redactan la Carta de 

San F'ranciscO, se .aseguraron para ellos el veto de las reso

luciones del Consejo de Seguridad en donde podría llegar a -

encontrar la coercibilidad las r:esoluciones -del ·mismo-cOnse

jo, asi como las de la Corte Inte~nacional de -Justicia y la 

de los demás órganos de la OrganiZación de las Naciones Uni-

De ahi que_ si un pais como Francia, ·quien es co

lonialisca en el-Africa, y·en esta· región suceden conflictos 

que pongan en peligro la paz.Y la seguridad internacionales. 

su p~si_ción ·jurídica será de privilegio. ya que la petición_ 

gue eri un momento pudiera darse por algún país de que la si

tuación africana sea planteada dentro del Consejo de Seguri

dad, a efecto de lograr la libertad de las regiones someti-

das al régiQen francés. este país en uso de su derech0 de v~ 

-e.o~ no au~-ori-;:ará resolución algc:na· que ·1e pe-rinit.a- a- la ·com~ 

nidad Internacional inter,•enir sobre sus intereses en aque--

lla zona. 

El ejemplo que acabamos de eX?Oner, se na dadc -

coneinuamente, y tal es el e.aso de los ejei=plos que expusi-

mos en el inciso C) del ca?ítulo ~ercero. cuando hablamos 
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del derecho de veto, mismo que ha sido utilizado por laS ci.,!!_ 

co potencias a fin de que no encuentre la coercibil~da~. pre

-cisa las resoluciones del Consejo de seguridad en 18s z.onas_ 

del mundo que ellos controlan y dominan. 

Por tales ra:ones, el alcance y val~r jurídico -

de las resoluciones del Consejo de Seguridad, no siguen la -

idea generctl del derecho, la naturaleza y filosofía del mis-

mo, imponiendo-a la Co¡nunidad Internacional una situación de 

oligarquía internacional. 

C. FORMAS DE BUSCAR LA COERClBILIDAD 

DE SUS RESOLUCIONES 

~ lo largo de nuestro estudio hemos manifestado_ 

que el Consejo de Segurid3d, o para mejor decirlo las cinco_ 

potencias ejercen un control absoluto no sólo respecto de la 

O~ganización de Naciones Unidas y las ~esoluciones interna--

cionales ent.r-e los Est.ados. sino también es con;.·cnienc1a de 

los ~isoos que el Derecho Internacional público llegase a e.!:. 

contr-ar su c~ercibilida.d o no. Al respecto y según \olelsen, 

ci:ado por Carlos Arellano dice: •a la scbe~~nía de los Est~ 

dos la causa de la. imposibilidad de so:::::et.er :d .. ul'..;ro:.3= Ce -

tales Estados a algún ó~gano su?erior. Por ello califica al 

Derecho Internacional col!Xl 'Derecho infralegal'. Estima gue 

cada Estado puede sust:-aerse a sus obligaciones arguyendo h~ 

ber cam~ia.do su legisla=ión. Po:- supuesto que no estamos de 

acuerdo con ~so::.a ~lo:.i:!\a .asever.ación si adcitir:os una tesis -
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monista internacionalista que le d~ ~u~r.ern.acia a la n_orma j.!:!_ 

ridica interna"cional .,en ·caso;· de _disCrép~ricia .c'ori."·la norma).!! 

r"idica 

·., .... ·' 
LO' ant'erioi nos dice . ."cbm~- ·la:·~~~~·~~~¡~ '.de .·-1os ·E.!. 

tados_,~ .. pó.r ~~·---~~~~~r~_:l;~a- es_ si_n d_uda· ~~~6-~b~~:.~~e ,'Qt-ro :f._dé:_,"'" 

i9Úa_l -~~rio-> s!_.tuación pres~nte ·en _lá. AS-clmbi~a' q~n~}a1 --de 
- _-,- __ ._ ·~-- _-_ - _; ~ -• 

la- Organi;ac-iÓn e-;: N~~-ion~s Unidas. 

Si bien es cíerto una de las formas, por-las Cu~· 

les la Asamblea General puede eludir con cierta fd.Cilidad- el-

derecho de veto de las ~tencias seria a través de la resol~ 

ción ~unión Pro Paz". para que el derecho in~ernacional pú-

blico pueda ser ejecutado. Pero también es cierto que-los -

cin=o gr~ndes estruc~uraron. una n~r~~tizaciSn sufi=ier.te' 

que les permite el con~rol del ejercicio de la coercibilidad 

del derecho internacional público. 

Así mismo otra forma par3 que la coercibilidad -

le9al pu~da darse en el á~bito internacional. es sin duda la 

-- -acepC.a:cióit- obligatoria por _p.a.rte d~ los Esc:.ados !-he:nbros, de 

las resoluciones de los órganos internacionales y permitien-

do la inte:-vención del ején:::ito r:iultinacior.al p3ra la solu--

ción de los conflictos, quedando t3~~iér. en este careo las -

cinco potencias. 

Cit. oos Arellan~ García. Carlos; Eficacia del derecho In 
t.ernaCional jurisdiccional y coercibilidad; dentro de -
Anuario :::exicano de rel-3::iones internacionales 1985, pá9. 
24. . . 
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"i esto surge del art ic:ulO SO de. la Car.ta de las 

N.lcioncs Unidas en donde se habla de .-1a·-_coerci bi 1 idad como ·

un.1 de- la-s maneras -de accióri P'?r parte del. Consejo de Segur.!, 

~ad d1c1eñdo a la letrd! 

-~rt.iculo 50 

s1 el Consejo de Se9uridd.d tomare medidas pr-eve.!! 

o~r~ ~stado, sea o no_Miembro de las Naciones 

~nidas, que confront.are problemas econó~icos es-

peciales ori9inados por la ejecución de dichas -

medidas, tendrá el derecho de consultar al Cons~ 

;o de Seguridad acerca de la solución de esos 

prc!:ile=..a.s."' 

El ~r~i~ulo que-ac~ba~os de-citar, de)a en:reve~ 

q~e las =eso~uc1one~ del Conse)O de Segur1da~ ?Ueden llegar_ 

a t.en-::--:- ese efecto ~oerciti\·~ que recla::i:.a para si el Derecho 

lnternac1con:il ?Uolico para "e"nc~nt.ra:r- sU. peri~_cción. 

Asi ta~bién la Cor~e-lnt.~rnacional de Justicia -

en uso de sus facultades establecidas por el articulo ~l del 

es~a~cto de la mis~a Corte. a la letra di~e: 

•:..r-:iculo 41 

~era que !3s ~ircur.stancias asl lo exisen, las e~ 

didas pro~1sionales que deba~ t;~arse para res- -

gua::-C;i.r los ~e!"eo::hos de cada una Ce las ;>a:rt.es. v 



Mientras se pr.onuncia;. el fallo. se· notificarán 

inmediatament.é a ·-.l~s partes y al Consejo de Seg u-

ridad las·.medidas· indicada~." 

.. · 

l:'S 

El articulo ·que :ante"cede, faé:ult~ a 18. Corc:e pa -

ra tornar a~~~O".'-S ~.~~id~s provf~ionales .. a ef.ect~: dé .re$guar:..

dar el derecho: entre laS Pa."rtes, a1:1'0que·· par~a tju'e i..ale-s·. medi

das S~~n ~j~~utabl-eS .. ·s~scara la anucncia-d1recta de las C:l~ 
co potencias .:;uc, cc-ntrola.n nC sólo el consejo.de Sequr1dad, 

sin_o a t.odo el mundo. 

Por tales r32ones, cuando a los Miembros Perma--

nent.es les llegari a perjudicar alguna medida provis1on3l 

que dictaminará la Corte Internacional de Just.ici3 ~· que 

,t.l.;~m ::::::-~en~o las potenc1as cstu,·1e:::an de acuerdo. el dere--

cho internaci~nal públicO·encontraría su coercibilidad d1reE 

t.a. al establecerse i'l uso de las fuerzas militares previs--

tas por la carta de la Organización de las Nacion~s Unidas ~ 

llamados cascos azules. 

i\SÍ _t:er.:~mos que. la Asam.Olt.·d ~i?:-.c:-~l ~ tra\.'és de_ 

la '"Unión pro paz" podrá n3cer c~cr;:ibles. sus propias res·o1~ 

cienes y eludir .con esto el derecho de veto de los cinco 

grandes. a e!ect:o de guardar la paz )'·!a segut' id-ad 1nterna--

Cl.Onal. bi.cn ?~:::!:-!~ la Asamblea General. a tra\!és de la reso-

lución '"Unión pro p.a= .. establece:- sit.ua.ciones de de.rectio· ·que 

le per"X".it.ieran e.;ecu~arlo. aunque esta situación no es 'del ·-· 

agrado de los Miembros Permanentes., ya que se .. le quitan sus 
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pr.1vi.legios y en det.e"n:inado =o::iient.o comproo.eten su activi--

d3j 1::.perialista y he9e:aénica en t:odo el n:undo. 

n3l. los E:st.ados están ohl i.gajos a u·a,·és -del artículo 43 de. 

l..\ ;:.1:-:a_. a_prop.:>rcionilr a la Organización. efectivos =.!.lit;!_ 

:es que p-e:-:itan en un ~~ento deter~in.ajo, 13 ejecución Ce 

l~s res~lucicnes del Consejo de Seguri~ao. y de las ~edidas..:._ 

pro,•isicnales de l3 C-ort.e Inte:-n.ae:ional de Jus-e:icia. 

~n~:-a bien. o~ra circuns~ancia que debe~os nacer 

::io:...!lr- es el JZando que se estable.:-e pe:- el C~ité del Est.ado_ 

~ayor de la Or--;anb:aci5n de las S.3.ci~:l.es Uni'das quien ser3 -

el encar;.!:~o -de so~r-::a.r~ d.iri·;ir '.l org.ani.::3::- ~odas las ac--

:..:..s ;:.:.J.::s.s _;:-,.;i:.3. ~· c=;:!e-~ ~- l!!. f'.!er-=a ar!!'a=~ ~e---

:-~n ~=-:-.o-s ?=-r -c?l Cc.:-.:;.ejo da ses;c.r i:!ad c.:in la ay~-



ma.ndo de las fuerzas pu~.st.as a.·su disposición, a -

l..t regulacié-n de los .l.r=amentos }' ál posible desa!. 

~e. 

2. E.l Comité de Est.ado Mayor estará integrado por 

los )efes d~ Es!.ado-M<!iyor de lo~ mie::ibros pcr-~ane.!'!. 

tes del Consejo de Seguridad o sus representantes. 

To:!o ~He:nbro de las S3ciones Uni.:bs que no este 

p~rrnanent~~en~e reprcsentaj~ en el Coroité será in

,·1tado pe::- -és:e a asociarse a sus labor-es cuan:!o -

el desempc-:-... ::i ef1c1ente -je las funciones del Co:nité 

t~s ; d1sp-..~s1c16n del Consejo. las cuestiones rel.!_ 

tlvas al co:r.an:io de dichas fuerz.as ser-án resueltas 

pos ter iorz:it:>nte. 

Consejo de Se;uri.dad y después .:!e consultar con 

los ~r~anis~os r~gionales 3pr~piados. ~::x'.!rá esta--

13Q 

~s ~b~io coco las cinco p~~encias* persi9uiendo_ 

sus pri\·ile-;ios, y -ana vez que la fuer-za r:ult.1nacional lle--

gi.:e a c-:mfon::.arse )' a ingresar a \!n Est.ado en e! que se es'te 

at.e:itando. coo la ::ia~ }' .la Si?-guridad int.ernacienales .. los ci!!._ 
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ca _gra~des tienen inm.ediat-amente ia ·faCult.ad -de dir~-gir tal 

ejército. 

- . ""• . . -- ·-- . 
se formará con F~erzas muftin~Cioz:i~l~-~· ·s·i_-no _.q·t.;~~~~:S_t..o·. será--

apro\'echado por el comando de los M1e~~roS·,; Périn_an·e·~té~~-cq\~i~ 

nes en un momento determinado ni siqu1_~ra ~u'.:~je~-6-lto, están_ 

·abli-gados a poner a disposición. 

Asi pues, debemos dejar claro como el derecho i~ 

ternacional público sigue siendo un derecho positi\'O_ imper--

fe~to: por no existir algún organismo capaz de hacerlo coer-

cible, así Federico Carlos de S:t.vigny y Hans Kelsen citados_ 

por el maestro Carlos Arellano García, opin3n: "El Derecho -

Internacional para 1-'ederico Carlos de Savigny es un derecho_ 

positi\•o. pero imperfecto, a causa de la indeterminación de 

su contenido y de la falta de base real sobre la cual repose 

~l derecho positivo de cada pueblo, a sab~l, ~1 podar del ~~ 

tado !' sobre todo la autoridad )udicial. Los progresos de -

la civilización fundada por el cristianismo han originado un 

derecho análogo en nuest.ras relaciones con todos loS pueblos 

jc2 ==~=o. cualquiera que sea su creencia y sin reciprocidad 

de su ?arte. Pero la aplicación óe estos principios tiene -

un carácte~ puramente moral, que en nada se parece a un der~ 

cho :>asiti\•o. 

Recoge_ Hans Kelsen la argunientación ·'relatiV~ ·a -.. · ~ -'-
la cues~ión en ;to,rno· ª· .si-_el Der:ec~o_ ~-~t~C~-~.6i'ém·a1 ~~-e ~n;.pone 
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de hecho coactivamcnte, y en qué grado: y del hecho de que -

con frecuencia es violado·. sin que se reaccione frente a la -

violación con un acto coact.ivo_de donde se deduce que el De-

recho Int~rnacional no es derecho. Al respecto, Hans Kc1sen 

indica: ~Bdsta indicar aquí que el carácter jurídico del De-

recho ·internacional no seria problema ni aun en el caso de -

que sus proposiciones. forculadas =o~o nor~as }uridicas. no_ 

contuvieran la menor referencia al momento de la coacción, -

pues s1e;r1pre c.abri:1 discutir si se trataba de proposicion_es_ 

ju:-Idicas co:npletas, o de elementos cons~ítuti\•os de tales -

proposiciones, las cuales lograrían su plenitud jurídica, 

unidas 3 otras proposiciones complementarias del orden juri-

d1co estat.al. 

Juzga el prop_io Hans Kelsen que constituye una -

def1c1enc1a tecnica del Derecho Internacional que el acto de 

coac=ión no sea realizado por organismos especiales institu! 

dos esp~cialmente para esa realización. sino por el mismo E~ 

tado q·..::~.- en su opinión; -ha sido- injustamence dañado en sus 

int~reses. por lo cual no precisa la exist.encia de un proce-

dimiento que determine, con plena objet.i\•idad, e! hec!i.o in--

Jus:c. Concluye que. por todo es"t.o. el oerec:ic lnternacio--

nal constituye \l:'l. Derecho de ti?O completa!7'.er._e primitivo. -

Pero ello no es ra=ón suficiente, a su Juicio, para negarle_ 

Are!!ano Ga:-cía. Carlos; Op. cit. p.igs. 25y 27. 
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Tal .. vez si las ·cinco grandes potencias quisieran 

y se pusieran'de a~uerdo en sus· intereses. si se encontraría 

!.i =oercibil.idad. -~~ ~endr-iarnos un órgano supranacional capaci 

t;s~'? ~ra ~o::ie~er __ a los· l:stados y po'r tanto- un Derecho lnr.e_:: 

nacional ner!ecto. 

Una Sltuación que mucho nos llamó la atención, y 

q~e rle)ac.os estat'ilecido en el transcurso de nuest.ro t..r-ahajo. 

es el hecn~ je que son esos =inco grandes los paises con ma-

yor ?Otencial at&nico. con un arsenal armacenticio bastante_ 

=onsiderable. sien:.io éstos los responsables de obser,·ar la -

:e;u!3=ión de los ar~a=entos~ la ?0Slb1l1dad del desarme. 

?Ues p..ara logra:- est.os fines sen:.-~ l larnent.e las p:..-:it.er.=ias ha-

:-rían .de poner el eje!%;>lo y des.arcarse en for::l-3 un1ldt.e:-~l;_ 

coa es~o se l~~r3ria a pleni~ud los fines a que es!".án co~pr~ 

~~!".idos. ~o sólo a cu~plir lo que a su li~re in~eres les co~ 

\.'le!H:~·~ sino las deQ..~S obligaciones i;:::puest.as. 

una for::..a c.uy cla:-a y ac't.ual en que el Consejo -

~e Se;-:.:r::.-::!3:! e~pe.?:Ó a ac":uar, es el ~<:!so concreto de l~ si--

':.U3C.!;$,!"1 :;ü:·a:n11;Uense que se da después de la reconst-:--ucción_ 
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.::iones Unida.s, a t.ravés del.-Consejo de Seguridad. trat.an de 

controlarla, ejercitando una acción para efecto de disponer_ 

de los. _cascos azules- en determina.do momento. tal situación -

surge de la s19uient.e nota. periodíst.1ca: .. En la desm9~·1l1.•d

c1ón de los Contras acantonados en Honduras f 'i _1-s que se en-

cuent.ran en Sic .. '.H'.lgua, -debe hdber :ierta simultaneidad, rnani 

fes~& hoy el jefe de las fuer:as de observadores militares -

de 13 Organ1:ac1ón de las Naciones Unidas par~ ccn~ro~~ér1ca, 

general Agustín Qu~=ada, luego de conformar c~c entregó al -

gobierno sandinist.a un p!3n para ~uc los ~ercenar¡os ocupen_ 

zon.ls jel ~err1tnrio n1c3ra;üense donde ingresarían con sus_ 

ac"!.35 para posteriorner.t.e des=:o\'1.l i.:arse. 

V.N.U. quien aprobó ;:>0r consenso el proyecto de resolución -

?ª~ª el fv~~aleciaiento Ce la Organi=~~ión de las Naciones 

Unidas para Centroaoérica. informaron. 

E!'l las declaraciones_ a la prensa-. Quezada dijo -

-que d~rani:e su- reunión con e.! jefe _,fi!_L, Estado_ Mayor-- del -E)é.!, 

c1~0 ;:io?ular sandinista. 9eneral Joaquín Cuadra, és~e le ?C~ 

~ee.ió :.OC.a la ayud:a necesaria para efectuar la des=.o,•i!1za--

ción de la Con:ra que se encuentra en territorio nicara9Uen-
1~ 

se ... -~ 

Es ;:uy r,aro que exista un consenso en el Consejo 

10 ?eriódico uso MAS uso. México. ciércoles 26 de =a~zo de_ 
1990. pág. 15 pri~era colu:na. reportó EFE. 
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de Seguridad que de verdad llegue a apoyar con fuerzas mili

tares la estabilización de la paz para guardar la seguridad_ 

internacionales. por lo que el caso Nicaragüense representa_ 

una gran sorpresa. de que el Consejo de Seguridad esté inte

resado en que se pueda promover a través de una fuerza- multi 

nacional, para que la zona quede descontaminada de.mercena-

rios. 

Por todo lo expuesto. necesitamos hacer li acla

ración en definitiva que el Derecho Internacional público no 

encuentra-su.perfecta y debida coercibilidad a simple vista, 

pero cuando los miembros permanentes del Consejo de Seguri-

dad estén de acuerdo y :.engan ••oluntad de actuar, podríamos_ 

ya hablar de hacer c~ercible el derecho internacional, situ~ 

ción que es rauy esporádica que se dé, po:: lo q!Je ~uera c!e e..!_ 

te caso, la co~rcibilidad del derecho internacional no llega 

a encontrarse plenamente. 
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t!-!<"?"1.. & b ~1c"6:'1 <!e <!i:h<"s co..,,c-;":-s. \u ~J.· 
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1!. Fi.lr •! ~n::~uneo C·r.-·~•.: ..t ~-• ..., ;~.,.~,T 

~~~;~;...:; ~ i~¡;}~~~i~~,:e;;~fj~ ~ ~~~ 
ri~e' C y D Ct !:. p•esrr11i: t·:"•-::::.~~; 

!t T1:r.r _r1r-..: • · _ ,., : ..:. :il 1;-r.:-~ :.U ff'o;-..~i
c:1..-:lot.$ ;•!t·. e !~,:r.-::itc c-'l.::~~11~u. ~ que -.;¡-;¡ ¡:.i: 
C.;r:i.!~n ro~ ~ ,.! :tr:::!n !io·.!~~lc r."-i:CiJ.n:e >C"~Oi 
de -,-::.:::.'-d c~.lt"Ctin. C"V.-"l!.n k·i (j'..lr~:-.... ~~"!';~.:o\ de 

:-.[.:~ .. ~~·~:~ ~::~~1 ~: 1~r!~~~~ ~~':;~~~'.(~::r.~~.rt ~~~ 
~~::.;:~~,'i;~~~ ~= ~:~~ 1: ii~ ... ~~~i)ni :ti:i::~~s ~:i 
e-.;·, ;:·~::'!":1.\f'> ,:e~ ... \ !t>' :,_=;~r:c~ 1;1rt>'~J-lu ¡-or tl e~'\-

~.~;.:~: ~.~~~.~¡~:~;: '1t·i~;-.~::~,,~~;~>:\:~.i~_;'!~e~ 



jrto dr l"{tU el m,o.;,!r:-.im:rr.:.:i d~ b pu y U u-¡uri· 
dld inlrnuci..'!U.IU, ) r~pn:a,l."w."n!t .!el rts;>etO \· a 
ol1M'ru..nd& dr Ji.ll dtrt">:h.:.S. dd lK>m! a y dr tu lihcr
tJ1dMo hm~"NnU.ltt r-ara 1'"'-i..">f,., ~ dtl r.su.M<rimirnto 
'! rr-.&nlr!t1m:tnto de rtindQ"ºº dr t>•r-ntJ.Ur t-:~11co 
y i...cial ra t.~ ... , 1.:u pa.i~J: y, m c-.:'l..,~..1t:l"&.. 

IS. /oul.J a ~ F.'!:t.&.>t. ~li~mb:.:tl a rorJ,,r..,,:t.ne 

~~1~~~~itC::~uS~:;~~ i1~~.~ d~~ 
n~a.r :r ~mu\u d rM¡:~:.:i ." b v~~~ c.r.i,r.-s.aJ. 
dt ~ dC'tNhos Je:! h..om~.ft 1" de Ju m>t"r.t .. :fr-s fund.a· 

~~i'.~~ 'ro!. i:;,1,::1f~~-:-::, ~~~:~~:.!&.Je:~~~ 
~~E:E:~t.r::7;~~t:t~' .~~7 ~r·~~-:;;n¡~~~ 

._.'T .. \Cl 

t: rcr-a.~.i ~!.a .-...a.""1'u c~n.! '=~' ="'-'' ~.;.d;, dt l1. 
,.;~r~.vwi-r-a 

1 El trn ... ~ drl L.'1.>.,,,..) ~ r ... ~ .. ·~: :--·~·b .; ~ 
ht u~~ J ... ...,-r,á.•I. u:..;,...,._, ¡~rn;.!;. ~ • ....., , .... r~..j,.) 

-f::ii;-~:=~.,iot!11t">-.•',...-,,,.,..s;;,,v1 .... o.r'"'""'·-i 
1.~d.,.u.!J••r~ ..... ...._ .. dr.., ... r-b.k..-.-.,ttf"'-'"º..-.cro<k 
l.u =· ~..,,-1,l 1> ........ ~N a 1', i...-:.\'-_. C!1 :¡ ... d ~~1.uri::" ~ 
1'1~ 1:&~ ~ ri .... --i:- r.i ,,.'ti;,.•., .!r: ~-·""••!•' o.\t ~r-r'"..,.:u 
, ... ~.!& ?-""=' t.I •:C" ~. ~!• '"'····~~"';,..., <!r- JO>)~--::..:-.... 
~ G'"-' ¡~'e~ 4;:-..i,.'..'6'"° Ót \,.. )J <-,~~ .• "• J:u ~U>,.T.ts 
l"...,!..11,. U¡c't~ ~~+r •,~>.:>;~..., .!"'"'~ r.:1 h. ('_Q. 
p~ lr>:ai<.& ~ ;\t ;-(<• :-,&-..ra,. "· •• ' ~.• .• -0'.!.~ ~ :. r--.1.•:>
ri.a ~ \.• J.!Oc=.~.·• ,, .. ::Jm~ ~~ IL!"·.-;~=- •!..~''"'a.;"~ 
d ... ~ ... -,:ibt.• 

!. !:: IU.~ --~::J.! !!:! ¡,~•.·.o:..• (1- ;: '~""1. 1 •"l" ¡.l..."TÚ~ •l 6t 
DC ""'-"=-~ '! K .l.C"f'"("UI = C:>C"•;:> \"''~ti:.~• u: c-......... ~.fa. 

·.e r:n..~r ... ~ .... ..:" u .. ,:,,i....,, :•=--~~= • =.a. , .. ::='CI 
~Po"" t-.W,~ M~t- r-&.."11 ..-uc •t crki:n-. ~W 
1:rta •• ~ 6t -'lftQ ~ l":><'!l<D<!"-' ~ ~T-->mt.~ do. 
l&rni.'o!;t.;2o.'llJ.-;A\\'J f.::~~d~fl:i.n.:>~n ... 
~:... f'r";.,."a 1 \.• -~ lol~ .. •&!·~ ...... Jt : •• 
Cll'l!:...óru.ur.."""~":..uri~~:.;'lr~i!.r, .. ""'"'• 
1 Da.rt>.~10q...,Q.:"'t-.a!..f.o.1.>'JU'U~; ... 'o&!f.r.&Jód 

~-·'-":>:> &1 t.·eu>t"""tt lt'l~::" 

·~n>o.•..!t;-.x.c-;.c:.r.<"'&!i-.r.:&.L•}ltd1:"!i..-,,.'°S.w 
C"n<I''""" 1 = ¡,..,~u, •~~-"'~,-..._ . ..._ • .:k ,,.... o:-n ~ r.::>t""Sr->
C'-1.. tt ~~ ... ,,_C.,,..~ l;> ~~' . ...-1 1 >..-.. \f..-=~t"" ~\u 
..: .... ~ {'...;.•,. "-'"' •,_ ,..........,_ \:' !'>"'"'' 1-:n ~. ~. •;~-a 
~f"' ..... ~.:it ..... ~· 

<l. E:¡ L"'t•:-...'.,, h ............ < .·~ ~j,,, ;>-T a ll..!..;>...,. ~ f·.&J .'<J 
.:;._.,,,.,_ .;: ~--...,.-·: \ne~: 

·:::;: rr~.1.-..1 F"",..~·-~ ~ - .,._...,~'-'-' "'~n:ir~r..1n.> .!e 
.. .u;,,.......,;!.t~ ........... rl:.-:-";' ... ,1.:1!o:"IJW: ......... ~ót 
1L1 S•;-.~ L·~.~u .~ .. .i~.L.~:::".!r c·.'C a ,;.in~.,.,:,.....,...• 

~ ~ ..:: ... ~;- l~ .·.-:-!_.. (~~i.· ;-...- !1 • .:. ... -.~ a.! f..,,.J Od 
,,.,. .. 'n:l';;lr:i:r-,,.~ctu-= 

·=:.~:~r = ;...-r:;~ r,·n • .,-.;'.::.¡i..-.:- !~ .._...._.._._ ~~ c::.:::r· 
c.-..c-..1 .e ... ~·e> u•rp· ~ ;·~···_.. 1.--.u '"""e-,~~ 1 
t.- .u-=-:. 1.-..,..:W.; r.'.' ~ ~ ...... ~"' J..I A 1\'l. "'ul l" 
~.:......,. _, ....... .!.! ;!.·. ':.:·;'i., .:"' ·~ v~-... :-"~ 
Y~"""n." 

~S..: acn· .. -.. ¡.:.1-:1 .:"1! i~:o-;.\! t-.c. ""-:<"•"a-:>:-.'.:> u! 

~'~ 
"S;- :~.-....~~~ 'LI ~,:-,..,,:-.,;~~:.a' • .::" :;t~u L":'..--.;!;i., 

i.11 ,:-;:-;:~-: ,~···~-;:;:~_:-;:1~.~~-·~-i:nec"·:::.;... °: 
~..-~~ !. _,,.._c.~.'t.o. •• '."-"'..;, e .,...;~ f.":-......U. «·.:&· '"""""c. ' i""""Ñr.'l ' '-""'-..:".&.! ~ 1r<:1.~r rl 1....-..1 .-::,o 
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f"-l.lt>nl H h.r.Jll. l"l'f•<>•'l!O m t. r-<10.-. .• ,, dt l"·m•O<'acile ok 
Ü:- l"''"~dt lf"<o .......... u1'1fm'~•i:>a P"t\lll.llla )Ir._. nia 
"'""""' <>lfl C...-.>u:>11; m t.! ¡..n J., ulr~.f¡N.lio de...,.. 
....._.,.,... dt l'1""ft,..,,,...,1.. d rrn,¿~t y l,;m ,~,:.,.:o~mtl:'I -
ri..., ''""~·"l.1"<1'!f 1..., 1rin M lu drltc•~ 1 lu nu.i... 
¡..-n..,..,.,.,ui ¿ r .... ,~~r 1 i..,. \'"''"'".,,~r.itn tlr¡,...&i. en d 
..... .¿, ~t lt31.r""ll."lttri«.'" 

J0::11. Jtz\J .. ,,~ 
J d1 11..-:Vu1 .. l.r1 41 19JD. 

ru~~.fi~r d,e,:,~~,~~;.rd !:d::.u10~ .. 1~:;.~ .. ~~i;~d~"C~:°: 
lu ~;,,n~-nt"s l'r.idu. ,. l"•¡<'ó11!,:'ll'!ltt en ~f C11"tu\os 
Y, Yt y \'tl Je t. c,:n&. 

La A.i.J-nNt.:i Go,, .. :i,: 
RtcC'tl'IÍ.-11.:!,u.I Con~jo de ~riJ.a1que: 
Tc->c lo ñ''i"~;~,M nt"\'.~r¡u ~ &.s.:'~.Jnr la 

•r-~1i;.;.. i-:>n IX 1,..J 1~1tl.u ¡1re-...;~1u en la Coru en 
Cl.J.O dt C1.M1.:.,,1,rr a-n,...,1i1 a la J.U, i:¡:ul·nni:uri~nl.:> 
de b fo4: " ~::,, ~r l.t,-t•i,~n. ~ ¡ ... rt c;::-.,.;ulr el UN'• 

t;11:~~:~:~s:~~~~:7~'.~~:.,~~;::~1'~,~'~;~~ 1: ~~4 
F'n·¡ .... re n~i~'1• tr-: .. !'i\:.~ ~~ 1 '.1 1-¡.<'1.i 1.r!::-¡cibn 

~: ~u ~~~'t;i~7~~~~~~:s ·~!;::\_:.~·'~t'.1;.t~~!· 1.~1 ~~: 
¡;~i:.n Ce ki üad:>J ~1ie.":.r:-• b !u ~.'l..::< :1u Uni· 

~ s-;_~~7d:d t~~~=f~~~~e~!'!6;!~~d ~¿.;,.:i;cJ~ 
su.-1,.., ?·h~'Pr. 

r~~~~~~;'.~;~r ~~;::+:i~~c-~I'¡~~~~"~ 
Jt1~usi..t..t!~. 

J ;fr "~"'"""""' "' 1950. 

e 

i.~:'F.~~j;~--;.1f~,~r~:s~~~:~; ~~,;~~ ~'~ 
~:~c¡;;~~:-t c.;:1.rm.-'..;..1 e~ w ~-...-..:,~~-.1 q·.Je 

s..-·~~~{;! ·a3:c~:~~1~~;;j ;:~!·~~\.!111~;·:~~;~,,~ 
!.t. pu y h .. ~.~n;_¡J in:!r .. ¡.;-.,..~kt.., 

g,;.~· .. -..:..~..i.c la i~;.:.~1n.:i11 ~ :;::e b~& ur.J..-:i.:r.;6.,d 
:~:re:::-~ 1·:!~ • .,.,~ ¡.cr==:M Otl C.....wj-c de $.e¡;un· 
J.d ~l~to a tOO~ k-l p::--~cr.u q= poed&:I pc<ia
ei ~1·;-ro 11. pa.: en rl 1':'1.::->do, 

Rt:~:~ h rt>~:IY."iór. 19:> ( 111) c!c b. • .oU.unh'ea. 

~E:::~~z~~~~~:;;.~:~1~~:~:~~
1

'~-:r~~~~ 
de·~~~~~~t; a k.'1 ir.¡~.~ r~ ... pr;rrr-~m dtl Cc:l~jo 



a) ~ w- rrUn.1.n ' uami"'"' .• ·ri·~·ri,·¡n>e-ntr o 
de ou·~ nu.nc:n J, si fUNt flf:'l."T~na, C'l.1"1 c.:n.'t. E.J.ud.:.s 
intc-~~ 1N..~ I~ probkmu ~uc ¡-unt&:i c.."<:tmtuU' 
un.a ~.a a b. ~ lri:rmaci\'."IO~ ~ c~t~..,rh&.r lu a...
ti,.;..hJH :k 1u s.n..~s l'.'ntdu, t".:"a d fin de que 
h.i.,.n J,....,,~lf'i"tt 1.u ,forrr-n..--i:=.i 1-..:n . .h~:ilcs ~- dr 
t•c:l:(f'~. a l:J!. .. ~r&. C{l."'ll=r al ett'iriN y h 1rtn. 

lo) Q-.1r C'\.T.11..~= a b .... f.1..-ibl~ l>l"OC1"tJ "!· 
nuri.:fo 6a ""Mlié reur.i..~ a ki$ M•cr..!-.r(tJ dr W 
!\'Jlci..T.>N l.'ni.!u .. t.c: rn:•;::..:i C\"Zn.:> ~.1. ~\M:i(T.:~ 
!....,,_ t"t'rcltad."'ti .:k su1 ~Tnubu. 

.~.-::i.. .u,-i.•· r:r~~
; .:;, ,...,-;, 1w!•f Ji:\'.'.~-

5':8 (\'). De-~ dt" )..,1 Estado1 c= c.s.o Je- n..p
t.ara de boftilidad~ 

.~,-:.:_.,._;..j.· krt. f': ..,-;:-!~"'!' .:-:-~~.i3.'.'>S rn h Car:¡,_ 
.;¡u:- "·'"':-:: .:¡.i~ :').,.~ ~.! :r:;.o!'l'"J a. la !~e:u .k lu 1..-ru.l 

t''-'-Yt·~•' i:n ~en'~•· '_e: ln1oé~ c1:1:':.H:n, ~- r.un;:a c-.'.'ltltn. 

~!'!~~~'E'::~.:s..~:n:~·~ o l& i"'d:-¡'<'!1.!~-u p."l'.iri..~ Jr 

~IJf.~ Cr eo;.;:.:;or :::: n~;- >.'~-s:i:-a:('> J..! de~.::adc
!l.L~;rr.:o ¿r h ¡-_,eru .. a~n dr,;-=-¿.t. Je ha~cr •~CT".:J.&i 

~d~~~~~~ -::: ~,~~~ ~~~-;:, j~: ~~;~~; 
ui al ~ ;,¿..-ci.,""'(I & \u c-.x:::-""'"C:Uiu. 

11) (".lf: !"'-~:.> F...l-!l.i:i ~~ ~'\'U c=n-w~lto en h,_..,~!ili· 
6.~ei ~'-o C';.t:.> u V:r-M E~~:'ll. sd..---:.,~c 1:Qu 4 r.~-

~~le ~~r~~~k~~~:~~~~~i~~~ 
¡..:.~~:e~.: ~ y .. r:.._"":l.~r. :;.Seo S:.J;i e-n nl r.:~~ 
~:J ¡~~~:,~;~ .. ~~~~ ;:.r.~?1: ~~.:~~~.i~ ~;~ 
~-~-,.e r--.::..::i..~ ¡: .. ..,~ ~ ;;-..;,¡,! ~ &.:ll.:--e ÓH;"l.l~lo. 
l.>r:'>;.:t ~'= l.'l' S:.i3..-.s t"m ~~ n.a.'.:-1 J.C ?u.:ie e:i 
ro-::.::;, ~ .. :i ko .... :s..~ a .:-e~ t~ ~n:i....'>:: rr:ili-

~ .. ·j~~~:-;~·~:.~:=-~ ~~::.:~~ ~~~~~~;·:~;.&;.~ 
L..::¡~ :- .::--_:.):.:> ~.i ~:!'ea ~ &.---..1!:.o.:--;..,. n. "-~ 
•=·~;.:=e s k-. :~.i.-,.~ <;o>: tt=T't'::'1=J 1u PL-tei " 
a !.u ~"Cr.";;:....-,.._"'Oej. :¡~ r.i~~~ J. ~ :'&:-:n ~:ll ~.--= 
c-:~z-e1t!'Hef d: \u :Sa..-l:"C'es L~r'.iu; 

0~lu;t~~:;¡e~ ~_;~~ ~~:;:~;i~~=c~~ 
Í; ~;-;.~;~!~~ ~~~~,ie~s ;;,"';J~::t;._;i~ 
~!~ y lu ri=.sa.. ..... °"'u e::: ;:;:;,¡: d .;"C'C':.:".i:-:,:. :..>.!'& 
s.m-~: 

C::~nf ~~; ~1~;~-~~s ~,~~:;;;;~v ~;,.~~s: 
~:•"'!el l'n>~ J. ~•"Í.U 1 \a ('"_....-:.H-~ Ót" Ü~~:..-n65o 
ée a f'u• a b. re~ix . .:5:r.-:~: } .. ,;yt f;.;r¡;-;;3; :l ~":•:":.c., 
~ b c,~¡.i:e a.= n:i ~ t:>..-.i.~~~ dc-~~..¡,-,:b s::i 
!::n:-.~-.ti en u· :r:¡->X. 
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1) Qur: 1• runJu~tJ. dr: los EJ.t1,,.bs in!crtudJ"s m 
rcla6.:-a. ci.m l.-.s punt~ ,-,-.mpr:ndidN r::: !u rr..:-i::::1en
dJ.n.,ne1 a.r.ttrio.rei, Jor:.I. IU1tud1 m OJC"n~ ct•~l 'r:z 
que s.: u11r: dr: 1\cttmiinU quien ('f. el resp.:m~b\: d~ 
.;¡uek;¡nu.mimt.::i de la pu "1 dr:l J.{"!O dr: 1.¡:ru).;.n en 
d CA~ Cf'ri.\i...~C'ni.X., u1 n..-n.. ... tn t.:.Jris \os ..-!1hl1" 
~"ff~Sj'"l:ldicn:~ une k"i 6r¡;:1nos c-,xr:¡-e:rn:rs dr: tu 
~acx~ t.:ni!u; 

2. Pr:i.Jt ~ tu tiSj"-"·i~1r:1' clr: la rrr:sentr: r~ 
l·.Jo'.-i...'>i:l :iv a!r.:-:L-i tn m.1.n{n. s~¡;u~.>. los Jerecho1 ~ 
;'1n,,·;J.;tt a }o¡ E..•ta;,ki¡ f"1f b e.un dr: tu :-.:lci.:mes 
l'r.i,~u.. ni W .:>!,1i¡:¡,6.Joes h~ntraidu t''f Nlc.s r:'O \"ir-

:,:~.~:.-.1~~~·~~(-~:;~\1.~~~~~~at·~~i.\:~~~hl: 
~:·::;~~s° l~~ .• ~~;"r"ª v:.rn N1io-.n•"' ''~~:r:r::e Jr: lu 

JJS{J.. usi..'" f!~ 
Ji Jt a..-:V-.~,, .U JP50. 

B 

f"J~~~·~.!{n~~~ ~~ R;;~~~i~~~~i):: ~~~ 
n.1 (A:C.l,éCS) ru:-dr: c..'l..~ii:-.:.:-~ r.:r:J:::: ~ :th:ióo. 
c-oo 1.""S ;u::..,:.:-s qur: uan 11 u~.!10 3r: 11 C{r.':i~~'>o. de 
De~ lr.'.em1cie!",¡J,, 6:"¡;"l:l·.'.'l s-.:'::~;51:-iv Ce ai. Sa
á:-ceJ Cni.iu. 

Dt .. -i.:t r~.;:-ir h ~t't."C"s:1 d: b t•:-::.):: d: R~i
•U S...x-~is:.u :S...~nr.1;::.:u ,. !;o.h.s !is Ol.C"'..U ,. &. .... -~"':'>O· 
t.:u• ;k ll rnme..~ ~·~·;,)., re!&t:,'C!:I 1 r:~·:e :.J.~l" 1 

4 C~is.i5i:l de ['.r:rt'C~ lP~rrn&cirr...&J.. 1 f::: dr: G"X 
és:s ..-~r:CJ. :;;r.-.ubs o ~i.;de~;.:.c y fo~:11~e ~:.!I 
n-.,clc<..i .. ""C"l::t: \,_-. ~!:::$ p.)Sl~e. 

3.-..•w. J11:.: ... ¡J:o.:.·~ 
Ii dt -~-., ... ..:'ft .u :~SO. 

309 (\·). E..i...blrdmic:":llo dr: u:u «iml.Jón pcr
manrn1r dr: har.:>OJ e>fidot 

~ .~s.:"'~!I':. c:. ... f"'~. 
c.~-..;.-i.trt:r ~r: \.¡ ~'!"~"·'~ C":"!".:~·.!l. rn cl .1..tticclo 

lJ de h C.1.ni. .:\~ .;,.;: ~ ;:.ines er. i::-..l •;;:r:tF.•·r:!'lia 

~~~:;~~~·;~ d~:i~~~\'.~e ;~~~ ~t~~~ 
r..1.b ::-1!.J.:-;o.:-: de ~·~>.::i~1t ~·.,_-;,;,... .. :u·.:e ::<l~. ~i;u:;.:.e 
a rir:¡;~~~~ .. 1.1 i::::•-=1:·rio~ 11. ~,e-.:.: • ..;~o:-.. i. ,..r::>ci-

~~~~.:;·~-.:2:;~ :.;:~~!l~~~ ~~ ~~ 
5r:os de JU el!'CC6:i. 

Rr.C"'~!~· ,_-e.~ ri~ d: ti. re50::!~Xl NS (IY) 
~ b .l.,.u~t-··:.1. Ge:-:-¡.l la C:i:::if>~ h::~ de h. 

~s;~~~:~;~15 :~~~~~ 
~~-3~

1

7e¡~::t¿?};~-;S·~:~~~~:l~~i~~ 
r.c:k::-.:.1 ~ e! r.~ rd::t:c .. 
~el;l.;....-~:.&...-'C.!'!..:s.. 

•vu.,.."C k-t :,-,..-.~.-.: "'~" :!t :.a A~--..:u c.--:i.t.. 
('>.J'._!~ f-,f'i~ :u ¡:~s. ff·,-..-o¡ :'&---~"-. U~I Jl..41.. a 
~~-~., ... ~ 
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APENDICE 

IHPLE.HENTACION DEL ESTUDIO AL CASO DE IRAK 

Para tratar el conflicto del· Golfo Persico en r~ 
~ ~ 

laC:ión al grad6 de inter\1encióñ. de~l cOn-sej¿;-- dC: -Sec]\.fr.id&d de -

l~ Vrg~ni7.nci0n d~ ~aciones Unidas~ ¿s necesario citar algu-

nos antecedentes de los países que principiaron el proble~a -

como s~n los Est:ados d~ lraK y Ku"'·ait. Y al respecto el rnaes-

tro Csmancz.yS. al refet"irse a Irak. m.'lnif iest.a lo siguiente: -

•Estado asiático ~iembro de Naciones Unidas.limita con Tur- -

quía. G.ol(o Persico, Ku•·ait, Arabia Saudita~ Jordania y Siria 

••• la capital es B.agdad, e-1 idio:::a oficial es el árabe, y su 

eeono..':lia se cifra en la agricul:ura. r.iineria, ganadería y la 

indu5tria petrolera; la fecha de independencia lo es el 14 de 

agosto de 1~5S. Rel~ciones internac1onales: Desde 163S hasta 

1915 b...3JO el ieperio o~o~ano. En los años 1915-1927 fue ocu-

pado p-or _L!i Gran Br_eta?_3 desde 1920 por mandato de -la Socie--

dad de Naciones Unid3s. bajo la administrac1ón ~e G~an Breta-

~3. En los aaos 1924-1925 13 contrc~ersia fronteriza sobre -

~t:-sul con Tu:'qu!a fue investigada por el ConseJo de la Socie-

~atl de S3ci~ne~¡ e~ una ~onarquia independente en base a un -

tr3~ajo de Alian~a ~on la Gran B:'e~aña en 1927. Durante la -

s~gunda 9uerra ound1al fue ocupado de 1941-1945 por tropas 
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inglesas. Miembro original de la O.N.U. desde el 24 de octu-

bre de 1945 y todos sus organismos especializados con excep--

ción del GATT y OMCI. Miembro original del.a Liga Arabe 1945. 

Miembro del pacto de Bagdad 1955-1958. El 14 de julio de 

1955-un_movimiento revoluci9nario proclamó la República y la 

disolución del pacto de Bagdad. En unión con Egipto desde 

mayo de 1964 hasta- julio de 1968 (República Arabe Unida). En 

1974 in~c1a un 11ti910 fronterizo con Kuwait y en octubre de 

1973 nacionalizo las c~mpañias petroleras radicadas en su 

país y-que responden a las empresas Standard Oil. of N.J. M6-

vil Oil y Royal Duth Shell. En 1974-1975 arreglo.~~n .. I~~n ei 

problema fronterizo de los Kurdos." 

"t" el mismo autor sobre Kuwait ,~-Os·:'.d.1ce:<10 :~ns.uie.!!. 
' .·.,.-. 

te: "'Estado árabe de medio oriente .. Miein.brO -de· O .. ~~U~ ,··limita .- ... ·:.,' 

con el Golfo Persico, :rrak y Arabia S~~di~:~~· .. -~--sU .idio~a·ofi-

cial es el árabe. ~f su economía la _cifra ·.el! la minería, gas -
' " ' . : ~-- ' . 

na:.c.::3.l y petróleo. Fecha de in.dependencia el 25 de febrero_ 

de 1961. 

Relaciones internacionales: fue parte de Irak 

hasta 1SS9i bajo el protectorado británico en base al tratado 

del 19 de junio de 1859 hasta el 19 de junio de 1961. día de 

abrogación del tratado y de declaración de u·1dependenc1a. El 

gobierno de Ira~ declaró in~ediatamen:.e que no aceptaría la -

ceseción de Kuwait. no 3ceptando tampoco la pres~ncia de tro-

pas del Reino Unido en Kuwait. El caso fue debatido en el 

consejo de Seguridad de Naciones Unidas en julio de 1961. El 
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19 de octubre de 1961 las tropas del Reino Unido se retiraron 

completamente. y fueron reemplazados por las tropas de la liga 

arabe. El 14 de mayo de 1963 la Asamblea General de las Na--

ciones Unidas aprob~ la admisión de Kuwait en la o.N.U. por -

aclaniacf6n. Miembro de todos los organismos espcciali:.:ados -

de la··o.N.U. Desde el, 29 de enero de 1974 eL gobierno de Ku

~.1it.;di:5:p~nc 'Cerca del 60 por ciento de la compañia Ku .... ait 

o"if_.Co. l,~09a'~á··a:-1á Bl:-itish Petroleum y Gulf Oil. En Julio -

de.1971 fue: es·tábf~cido el fondo de Kuwait para el desarrollo 

econOmicO :árabe. Km.~ait Fund For Arab Economic ,Oevcloment- es 

vez enterados de los antecedentes, _:es .. por 
,., . - _. ::,-: ·-

todos cOnoCido .la iñ.vasión:que 'el E·stado. de lrak realizó en -

el.; ~errito~-ío -~·~;·K¿·wait, yA'.·~ué-. la información al ~eSp~~to es 
. ·- .. -

muy· f_recuen~~1 .Poi ·,lo q·ue· é.O:~sideramos poder cit".'-r: a·l~_unas 

declaraciones sin necesidad de recurri~ a las fueriteS por tr,!_ 

tarse de un hecho totalmente actual. 

Ahora bien, el medio Oriente ha si.do desde siem-

pre un !u9~r conflictivo en donde la misma Organización de 

las Ñd-ciones unidas y el mismo Reino de la Gran Bretaña, apo

yaron la entrada de judíos a la zona. imponiendo el Estado I~ 

raelita a un mundo árabe, ya que hacia tiempo que los judlos_ 

no tenían un luga~ donde es~ablecerse. Así, la OrganizaciOn_ 

Osmanczyk /E~'_:J.;: :Enciclopedia mundial de las relaciones i..!!. 
tern_aciOnales y Naciones Unidas; págs. 664 y 686. 
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de las ~aciones Unidas por iniciativa de Israel divide Pales

tina en 1947, creando el Estado de Israel y dividiendo al Es

tado Palestino. pero no conformes con la dotación de estas 

ti e e-ras, !Os isracl itas han expandido sus ·fronteras en forma_ 

de conquista: esto gen~ra guerras y una vez que vencen al en~ 

migo, establecen a sus paisanos e~ ,los territorios conquista

dos, ganados realmente a base de la lucha arm.cida. 

Debemos aclarar que en ninguno de los estatutos_ 

de la Carta de San Francisco, se faculta a la Organización de 

las ~aciones Unidas a dividir paises o dotar tierras como lo 

hizo con Palestiña, siendo esto un acto arbitrario. 

Estas son las cuestiones que se deben tomar en -

cuenta para implementar nuestro trabajo a la práctic~. tam- -

bién es necesario citar que debido a que el Reino Unido de la 

Gran Bretafia, es una pequefia isla y sus ciudadanos se han de

dica~~ µ la creación de alta tecnologia, éstos tienen la idea 

c;ue son los lideres mundiales, ya que a través de sus armas -

han generado en elmundo un grave problema que en Naciones Un!. 

das se le ha conocido como el colonialismo, y en consecuencia 

los in9leses actual~ente siguen do~inando en muchos territo-

rios de Afríca. y un ejemplo de ello es que apoyan al .gobier

no racista de Pretoria en Sudáfrica del cual todos conocemos_ 

los genocidios que -:-ontinuamente ejecutan spbre l~ raza ne9ra 

de aquellos paises. 
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nialismo que se esta dando act~almente, ya que Estados Unidos 

de Norteamérica también ha establecido y acaparado colonias -

a efecto de tener bases militares permanentes. 

Esta visión panorámica de .~orno se. p~esent.a~ ias 
- . 

cosas en el medio oriente. con tantos problemás como Pales-ti-

na. IriO~ los·· problemas e_ntr_e _Si_ria y _~_iban':'.• _,el ~~-~~~-~del -

c~na.1~-~-~ _S_~e:;;·.-:-:-~a~--,d~i:'-~nc~as d~ LibanO-:,y J0rdá0ia •·:·la -·cues":' .7"

ti.6n ~; ~h\~r~::~ -~~~-~~- p·~Obtemas ·11mr.trofes ·d~ y~;n'e~--~~- éÍ ··'cio·n_:-··-
flictó entre Irak y Ku\oo·aie, han sido _temas .ya discutidos den- -

tró de la Organización de las Naciones Unidas. 

ASi pues, respecto de la cueStión de Kilwait y 

como. se trabajo dentro de las Naciones Unidas, podemos citar_ 

la información-que de ésto nos ofrece el maestro Modesto sea-

ra Vázquez, quien nos dice: "La cuestión de Kuwait fue lleva-

da (lo. de julio de 1961) al Consejo de Seguridad por Kuwait_ 

y por·trak, acusando el primero a Irak (situación que surgia_ 

por las amenazas de Irak a la independencia territorial de Ku-

wait, que puede poner en peligro el mantenimiento de la paz -

y seguridad internacionales} y el segundo 3! Reino Unido <la 

situación provocada por las a~en3=as armadas del Reino Unido_ 

contra la independencia y seguridad de Irak, que podrian po--

ner en peligro el mantenir:i.iento de la paz y seguridad intern.!_ 

cionales). 

El Consejo de Seguridad, tras haber sido incapaz 

de adoptar decisión alguna (fueron rechazados los proyectos -
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de la RAU y del Reino Unido} .abandono .. la consideración del 

problema, al comu-niCar- a :KÚ~ait q~e· las 'tropas _del _R~frio·Urii

do habían s~do._susti-tui.das por-' iaS·'.de la_ l~ga, árab~', para .ga

rantizar la in~ep~ri·d~:~6Í.a'.: ~; .s¿,:bet'.~-nia·~ de -K~waft. 11 ~ - -

·_· .. ·- '.'_--' ... ,,-.: ' -

Eri ~l,co~~.;nido de nriest~~ t~¡b1j'b. llablamos 

.::-==~-

t ro deI c~~~~J~'-ºd~-:5~9--Urid;~ y:~anfr.e'~-t_a~·os~·~;iUe· SQ;}.estas po-

tencias _c;_uienes. t~;Cn~~;','~a}'_~~· P~ten'~~a1·:'bé¡Í.,-coc:~~-. incluso nu- -

clear. 

creación de la,~rganiZa

ción de- las Naciones Unidas, una de sus princiPa1eS preocupa-

ciones_y reglamentación hasta el grado-de considerar como de-

lito e~ pro~uc~_r, almacenar, investigar y hacer expl.otar bom

bas atómicas. por tal motivo se nombró a los cinco grandes 

come supervisores mundiales de esta situación, ·per9 vemos que 

son éstos los que tienen mayor potencial atómico. 

Lo anterior nos hace nota_r una· situac'ión, que . . 
los cinco 9randes a través del c;o~nsejo :-de-=:se9µ~i._a~d_, co~trOl.~n~ 

a toda la organización, }"ª que· el Cons·é'Jo:. _e·n -Sus-.· ~e·rechOs. y.

obligaciones tiene amplias facul tadeS. pa~.a~-,}.~n~~:f;V~~fr~r _en .c~7ii, 

todas los conflictos internacioO.a.1~s.:·~.-

Seara Vázquez, Modesto; Tratado Gen:~k ~e:l~;ágan~zación 
Internacional; p~gs. 2BS·y·~~~~···' 
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derecho de veto y citando al articulo 27 de la Carta de las -

Naciones Unidas, que se refiere a la votación dentro del Con-

sejo de Seguridad, establecía que las decisiones del Consejo_ 

sobre las demás ~uestiones serian tomadas por el voto afirma-

tivo de los nue,•e miembros (anterior a la reforma ahora son -

quince) y en ~ste se tenian que incluir los votos afirmativos 

de los ~ie~bros per~~nc~~es \ver página 92), esto quiere de--

cir que el ConseJo de Seguridad en la gran mayoría de sus re-

soh1ciones indepc-ndientemente del voto de sus r.iiembros. debe_ 

contar neco:?>sariamente con los votos afirmativos de los cin::o_ 

Kie~bros permanentes. de tal forma que la guerra que se está 

escen1f icando en el Golfo Persico )' la información ~anipulada 

respec~o a la crisis es responsabilidad de los Estados Unidos, 

ya que la entrad~ de esLe pais al Golfo Persico es un pretex-

to en pro de seguir =onopolizando la industria petrolera, pe

r:o se escuda bajo la Justificación de la resolución_del" cons!, 

jo de Seguridad relativo a la ueilizaci6n de las fuerzas mul-

tinacionales para obligar a Irak a que se retire de ~u~ait, -

en la r~solución 678 emicida por el Consejo de Seguridad en -

1990, al abstenerse lc1. r::c::;:;::!=!ice; de China, esta abstención 

debió de interpretarse co:no un veto a la -reso~UCión_;_y __ -po_< c9.!!.. __ -

siguiente no debió ejecutarse, como o~urre 'Con _1a· ~~y·o_~tá >de 

las resoluciones del Consejo de Seguridad. ~ue '.·~'?lo-ese quedan_· 

en el escritorio. 

En conse~uencia coa.o.se refleja en el-caso de 

!rak que el Con_sejo de SegUridad actuara. cua-ndo los intereses 
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de las cinco potencias sean convenientes. entonce~ utilizará -

las f~erzas multinacionales, por tal motivo podemos mencionar 

que los Estados.Unidos tratan de convertir al Consejo de Seg.!:!_ 

ridad de la o.N.U. en ".co·n-Sejo de guerra". 

Por otro lado debemos de-manifestar que no es 

que la Organización en general no funcione, consideramos como 

lo hemos propuesto en nuestro trabajo, que basta una sola re

forma que permita que en el Consejo de Seguridad, - se-- aumenten 

los miembros del mismo para lograr mayor representa~-~Vid_aa· 

mundial, y claro esta que todas las resoluciones se· tomen 
-· .··.''.". 

conforme a una mayoría relativa de vot-os y _ta1>v~~<~ie~~º- ias· 

más delicadas se tomen por el voto afirmativo de .. -·la·s-:.·er~S 

cuartas partes. 

'l ya que se ha utilizado a la 'fuerz.·~ mul tiOacio-

n31 para ejercer presión, diremos que el único· avocado_ para: -

diri~ir a este ejércico ~s el Estado Mayor de la O.N.U. que -

esta integrado por los cinco grandes, así, este-Comité-del 

Estado Mayor reglamentado por el articulo 46 y 47 de la Carta, 

tendrá obligación de dirigir est~3tegicamente a todas las 

fuer=as armadas puesta a disposición del Consejo. 

Esto nos lleva a pensar que en ?rimer lugar la -

resolución que pcrffii~a utilizar la fuerza multinacional, car~ 

ce totalmente de validez jurídica, no solo por el contenido -

de la misma, ya que la Organización siempre ha estado en con-

tra de la utilización de la fuerza en las relaciones interna-
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cionales, sino que se presentan_dudas en cuanto a la legali--

dad,de su votación. 

Peró considerando que fuera legal, el comando de 

las ._t_t"oi)a~ a\Uit~ñacionalcs d~ _-Conformidad con lo·s articu.los-;... 

--46º y,- 47-~-=-de -1-a·- cárta, deberán quedar a cat"go del Comité del E,!!_ 

tado Mayor de la O.N.U. lo que a todas luces no sucede. 

Es evidente como el Derecho Internacional Públi-

co funciona para algunos paises y para otros no, esto es que_ 

cu~ndo Estados Unidos ejerció presión en el Consejo de Seguri 

dad para justificar su guerra, antes de ese momento ya tenía_ 

tropas etacionadas en la zona y seguía mandando más, sin que_ 

nadie se lo impidiera. 

cuando Saddam Husseim el 12 de agosto de 1990 

propuso retirar sus fuerzas de Kuwait, pero con la condición_ 

de que Israel se retire de los territorios ocupados en Gaza, 

--. Cisjordania¡· ·Jerus~len _oriel.'lt.al, el :>llC de Liba;;;= ¡· el G'='lan_ 

de·_"·~·i.~_i~ y ·así·-·ll~~a-~ a un arreglo pacifico par-a resolver los 

_problemas de toda la región, sobre esta prepuesta ya había 

rcSolúciones al respecto a Israel pero sin en cambio a e~~e -

Estado no se le coacciona a través de la guerra para lograr -

su salida de los territorios ocupados, ya que esta respaldado 

por los Estados Unidos e Inglaterra, quienes lo apoyan para -

que logre un mayor expansionismo territorial. 

En general el caso de. Ira~ solo;~~en~ a ·apoyar. -

nuestra posición en el sentido d~ ql:lec e;t_ .t?-e~re~!lº Int'erii.acio--
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nal Público no encuentra una coercibilidad- perfecta, ya· que -

si bien es cierto se esta utilizando la guerra como medida de 

coerción, no podemos estar seguros que Estados Unidos por el 

simple hecno de estar apoyado por los aliados la vaya a ganar, 

puede ser que el mismo Husseim tenga mayores estrategias como 

hasta la fecha lo ha demostrado (poniendo armamento de pla~ti 

co para medir fuerzas y éngañando al enemigo) y pueda-.-e.n un -

~oment~ dad0 acabar con )ds tropas americanas, haciendo esta-

llar bombas químicas, bacteriológicas e incluso la misma ató-

mica, la cual _ya tenga producida y almacenada. 

Siendo Irak un Estado totalmente prepar~do P.~ra_ 

la guerr~ como se ha venido informando por lo~ medi!=>S' ~sp_eci~ 

lizados, cal vez se estará empleando cierta coercibildiad. 

pero para que esa coercibilidad sea efectiva, todavía esta 

por verse. 

Lo que queremos decir es que el derecho como la 

norrnatividad coactiva que es·, encuentra su perfecta coercibi-

lidad __ c)lando e:ds_;~_un imperio jt.i~isd~cci_c:>nal __ que constriña-

la voluntad de los individuos, obligando a hacer, a dar o no 

hacer. 

Esto es _que los jueces civiles, penales-, admi- -·· 

niStrativos, .etc~te~a. para poder ·hacer valer .. sus.:·~e~.61.UC~O--., 
nes, contarán con medidas ejecutivas, 

cado al Derecho Internaci~nal. 

' '··~ 

Pero las resoluciones interna.ciOnal~-~ .es'táO muy 
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lejos de tener ese carácter de coercibilidad, ya que como lo 

ve.~os en el caso de lrak, en pt"incipio la .coercibilidad no 

tiene fundamento jurídico \.'alorable, en segundo lugar no se -
han cumplido las formdlidades del procedimiento que marca la 

Cdrt3 de las ~aciones Unidas en virtud de que no-se le ha oi-_ 

do ni vencido al Estado lr-aqui, ademas de que existen.otras -

resoluci;:ines ~uc no se han cumplido de manera coercitiva y 

por úl ti::::io las fuer;:as mul tínac:ionales no ~on guiadas· por ei -

órgano legal~ente estable~ido. 

Cor.sideracos que en el problema de Iras.· era 

muy viable y legal la proposición francesa pronunciada el dia 

14 de e~ero del presente año, en el sentirlo de una re~irada -

irimeó1a~a de las ~ropas iraquies sobr~ Ku•ai~. someter a un -

litigio li::tit.rofe las diferencias entre Kuwait e lrak. y por -

último, cOmprome~erse a organi~ar una conferencia sobre el 

medio oriente, para tratar en especial el caso de Pal~s~ina. 

Esta propuesta dentro del Consejo de Seguridad -

no- fu~ron- aceptadas-pOr -Israel, ln-glat.eri:aºy-Est.ados Unidos, 

quie~es se·opus~eron y vetaron.las resoluciones para que no -

tuviera ef_ectos .. 

S~tuación que hubiera caQbiado si la gran mayo-

ria· de !Os paises votara en favor Ce la propuesta ~encionada_ 

para ev~tar la guerra, utilizando el wétojo propues~o. 

Lo an:erior solamente confirma nuestra posición_ 

respe~t.o de que la Organización de las Naciones Unidas si es_ 
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funcionable y lo único que proponemos es reformar el articulo 

27 que ya citamos. en el sentido de permitir ma~~or represent~ 

tividad y que sus decisiones se tomen única y sencillamente -

por_ mayoría relativa y los problemas muy especiales por las -

tres cuartas partes de sus Miembros, y desap.irezca el de.recho 

de veco. 

Concluiremos que el_ co.ns:ej~- de ·~e:9_~ri_dad __ ~n- r~l~ 

ción a los conflictos internacionales, solo vien~ a·:gara~ti-,

zar los. intereses de los cinco Miembros permane!l~es, __ ya que_·

-éstos utilizan _al CC?~sejo para dirimi·r problemas .par~iC~-1-~r-eS 
que no son de interés mundial. eS de:_~~r>' p~-~~ a'.:n:;~-~a~:-;~-- imp~ 
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CONCLUSIONES. 

-'l.- A .. cravés del tiempo la Comunidad I!ltern_acio-

-nal ha-- tra·t~dO ·d~--=_"_t~r~-ar--institucioñes que 0-rganiée~--~o de- a·l-

guna. r.i.a~~ra .·.reg~~~enten la conducta de los paises para mejo-

rar. sus r-el~Cioiles •. "' 

Han-·existido varios intentos de· tener una organ.!. 

zación lo suficientemente capaz para lograr un mejor control_ 

de la Organización de la Comunidad Internacional. 

2.- Una de las expresiones que la Comunidad !n--

ternaciona1 ha llevado a la práctica es la SccieCad de ~lacio--

nes. La cual int~nto que la paz y seguridad internacional 

prevaleciera fir~enente en las ~elaciones internacionales. 

Est~ ~rg~ni7~ción fraca~o debido al expansionis-

mo territ~rial alero~n y, por el hecho de oue los Estados no -

le Cieron a la organización el poder y la autoridad suf icien-

te para s~rreter a los países a respe~ar el derecho internaci~ 

na!. 

3.- Por el marco jurídico creado po~ las cinco -

po~encias ganadoras de la segunda guerra mundial y estatuido_ 
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en la Carta de las Naciones Unidas, se crea un sistema de or

ganización denominado Organización de Naciones Unidas, que 

sustituye a la Sociedad de Naciones, para lograr la coordina

ción y permanente existencia de la Comunidad Internacional, -

asi los Estados siguiendo el principio de igualdad jurídica -

entre los mismos. han cedido parte de su libertad para sorne-

terse al regimen de derecho que plantea la Carta de las Naci.2 

nes Unidds. 

4.- Consideramos que por lo que se refiere a la 

Organización administrativa de las Naciones Unidas, ésta es -

funcionable, ya que órganos como UNICEF, ECOSOC, FAO, UNESCO, 

. etc., intentan lograr el objetivo de guardar la paz y seguri

dad entre les Estados a base de apoyos técnicos. asistencia -

tecnológica especializada y en ocasiones financiercs corno el 

banco mundial. 

s.- La pa~ y seguridad internacional, son los 

propósitos principales a seguir por la O~ganización, así to-

dos los órganos de la misma, van a p:-oyect.ar su funcionamien

to hacia tales objetivos y como principio fundamental esta el 

de la igualdad soberana de todos sus miembros. 

6.- El valor jurídico de las resoluciones de la 

Asamblea General adolece de ese elemento coercitivo o de pre

sión, para obligar a los Estados a respetar y obedec~r sus 

resoluciones ya que las resoluciones emitidas por la Asamblea 

General de la O.N.U. deben ser consultadas con el consejo de 
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Seguridad para que puedan ser ejecutadas, ya que éste por te

ner el derecho Ce veto puede impedir que se lleven a cabo. 

En consecuencia la Asamblea General para evitar el veto de 

los.cinco~grandes:instituyó la resolución Unión Pro Paz la 

cual trata de que en un problema internacional en donde se r~ 

qui.era la interyención inmediata, se pueda eludir el derecho_ 

de veto; y'.·que :la _Organización pudiese implementar medidas 

que permitan co.acc;onar la conducta de los Estados hacia la -

vOluntad general de toda la Organización. 

1 .. -~ Es potestativo debido a la naturaleza. propia 

de la soberanía de los Estados, el someterse a los juicios y 

arbitrajes _de la Corte Internacional de Justicia, y sus sen-

-tencias para que puedan encontrar algún principio de ejecu- -

ción, ~ambién deben estar apoyados por la decisión de las ci~ 

co potencias, que manejan no solo el Consejo de Seguridad si

no toda la Organización de las Naciones Unidas. 

S.- El Consejo de Seyuridad es el órgano ejecuti 

•:o es: decir €'S el órgano encargado de hacer efectivo y coercJ:. 

ble el -Derecho InternacioGal Público, este Con~ejc se encuen-

tra integrado ?Or 15 miembros de diferentes Estados, 10 ro~a-

tivos y 5 permanentes, estos vienen siendo los ganadores de -

la segunda guerra mundial: Estados Unidos de Nortea~~rica; 

U.R.S.S.; Francia; Inglaterra y China. también conocidos como 

los cinco grandes o "13 mayoria calificada". 

9.- El Consejo de Segurid3d de la O.N.U. tiene -
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como responsabilidad primordial el de mantener la paz y s.e~url, 

dad internacional, ya que fue creada para tratar de evitar 

conflictos internacionales manteniendo y preservando la paz -

mundial. 

10.- El Derecho de veto que le asiste a la "may~ 

ría calificada" los coloca en una situación privilegiada, dá!!, 

dose la desigualdad juridica y la oligarquía internacional, -

ya que las cinco potencias tienen ld facult3C de vetar cual-

quier resolución de los diferentes órganos de la O.N.U. que -

atenten contra los intereses de los mismos, ya que basta con_ 

que uno de los cinco grandes no este de acuerdo con la resol~ 

ción para que esta no se ejecute, aunándose a ésto que los 

paises integrantes de la Organización pueden o no acatar las 

resoluciones o sentencias de la Corte Internacional de Ju5ti-

cia. apegandose al principio que establece la Pactd Sunt Ser

vanda qu~ refiere "todo tratado en vigor obliga a las partes_ 

y debe ser cumplido por ellas de buena fe". As!: pues es nec.!! 

~ario ~~ i~p~r\n de jurisdicción que efectivamente haga valer 

las resoluciones sin la intervención de los cinco grandes, p~ 

ra que el Derecho Internacional Público encuentre su verdade

ra coercibilidad y en consecuencia su perfección. 

11.- La Carta de la Organización Ce las Naciones 

Unidas previene una fuerza multinacional que solamente va a -

actuar no solo si el Consejo de Seguridad lo decide sino que 

cuando los cinco ·grandes están de acuerdo en que se utilice -

esta fuer::a4 
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Y cuando se· llega a utilizar el- uniforme que 

uSan será el del _pa_í,s_ que representan, excePtuando el casco,_ 

el. cual tfene el, color dC la bandera de Naciones Unidas de 

f~ndo aiUl, P,~r~ ·,dis_tinguirlos como fuerza de Naciones Unidas. 

'•,_ . 

,:·,::·Así.. pUé:s desprendiéndonos del ápendice de este -

t-r~b~j?_::e_s~evidente que en el caso de Irak, las fuerzas están 

_patr.c::>'_~in_~(~(aS ·por- los Estados Unidos, ya que si fueran de Na-

cienes Unidas, como legalmente debería de ~er, usarían los 

cascos azules, y así también estari3n bajo el m3ndo del Comi-

té del Estado Mayor de Naciones Unidas compuesta otra ve;: por 

los cinco grandes. 

12.- Las resoluciones del consejo de Seguridad -

son en si decisiones de gran importancia para preservar la 

paz y seguridad internacional, y presentan en teoría la voluE 

tad de las Naciones ~especto del caso concreto que se plan- -

tee. Esto es la posición y criterio político que las Nacio--

nes mantengan en determinado conflicto. 

lar~n a su favor un derecho de veto que les autoriza vetar 

las resoluciones, esto es, que para que una resolución pueda 

ser ejecutable, debe de tener la anuencia de los cinco mien--

bros permanentes, no importando que los diez m1embros transi-

torios estuviesen a favor, dado que lo que realmente interesa 

es que la situación que se discute le convenga a los intere--

ses de cualquiera de los integrantes de la ~mayoría califica-

da•. 
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13.- Su valor jurídico debe constituir la norma_ 

de conducta que se debe de seguir en el caso concreto y como 

resultado, podría encontrar su coercibilidad si los Estados -

estuvieran más comprometidos con la Organización, generandose 

el Derecho Internacional público positivo. 

14.- Consideramos que se debe delimitar el Dere

cho de veto de los cinco grandes, incluso debe desaparecer y 

reformarse la composición del Consejo de Seguridad, esto es -

que los cinco continentes puedan tener cinco miembros por ca

da uno de los diferentes paises que los conforman y que sus -

decisiones o resoluciones sean tomados por la mayoría relati

va de votos, sin que los cinco grandes tuvieran el derecho de 

vetar las resoluciones. 

Así también, el Estado Mayor del Consejo, debe-

rí" estar integrado en la misma forma, es decir, por todos 

los ~ientbros del Consejo de seguridad, y en este caso todo el 

Derecho Internacional Público encontraría con mayor facilidad 

su perfecta coerc1bilidad, lográndose una mayor representa- -

ción democr~tica en la Comu~idad Internacional. Así también_ 

se propone que ningún Miembro del Consejo de Seguridad sea 

permanente sino todos rotativos por cada tres años. 

Por consiguiente la fuerza de toda la organiza-

ción seria la que en teoría se busca, siendo que actualmente_ 

se pone en riesgo la existencia de la Organización de las Na

ciones Unidas, ya gue puede tener el mismo fracaso de la so--
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ciedad de Naciones. 

Para lograr un mayor compromiso de los Estados -

miembros de la Organización, estos deberían depo~itar una 

fianza en oro que garanticen su sometimiento a las resolucio

nes de ~oda la organización en general y en caso de no cum- -

plirlas se le sancionara económicamente con la mencionada 

fianza, obligándolos a restituirla en la misma forma, para s~ 

guir perteneciendo a la Org3nización a tal grddO Je qua si un 

Estado esta totalmente sancionado, encontrándose sin fianza, 

todos l~s Cemás Es:ados se comprometieran a negociar politi-

ca, económica y socialmente con dicho Estado, con lo que se -

lograría un imperio de gran coercibilidad y las Naciones est~ 

rían dispuestos a cumplir con las resoluciones de la O.N.U. 



BlBLIOGRAFIA. 

A 8 C de las Naciones Unidas, Nueva York, E.U.A., 1978. 
Pp. 128. 

~BERAST'JRY, l-\1\RCELO: Política mundial conte~p0ránea, Buenos 
Aires, Argentina, editorl3l Pa!do~, 1970. Pp. 585. 

159 

ARREDOSDO ~uSo:LEDO, EENJAM.lS: Historia univers3l conte~oorá-
nca., México, librería Porrúa y cc:npañia, S.A. décir.:a' terc~ 
ra edición, 19'3. Pp. 4~5. 

·ARELLA~~ G~RCI.\., CARLOS: Eficacia del derecho internacicnal j~ 

risdicc~6n y coer=ib1l:dad; dencro de Anuario ~exicano de 
relacio~es 1n~ernacior.ales. 19S5 México, eOitori~l Univer-=
sidad Sacicnal A~:.óno:=:a. de ?'4éxi.co, 1955. '.'olt;r:.en \'l Segun
da Parte. P?. 131 L 

SA.~UELOS S>.NCHEZ, F~OYL.\.S: P:-áctiCd ci.vil forense, H.éxico, Cá.!, 
dena.s editor y distr~buidor, ?=i=era edi=i6n, 1967. Pp. 

CASTASEt:A, .~CR~E: Valor JUridico de las :-es.ole.cienes Ce las N.!!, 
ciones Unidas: ~éxico, El Cole~io de ~éxico. 1967. P?. 59. 

CASO, ;..~.;;:;EL: ?rin=io::.os de derecho; México, edit~rial cultura, 
~=i~e~a ed1=16n: 1935. ?p. 4~1. 

G~:tC!A, T:.:!s::i;..:i.: .\;;-un::es Ce ::.nt.l:'o..:!u;:ciSn al est·J.Oio del dere
cho; ~éx1co, editorial ?~==~a. S.A. déci~o ~ercera e<lici6n, 
1965. ?p. 23t-. 

GONZ~LEZ ;..G::;..-:~. LEC?VL:'<~: Las i:-:sti::ucior-.es. .nternacionales -
dentro de ~anua! ~e derecho ir.~el:'na:1ona: ;ara ofi~iales -
je la Ar~ada de México; ~exico, Sc~retaria de Relaciones -
Extc:~cres. Secretaria de Marina, cuarta ~poca, nfi~ero dos, 
1~51. ?p. 331. 

~-::~•S::TH GA:.sF:AI7H, :cr.~;: Anatc::i.ia Ce! ooder; México, editorial 
ecti ... ·is:.ón, ter=e:-a l.~f:'resión, l9s;: ?p. 223. 



160 

LA COM1S10!1 DE DERECHO INTERNACIONAL Y SU OBRA: Nue,·a. York, 
E.U., Organización de las N3ciones Unidas. servicio de in
for~ación pública, 1973. Pp. 231. 

M. HrlGAt.LONA, ~~RLIN: LaM' of ?eaceful coexistence; República -
de Filipinas, Tala publishing corporacion, primera edición 
?..9":'5. Pp. 25:!. 

XE.X!CO EN LAS N.?\CIONES U!HD.3.D: :-~éxico, cuadernos de docurnenta
ctón, Secret~ría de !a pres1denc1a., 19'1. Pp. 2~3. 

~lAJA DE LA MUELA, ADOL~O: La emancipación de los pueblos col~ 
niales y el der~cho internacional; ~adr1d, España, edito-
ria! tecnos, 1965. Pp. 120. 

~ORE~O. DASlEL: Derecho constitucional nexicano; ~éxicc, edito 
rial ?ax-México, déc1~a edición, 1989. ?p. 6~7. 

OS!-._:\.NCZYC. E.J.: Enc1clo;:,echa mundiJ.l de las relaciones inter
nacicnales v NacioneS tJn1das. ~é:uco. fondo Oc cultura ec2 
n6:ica, ?~i;e~a edición, 1975. ??· 1236. 

?RECIAD~ HER~A~~E:. ~AFAEL: Lecc1cr.es de filosofía del derecho 
~éxico. edi~orial Jus, déci~a edición, 197~; ?p. 285. 

RECASE~S Sl=HES, LUIS: Tra~ado qeneral de f ilosof ia del dere-
c~c: ~éx1.:o. eC1~orial ?or~~3. S.A., sex~a edición. 1978. 
?p. 717. 

RE~~~V!S. ?!ERRE: ~:s~ori~ de las relaciones internacionales, 
~a==id, ES?3ña, ej1~orial Aguila~. to~o ti, volu~en II. 
??· 1350. 

?.OJISA VILLEG.~$, ~AFAEL: Co:r:.pendio de derecho civil: Héxico, -
editorial ?orrúa, S.A., novena e.:Hción, 1976. Tomo I al IV, 
~o:n.o v. ?p. $J9; tomo Il, Pp. 499; temo III, Pp. $31; torno 
I\', ?F. 509. 

S!;.AHA \'A.Z.;·'l.IEZ. HüVL:s-:v~ ~ere.:~.;: :.~~c=:::?;:!.c::~l ~'!O! !.C~; 1-té"<ico. 
eói~orial ?~rrúa, S.A •• quinta edición. 1975. ??. 592. 

SE.:;.?~ \"AZ.QUE:, ~ODESTO: t..a política ex':erior ¿e ~éxico; !-\éxi-
~o. edi~orial esfinge. primera edición, 1959. ?p. 2~9. 

SE:.:;.;\;.. VAZQCEZ., !'!:ODESTO: Trat.ado general de l.3 organización in
ternacional; ~éx1co, fondo de cultura econ=mica, pr1~era -
edición, 197~. ?p. !06E. 



161 

SCHROEDER CORDERO, FRANCISCO ARTURO: Cc:nentarios al articulo -
13 Constitucional dentro de: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos comentada; ~éxico, Universidad -= 
Nacional Autónoma de México, Instituto de investigaciones 
jurídicas, 1985. Pp. 359. -

SECCO ELLAURI, OSCAR: Los tiempos modernos y contemporáneos: -
Buenos Aires, Argentina, editorial Kapelusz, cuarta edi- -
ción. 1965. Pp. 348. 

SEPULVEDA, CESAR: Derecho i.ncernacional !-\éxico, editorial Po-
rrúa, S.A •• octava ec!l.ción, 1377. Pp. 601. 

DICCIONARIOS 

ATh'OOD, RVSERT'O: Oiccionar10 Jurídico; México, editor y distrl 
buidor librería Ba:.3n, 1902. ?p. 255. 

OIAZ DE LEON, !"L\RCO ANTOSIO: Diccionario Ce derecho procesal -
penal: México, edito=ial Porrúa, S.A., primera edición, t~ 
mo !, y tO!:!O Il, Pp. sss y Fp. sss. 1996. 

GARCIA PELAYO Y GROSS, R.A~CS: Diccionario la=ousse ilustrado; 
Héxico, editorial Larousse. S.A. 1931. ?p. 636. 

?i'i.LL.ARES, EDUARDO: Diccionario de derecho procesal civil, ~éxi 
co, eC.itorial Po=rúa, S.A., décimo quinta edición, 1983. -
Pp. 877. 

PINA VARA, RAF~EL DE: Diccionario de derecho; México, edito- -
rial Porrúa, S.A., segunda edición, 1970. Pp. 355. 

B&MEROGRAFIA 

Periódico UNO !-!AS UND_, Méx_ico, jueves 18 de enero de 1990, 
pág. 17, priQera columna. 

?erió<!ico t!~O M.~S UNO, México, miérccles. 28 de. r.iarzo. de 1990,_ 
pág. 13, primera colu?:ma ... 


	Portada 
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes 
	Capítulo II. La Organización de las Naciones Unidas
	Capítulo III. El Consejo de Seguridad
	Capítulo IV. Alcances Jurídico Internacional de las Resoluciones del Consejo de Seguridad
	Anexo
	Apéndice
	Conclusiones
	Bibliografía



